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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 1.° de octubre de 1942 por el que se 

conmuta el resto de la pena que le queda por cum
plir, por la de confinamiento, al recluso José Patricio 

Montojo Núñez.

En atención a las circunstancias que concurren en el 
recluso José Patricio Montojo Núñez,

Vengo en conmutarle el resto de la pena que le queda 
por cumplir por la de confinamiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

P R E S I D E N C I A  DEL  
G O B I E R N O

ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
por la que se designa al Com andante 
de Caballería don José López Pascual 

 para cubrir la vacante de pri
mer Jefe Instructor de la Mehal-la 
Jalifiana de Melilla núm. 2.

limo. Sr.: A propuesta de la Alta 
jComisaría de España en Marruecos, y 
con la conformidad del Ministerio del 
Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de fecha de hoy, se ha servi
do designan' al Comandante de Caba
llería don José López Pascual para cu
brir la vacante de Primer Jefe Ins
tructor de la Melhal-la Jalifiana de 
Melilla número 2, para cuyo mando 
reúne las condiciones reglamentarias.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del Alto Comisario de Espa
ña en Marruecos y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos -años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1942.— N 

P. .D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue- 
* eos y Colonias.

ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
por la que se designa al Teniente 

   Coronel de Infantería don Miguel 
San Martín Valerio para cubrir la 
vacante de primer Jefe instructor de 

   la Mehal-la Jalifiana de Larache nú
mero 3. 

limo. Sr.: A propuesta de la Alta 
Comisaria de España en Marruecos, y

con la conformidad del Ministerio del 
Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de fecha de hoy, se ha servido 
designar al Teniente Coronel de In
fantería don Miguel San Martín Vale
rio para cubrir la vacante de Primer 
Jefe Instructor de . la Mehal-la Jali
fiana de Larache número 3, para cuyo 
mando reúne las condicines reglamen
tarias.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del Alto Comisario de Espa
ña en Marruecos y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1942.— 

P. D., el subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 2 de octubre de 1942 sobre
alquiler de vagones particulares.

Excmos. Sres.: La escasez de vago
nes de mercancías, propiedad de las 
Empresas ferroviaria*, ha origiriado 
que, en algunos casos, los vagones de 
propiedad particular sean cedidos en 
alquiler por sus propietarios, y no es
tando regulado el precio de este al
quiler se han producido determinados 
abusos que, al recargar las mercan
cías transportadas, desajustan en oca
siones los cálculos que sirvieron para 
fijad’ unos precios de tasa.

El negocio de alquilar vagones c)r 
carga ha surgido al amparo de las 
circunstancias presentes, y sin ninguna 
ventaja para la Economía nacional, 
ya que hace intervenir un interme
diario más en el ciclo económico, en
careciendo los productos innecesaria
mente.

Por todo ello se hace preciso res
tringir todo lo posible el alquiler ae ,

vagones, de propiedad particular, re
glamentando al mismo tiempo con ta
rifas máximas e s t o s  alquileres en 
aquellos casos en que convenga auto- 

¡ rizarlos, y armonizando estas disposi- 
j ciones con la reciente legislación ge
neral ferroviaria.

En virtud de lo expuesto, esta pre
sidencia. a propuesta de la Junta Su
perior de Precios, oído el Ministerio 
de Obras Públicas y previo informe 
ae la Delegación del Gobierno para 
la Ordenación del Transporte, ha te
nido a bien disponer:

Primero.—A partir de la publicación 
de esta Orden, los vagones de propie
dad particular, con excepción de los 
especiales (cubas, cisternas, frigorífi
cos y tolvas) no podrán ser cedidos 
en alquiler por'sus propietarios, quie
nes deberán utilizarlos para su exclu
sivo servicio.

Segundo.—Los vagones especiales a 
que antes se hace mención, no podrán 
ser utilizados más que para el trans
ponte de mercancías para las que es
pecíficamente e9tán construidos, es de
cir: de líquidos, iafc cubas y cister
nas; ae pescados y carnes frescas o 
congeladas, lós vagones frigoríficos, yA 
de minerales o carbón, las tolvas.

Esta utilización de los vagones es
peciales podrá modificarse por disposi-« 
ción de la Dirección General de Fe
rrocarriles Tranvías y Transportes por 
Carretera, a petición de los usuarios.

Tercero.—La transferencia de propie
dad de un vagón habrá de ser autori
zaos por la Dirección Gc-neral de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.

Cuarto.—Cuando el propietario de un 
vagón utilice éste para transportar 
productos de su industria o comercio, 
siendo este transporte por cuenta-de 
otra persona, las cantidades máximas 
que pedrá percibir aquél por los di
ferentes tipos de vagones son las si
guientes :
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Vagones de 20 Tm. de carga

 , ' plataformas y bordes medios... 0,39 pesetas kilómetroVagones abiertos ..... Bordes máximos  .......................  0,40 » »
Ty , Tipo corriente ............    0,42 » »Vagones cerradps ..... *

J Jaulas ..............................................0,44 » »

Vagones frigoríficos ........................    0,60 » »

Los vagones abiertos y cerrados de 
15 a 10 Tm. de carga tendrán una 
reducción del 10 y el 20 por 100, res
pectivamente, en las tarifas anterio-* 
res.

Las distancias kilométricas han de 
contarse en trayecto sencillo, ya que 
en el cálculo de la tarifa anterior se 
tiene en cuenta la ida o vuelta del 
vagón en vacío. No podrá exigirse nin
gún mínimo por el alquiler del va
gón.

Además del resultado de aplicar la 
anterior tarifa el propietario del va
gón percibirá 20 pesetas por el día 
de descarga del vagón, y en caso ce 
que la paralización del mismo, por ¡ 
descarga, fuese superior a una fecha, 
tendrá derecho a percibir 80 pesetas 
diarias

La facturación del viaje de retorno 
del vagón debe ser por cuenta del 
usuario, debienao facturarlo éste a por
te pagado a la estación de origen.

Quinto.—El alquiler de los vagones, 
cubas y cisternas tendrá como precio 
máximo el de 0,17 pesetas hectolitro 
día, con las mismas salvedades que el 

• artículo anterior.
Sexto.—El propietario no podrá ha

cer más que una sola facturación en 
vacio después de la descarga de un 
vagón, a la estación donde nuevamen
te deba ser cargado, y si en ésta nc 
lo fuera, no se admitirá una segunda 
facturación.

Séptimo.—Al material de propiedad 
particular le serán aplicados, con ca
rácter general, los derechos de custo- • 
dia .y ocupación de vía, según se trato 
de material cargado o ae vacío, que j 
se fijan en la Orden comunicada de 
la Dirección General de Ferrocarriles 
Tranvías y Transportes por Carretera 
de fecha 30 de junio último, para los 
vagones que llegan a las estaciones de 
Madrid.

Estos derechos, que como antes se 
dice se cobrarán en todas las estacio
nes, son los siguientes:

Custodia, por día y tonelada

Pesetas

Primer día  .....................     0,50
Segundo día ................................  2,00
Tercer día .................................. .
Cuarto día  ................................... 4.00
Quinto y siguientes, por día ... 5,00 1

Ocupación de vía, por vagón y día

P e s etas

Primer día ..................rn..;....... 2,50
Segundo día ...................   5,00
Tercer día ........................... ......  7,50
Cuarto día ................ .................  10.00
Quinto y siguientes, por día ... 12,50

Esto no obstante, la Deleg^ión del 
Gobierno p a r a  la Ordenación del 
Transporte podrá imponer a los remi
tentes o consignatarios de estos vago
nes las multds por paralización, pre
vistas en la Orden de la Presidencia 
de fecha 15 de abril de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de 
abril de 1942, núm. 107).

Octavo.—Si algún vagón de propie
dad particular y ae los tipos n° es
pecializados, a que se hace referencia 
en el artículo 1.°, no fuera necesario 
a su propietario temporalmente, debe
rá ponerlo a la disposición de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españo
les, la que se hará cargo del mismo 
y lo utilizará libremente, satisfaciendo 
al propietario, en concepto de alqui
ler, la cantidad de 10 pesetas por 
vagón y día.

Noveno.—Independientemente de es
ta cesión de los vagones particulares, 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles podrá utilizarlos mediante el 
abono en concepto de alquiler, de la 
misma cantidad que en el artículo an
terior se cita, cuando después de des
cargados en su destino transcurriesen 
cuarenta y ocho horas 'sin que se 
haya dispuesto por el propietario una 
nueva facturación. Úna vez que la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles se haga cargo de up vagón 
particular en estas condiciones, lo uti
lizará libremente, mediante el pago del 
alquiler que antes se indica, hasta que 
haya sido, reclamado por su propieta
rio a la Red Nacional para su uso 
propio.

Décimo.—Si por circunstancias ex
cepcionales, así apreciadas por la Di
visión Inspectora £e la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, en 
cualquiera de los dos casos citados no 
pudieran ser devueltos los vagones en 
los plazos que se indican, continuarán 
devengando, en concepto de alquiler, 
la cantidad antes citada, hasta su 
devolución al propietario.

Undécimo.—Quedan derogadas cuan* 
tas disposiciones se opongan a la pre- 
sen te Orden, que entrará en vigor el 
día de su publicación.
, Dios guardé a VV. EE. muchos años*

Madrid, 2 de octubre de 1942.—P. D* 
el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Obras Pú<* 
blicas e Industria y Comercio.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 21 de abril de 1942 por  
la que se declara con derecho a pen
sión a don Luis Fernández de Cas
tro y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia dd 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de 14 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente*

«Este Consejo Supremo (Sala dd 
Pensiones ae Guerra), en virtud de laS 
facultades que le confieren las Ley'rS 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
de 1939 (D. O. núm. 1, anexo) y De« 
creto de 12 de julio de 1940 (D. O. nú* 
mero 105), ha declarado con derecho 
a pensión a los comprendidos en lfc 
unida relación, que empieza con dor* 
Luis Fernández de Castro Pedrera y; 
termina con doña Nieves García Ma« 
llón, cuyos haberes pasivos se les sa^ 
tísfarán en la forma que se expresst 
en dicha relación mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. señoJJ 
General Presidente manifiesto a vue
cencia para su conocimiento y demáf- 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.:
Madrid, 21 de abril de 1942.—El O #  

neral Secretario, Juan Herrera, ~

Excmo.
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R E L A C ION

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a, Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Luis Fernández de Castro Pedrera... 
D .a Teresa Sánchez liaba monde ...........

I). Vicente Valladares Botija ........... .
D A Angela Jadraque Gonzal0 ...............

D. Antonio Pachón Pascuas ............ .
D a  Dolores Egea Paredes .......................

D. Francisco'Sedaño Hoyuelos ..............;
D a  María Jesús Martínez Sedaño ........

D. Darío - Fernández López ...................
D a  Genoveva Veiga 'Palmiro ...................

D. Benito López Cordero .......................
ftD .a Trinidad Velázquez Komero ...........

D. Francisco Prieto Villares *..............
D .a Dolores Miragaya Becerra ................

D. Tomas Larriba Barbero ...................
D .a Carmen Vela Jimeno .......................

D. Bienvenido Martínez Hernández ... 
D a  Juliana Bezares Eueda ...................

D. Tomás Buenadicha Solan0 .............
D a  Josefa Cerrajero Salvador ............. ,.

D. Enrique Pérez Cabezas ..........
D .a Felisa Barcenilla González .............. .

D. Saturnino Delgado Redondo ............
D a  Petra Martín Gjl ................................

JD. Antonio Lázaro Iglesias .............. .
D .a Antonia Merfn0 .Vicente ...................

D. Félix Martínez Pérez ....... ................
D a  Bernabeá Baigorri Benito ........ ,¿...

X). Manuel Larrínaga lbaibarriaga 
D .a Esperanza Obieta Goenaga ...............

D. Felisindo Pérez Gudina
D .a Eustaquio Seoane Correba ...........

D. Inocente Soriano García ...».........
D a  Pilar Marcos Escamilla ............ .......

D. Manuel Mayor Cartagena ................
D .a Francisca Agustín R-amo ..................

D. Cristóbal Misruel Amadón .,1 .........
D .* Concepción Perroche Gayan , ..........

D. José López Martínez ................... .
D. Segundo Alvarez Ríos ..............
D. Pedro Prado. Nieto ..................... .......,

Padres ............

Idem .............

Idem .............

Idem '.. . . . . . .

Idem ..........

Idem ...........

Idem ....... t . .

Idem '" ...........

Idem ..........; . .

Idem .........

Idem ........

Idem ....... .

Idem ....... .

Idem ........ .

Idem ,,í ..........

Idem ...........

Idem .........

Padre . . . . . . . .

Idem ...............1
Idem ' ........

j  Re^ls. Ceuta 3 . . .

i .

! Inf. Valladolid 20.

1 Bon. Caz. Tardix 7 

 ̂ lnf. S. Marcial 22. 

Inf. Zaragoza 30... 

Inf. Granada 6 ; . . .  

Ametralladoras 17..

> Inf. Gerona 18 . . . . . .

Inf. Bailen 24 .........

'ílnf. S. Quintín 25.. 

Inf. Toledo 26 

Inf. Argel 2f7 . . . . . . .

Regr Infant. 30 . . .  

F..E . T. Aragón . . .  

F. E. T. Guipúzcoa 

F. E. T. Orense . . .  

F. E. T. Falencia.., 

F. E  ̂ T. Zaragoza.

Idem . . i ...........................

Inf. Pavía 7 . . . < 
Inf. Toledó 26 i 
Legión; ......................... .*

Alférez D. Víctor Manuel Fernández de Cast 
Sánchez ................................................................. i .............................

Alférez D. Manuel Valladares Jadraque ....................

Sargento D. Antonio Pachón Egea ......................

Cabo Florentino Sedaño Martínez .......................... .

Cübo Arsenio Fernández Veiga ................ r..;...77

Soldado Angel Prieto Miragaya ........... ....r.

Soldado Tomás Larriba Vela ..........7 . . . . . ; . ................. .

Soldado Bienvenido Martínez Bezares ........

Soldado Serafín Buenadicha Cerrajero . . . . . . . . . . . . . 7 .

Soldado Eleuterio Pórez Barcenilla ......... . , ' . . . . 7 . 7 . 7 .

Soldado Juan Delgado Martín . . . . . . . . . 7 . 7 . 7 7 .

Soldado Matías Lázaro Merino ............. ..-............ . . . . . . . .

Falangista Eugenio Martínez Baigorri ...........

Falangista Juan Larrínaga Obieta ..................... . . . . . . ; .

Falangista Francisco Pérez Seoane 7 ............................. .

Falangista Marciano Soriano Marcos ........!..........

Falangista José Mayor Agustín .......................... . . . . . . . . 7 ,

Falangista Emilio Miguel Perroche . . . . . . 7 . . . . . . ; . .70.

Cabo José L<5pez Fernández ...................................... - . > . . . .7

Legionario Ceferino Prado Mora ........................ . . . . . . . . . .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
 que se les 

concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci 
miento a los in

teresados

Leyes o regla* 
mentos que 

les aplica

FECHA 
  en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

Delega c i ó n de 
  Hacienda de la 
 provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

 Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

4.000,00 

' 4.000,00

3.500.00

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50
693.50

2.106.00

<1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre d  ̂
1920.

i

5 abril 1938 

3 abril 1938

16 junio 1938

24 . julio 11936 

19 junio 1938

7 enero 1937 

14 agosto 1938

16 diciembre H937 

28 marzo 1933 

26 abril 1938

8 octubre 1938 

22 abril 1937

17 junio 1938

28 diciembre 1936 

.9 febrero 1938 

3 abril 1938

26 julio 1938 

11 diciembre 1936

29 diciembre 1938

21 septiembre 1938
25 septiembre 1938 
5 octubre 1933

Cádiz .............

i Soria ...... .

i Sevilla ...... ...r..

Burgos .........

Lugo ................

Sevilla .............

Lugo ..T...T.;.....

Zaragoza

Logroño ..........

Avila ..............

Valladolid .......

Cáceres ........r.

León ......
/

Zaragoza r .......

Guipúzcoa •.......

Orense ;..... ...tv;

Cuenca

Zaragoza ......v.

Idem ................

y
Sevilla ............
Avila ............ .
Badajoz ...... .

Ceuta ;v.-...7«rr.....v.

Romanillos de Me- 
dinaceli *.............

Puebla de Cazalla.

R í o c abado de la 
Sierra .................

Pol ...... ..................

Castilblanco de los 
Arroyos ..............

Cazas (Germade)....

Villarr o y a de la 
Sierra ..................

Anguiano ..............

Navalperál de Tor- 
mes ......................

Valladolid ..............

La Cumbre x..........

León ..... ...............t

Malón ...... ............

San Sebastián r.,;..

La Vega .......777....

Tejadillos .. ; .v;.. .77.

V i 11 a n u eva de1 
Huerya i.............

Zaragoza ...... .

Sevilla ..................
Aliseda de Tormes 
Santa Amalia ......

Cádiz

Soria ..........

Sevilla ........

Burgos ......

Lugo ..........

Sevilla ..7.... 

Lugo ..... .

Zaragoza ... 

Logroño .....

Avila ...7.~... 

Valladolid...

Cáceres .....

León

Zaragoza ....

Guipúzcoa .. 

Orense ......

Cuenca ........

Zaragoza .... 

Zaragoza ....

Sevilla
Avila ........ .
Badajoz

91
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes

A r m a  C uerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D >  Martina Brkvo Dom ínguez . . . . . .7.;...
D.* Juana Gómez Sánchez .........................
D.* Virginia Cacha feiro Sánchez ............
D .a Jnsefa Garba jo Oterino ....................
D .a María Josefa Lama Vázquez ...........
D .a Deifica Dnvai Fernández ....................
D .a Eugenia Snárez Silvarifío .................
D .a Albina García Piñeiro .........................
D .a Prudencia Góm ez Fernández .......
D .a Isabel Rosarlo Tesoro .........................

D .a Encarnación Gutiérrez Gutiérrez ...

D .a Remedios Alvarez Zapata .............
D .a Dolores Peña Montes .............................
D .a Vicenta 'G argollo Villuenda-s ............
D .& Mártires Anadón R oyo .........................
D .a Leonor Bravo Andrés .......... . .............
D .a María Echevarría Tzaola ....................

D .a Angela Solano La porta. ........................
!).*  Concepción Arias Pérez ......................
I ) .a Patrocinio Ballesteros Aragón .......
D .a Luisa Díaz Paríais .............................

D .a Amelia Sánchez A lvarez ....................
D .a Biandina Aibeledo García ...................

D .a Angeles Corzán M ontanel ....... ¡........
P .a Francisca C upillar S.aro ......................
D .a Ana Dom ínguez Pérez .........................
D .a Liberata Cruz Cruz ................... .........
D .a Josefa García García .............................
D .a Manuela Campos Fernández .............
D .a Manuela Bustos Bustos ......................
D.* Josefa Ram írez García ............ ..7 . . . . . .
D .a Antonia Orna Alares ................... .
D .a Concepción Bergas Aranda ................
D .a Elena Carpintero Pérez ....................
D .a Dolores M ontes Ruiz ...............; .........
D .a Celedonia García Pérez .................4

D .a Manuela Arribas Alonso ............. .7 ...
D .a Isabel Esteban Arriba» .....................

D .a Elena Alvarez O worio y García de
Tejada ......................................................

D .f Adelaida Puerta Gonzalo ............. .

D. Adolfo Sánchez Campos ....... ;r.7
X).« Constancia Lagar M uñoz ................... .

Madre . . . . . . . .
Idem  ............
Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............

Idem  ....... .

Idem  ..........
Idem  ............
Idem  ............
Idem ............
Idem ....... .
Idem  ............

V iuda ...... ;..
Idem  ....... .
Idem  ....... v..
Idem  .........

Idem  ....... .
Idem  ....... .

Idem  ............
Idem  ....... .
Idem  ....... . . .1
Idem  ............
Idem  ....... .
Idem ............
Idem  ....... ;..
Idem  ....... 7..
Idem  ....... .
Idem  ...... .
I dem ............
Idem  . . . . . . . . .
Ideíh ...........

Idem ............
Huérfana ....

V iuda 
Idem  ....... .

Padres ..........

Inf. Burgos 31 r. ... 
Ini. Lepanto 5 .... 
Inf. Valladolid 20.
Inf. Toledo 36 .......
Inf. Zamora 20 ....
Idem .........................
Inf. Montaña 30 ...
Idem  .........................
Inf. Montaña 31 ... 
In f .- Cádiz 35 ...

Legión ......................

Idem .........................
F. E. T. Cádiz ... 
F. E. T. Zaragoza.
Idem .........................
Idem .........................
F. E. T. Guipúzcoa

Inf. Galicia 19 ....>. 
Inf. Zamora 29 .... 
Inf. Cádiz 33 
Inf. Oviedo 6 .......

Guardia Civil ........
20 Comd. Carbros..

F. E. T. Zaragoza.
Idem  ................... ....
Inf. Castilla 3 .......
Caz. Ceuta 7 .......
Inf. 'Zamora 29 .... 
Inf. Zaragoza 30 ... 
F. E. T . Cádiz .... 
F. E. T. Sevilla ... 
F. E. T. Zaragoza.
Idem  ................ ¿.......
Legión .......................
Idem  ....... 777...........
Idem ........................

Inf. Toledo 26 .......

E. M ..................... ....
Caballería ... .r . ; ......

Guardia C ivil ,..r..

Soldado José López Cachafeiro ................................. .
Soldado Tomás 1.osada Carbajo ............................... .7.
Soldado Rosendo Prieto i.ama .............................. .
Soldado Antonio Ansia Doval .............................

.Soldado Isaac Labaudeira García ..............................
Soldado Moisés García Góm ez ....................... ..........;
Soldado Pedro Cuesta Rosado .............................. v¡»

Legionario Salvador Landeras Gutiérrez .......... ... ..

Legionario Manuel Jiménez Alvarez ................ .
Falangista José Peña Montes .................................
Falangista Ignacio Andrés Gargallo ..........................
Falangista Marcelina Miguel Anadón ......................
Falangista Vicente Martínez Bravo ................... ......
Falangista Benito Cogorza Echevarría ............. ,7 ..

A lférez D . Esteban M artínez Sanz .......................
Alférez D. T iberio García Ballesteros ...................
Sargento D. Joaquín Guerra López ..........................
Cabo Urbano Lorenzo Villadares ................ . . . . . . . . . .

C abo Miguel Fernández López ...................................
Cabo Miguel Rivera Menéndez ...................................

Cabo Leopoldo M artínez-Osorio Fernández ..........
Cabo M acario Martínez M ontorio ...................... ... ..
Soldado Antonio Lagares Carmona ....................... .
Soldado José Marichol Morales .................................

Soldado José García Chaos .......................................... .
Falangista Francisco Obregóu Sánchez ................ .
Falangista Francisco Mallén Bravo .................... .t..
Falangista Vajentín Muñoz M onteagudo ............rr..,
Falangista José Marco N ocito ....................................
Legionario L-uis Pérez Pérez ................................ . ......
Legionario Manuel Fernández Domínguez ..............
Legionario Pabl0 Anuas Morales ...............................

Comandante D. Pablo Muñoz León ............rr......... r:
Brigada D. Luis Corazón Bueno ...................

Guardia Elpidio Sánchez Lapa* ....... ........................ :
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Pensión anual  que se les concede
G obierno M ilitar o A utoridad  que debe d a r  conocim ie n to  a los inte resados

Leyes  o reg lam en tos q u e se les ap lica

FECHA en q ue  debe em pezar el abono de la p ensión

D e le g a c ió n  de H acienda de la  p rov inc ia  en  que se les consigna el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pesetas
D ía  Mes Año

Pueblo P rovincia

i
4.000.00

695.50 • 693,50
693.50
693.50
693.50

1 4 
¡26j 13

junio
junio

septiem bre
marzo
agosto
febrero

1938
1938
1938

Cáceres .............
M álaga ..............
Lugo . , , ......

Cáceres ..................
S ierra de Yeguas... 
Fafián .................

Cá corea ......
M álaga .......
Lugo ............

193 1939
1938

Zamora ..........Luco
T ruitó  ......................
Relesa r-V illalha ...

Zam ora .. ... .
Lugo ............

26 1938 O rense Orense ...................... Orense .......... 3
693,50 i 6 mavo 1937 La C oruña . .... V im ianzo ...... . L a C oruña i
693,50 19 diciem bre 1937 Orense M oreiras ................... Orense .........

• 693,50 7 enero 1938 León .............
Cáceres . . . . . . . . . . .
San tander ....... .

Coreos ...................... León ............693,50 i 20 noviem bre T933 Torrem ocha Cáceres .......
2.106,00

¡
29 mayo

diciem bi?.
1933 Cóbrece» .................. S an tander ... 4

2.106,00 ¡ 20 1937 H uelva ....... ........ N erva ...................... H uelva .......693,50 15 abril 1937 C ádiz ............... P u e r to  Sta. María
Zaragoza ................•
Fuentes de Ebro ...

C ádiz ............693,50 13 abril 1938 Zaragoza Zaragoza ...693.50 18 septiem bre
mayo
abril

1937 Idem  ................ Zaragoza ...693,50 Estatuto de Cla 7 1938 Idem  ... ...... Lum piaque ............. Zaragoza ...
693,50 ses Pasivas del 17 1937 Guipúzcoa •••• A zneitia ............. . Guipúzcoa .. 3

4.500,00 ' Estado de 22 de octubre de 253 marzo 1938 ta ra g o z a  ........... Z aragoza ...................
Laroco ......r.....>

Zaragoza ....4.000,00 1920. 8 marzo 1939 O rer«e -...... . Orense .........3.500.00 7 enero 1939 Cádiz _______ Ohiclana ................... C ádiz ..........•• 795,50 30 marzo 1938 T enerife * „...v. O rotava .................... Tenerife ....
3.565,00 7 octubre 1936 Luco ............ M ontarte ............. Lugo ............ 5
3.405,00 19 septiem bre

septiem bre
enero

1937 .Navarra Pam plona ................ N avarra  ....
796,50 7 1937 Z aragoza ...... Zaragoza -................. Zaragoza ... 

Zaragoza ...795.50 29 1939 Idem  ...... ............ T auste ......................693.50 (1) 30 agosto
septiem bre

julio
julio
ab ril

¡1-938 H uelva .......... •... Villarras.a ................ H uelva .......693,50 21 1938 Tenerife ....... H erm igua ................ T enerife  ....693.50 24 1908 La Coruña x,, Bem antes ................. La C oruña...693,50 22 1938
1937 \ Lutro ....... V isuña ................. Lugo ............693,50 3 Cádiz . . . . .  ___ P u e r to  S ta . María 

V illanueva del Bío. L. Almunla D.a O. 
Z aragoza v . .......

Cádiz ............ o693,60693.50
693.50

30
21
21

noviem bre
abril

noviem bre
19361938
1936

Sevilla ........
Zaragoza 
Idem -

F-e villa 
Zaragoza ... 
Z aragoza ... 
Pontevedra..

3

2.106,00 octubre 1938 P on tevedra A rbo ... . . . . . . r.-;....2.106,00 18 agosto
enero

febrero

#958 Sevilla __ U tre ra  ................ Sevilla .......2.106,00

4.500,00
Artículo segundo del Decreto 92 de 2 de di-

19

24

1939

1939

Las p&lmas .......

Zam ora .......

Teguise (Lanzarote) 

Zam ora ............,..

C anarias ....

Zamora ....... 0
i

4.500.00
2.250.00

c i e m br © de 19 3 9 (B. O. número 51) y Orden de Hacienda de 31 de agosto de 1 9 40  (B. O. número 248). 6
25

noviembre
julio

agosto

19361936 M adridIdem ............ La Coruña . . . . . . r.-;.
M adrid .................

La C oruña... 
M adrid

78

¿200,00

Decreto de 18 de abril de 1938 (B. O. del E. número 549) y Ley. de 13 de diciembre d e 1940 («D. O.» núm. 292).
8

v

1936 Granada Huáscar ......... ¿¿...vv. Granad* 9



P á g i n a  7 9 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 o c t u b r e  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a, Cuerpo o 
Unidad a  que per
ten ec ía n  los  cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . a Muría  de los Beyes T e je r izo  Aliseda 

D . a Francisca  Sánchez C arrasco  ..............

V iuda  ...........
M adre ...........

Pa isano ................. Mil itarizado I). Juan Martín V e r d u g o  ........tí í̂tí
Militarizado D. Jesús Martín T e je r izo  .............. .-.555
Militarizado 1). Ventura Mart in T p ]pi-ízq . .

Idem ...... ...... Mil itarizado I). Nicolás  A lon so  Sánchez  ....................
iy .a A urora  R od r ígu ez  Garc ía  ................... Mil itarizado I). Secundino  l lom panera  R od r ígu ez

M ilitarizado D. Santiago Fuente  Ruiz  ......................
Mil tarizado I). Juan Gal lo Torán ...................................

D .a Inocencia  Lora de la F uente  .............
I).a Inocenta  San A n ton io  Juárez  .............

V iuda ...........
Id e m  . .

Idem .............................

. D .ft Luisa A ra gó n  T o le d a n o  ........................ Id em  ..........
D .a Rosa Cudinaeh L ó p e z  ........................... Idefli ........ . Idem  ........................... M i l itarizado  D. I lde fonso  Tristáu L ópez  ..............
l ) . a lldefon.sa Panal Leal de O j o  ........ Idem  .......... Idem ...........................

1 dt»m ...........................
Mil itarizado D. Enrique Torres  Cels  ..........................

D . a Sacramento Sánchez B erm údez  ........
D . a M aría  Jose fa  V e ga  T o led an o  .............

Id en) .............1 M il itarizado I). Rafael García Sánchez ...................•.
Idem ...... ......! ld « m  ... ............... Mil itarizado I). A gust ín  M u ñ oz  M.avllo .....................

J ) .a E ncarn ac ión  G ó m e z  Pereda  •........
I). E lo y  M a rt ín ez  G ó m e z  ...........................
I ) . R a m ó n  M a rt ínez ’ G ó m e z  ................... r.
T>. G erardo  M art ínez  G ó m e z  ......................

Idem  .............1

H uérfan os  ..%

V iu d a  ...........

%

Id em  ...................... ... 'M i l i ta r izado  D . C lem en te  M art ínez  P ered a  . . . ht.t

'M ilita r izado  D. José  Pinol  A zn ar  ........... ...........
M il itarizado  D. A be la rd o  González  San¡talices . . . . .  
M il itarizado  D. C laudio Suárez Pérez  ...................

T).* V ic tor ia  M art ínez  G ó m e z  ...................

I d e m  , . . . .

I).* Ana M aría  M art ínez  G ó m e z  .............
P . a C lem ente  M art ín ez  G ó m e z  .................

D . a Dolores  V id a o  Y id a o  ......................
D . a Purif icación  Conde A lv a re s  ................. I d e m  ............. Idem  ...........................
D . a Elvira  P a rd o  Serrano ........................... Id em  ............. Idem
D . a E nca rn ac ión  Fernández  P ot i  ............. I d e m  ............. Id wii ...................... M il itarizado D. Manuel  González  A le ja n d ro  ...........
I).a Pura N úñez  Coi ni n ................................ Id e m  ............. Id A i  ................ M il ita r izado  D. Julián C a m b o d  Vil lnnueva ...........
D . a Susana A lon so  Echevarría  ..................
P . a Teresa L ó p e z  Fernández  ......................

Id e m  ............. Id e m ........................... M il itarizado  D. José  de l  Barrio  A zc on a  ..................
'M i l i ta r izado  D. Juan B enito  Sánchez L óp ez  ...........
M il ita r izado  D. R an n ro  V ila  M ou re  ..........

Id e m  . ., . I d em  ...........................
Id e m  ................ , ..........D . u N ieves  Garc ía  M a l ló n  ........................... Id e m  .............

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará 
traslado a éstos de la oi’den de con* 
cesión de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid), serán abo
nadas por da D irección General de la 
D euda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
m iento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, en tanto conserven su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, y 
en  coparticipación  con su esposo, has
ta  el dia 13 de noviembre de 1939. 
en  que falleció éste, pasando desde 
esta fecha por entero a la recurrente,

previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente 
señalam iento..

5. Se eleva a  la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 5 de ju lio  de 1940 («D iario 
Oficial» número 175), por haberse com 
probado que el causante fué prom ovi
do al em pleo de cabo por méritos de 
guerra, con antigüedad a la fecha 
ael fallecim iento. La percibirá en tan- 
tq conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalam iento, que queda sin efecto.

6. Percibirán la pensión que se les 
 señala por partes iguales y en tanto
conserven la ^ptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por e l Cuerpo hubiesen po
dido recibir a cuenta del presente se
ñalam iento. A doña Isabel, le será 
abonada por m ano de su tutor o  re
presentante legal.

7. Se desestima la petición de pen
sión . equivalente al sueldo entero que 
la interesada solicita, por no concurrir 
en la muerte del causante las circuns

tancias que exige la Ley de 13 de di
ciem bre de 1940 («D iario O ficial» nú
m ero 292). Ahora bien, com prendida 
la m ism a en la legislación que se cita 
en la relación, se le ratifica con ca 
rácter definitivo en el percibo de la 
que le fué concedida por Orden de 
16 de diciembre de 1939* («D iario Ofi
cial» núm. 72). La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación Y deducción de las cantida
des percibidas por cuenta del anterior 
señalam iento, que queda nulo.

8. Se desestima la petición del suel
do \entero que la interesada solicita 
por p o  concurrir en la  muerte del 
causante las circunstancias que exige 
la Ley de 13 de diciem bre de 1940 
(D. O. núm. 292). Ahora bien, com 
prendida la mism a en la legislación 
que se cita en la relación, se le ra
tifica con carácter definitivo en el per
cibo de la que le fué concedida por 
orden de 7 de junio de 1939 (D. O. nú? 
mero 176.) La percibirá en tanto con 
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidaoes 
percibidas por cuenta del anterior 
señalam iento, que queda nulo.
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P ensión  a n u al 
q u e  se les 
co n ce d e  

P esetas

G o b ie rn o  M ilita r 
o  A u to r id a d  q u e  
d eb e  d a r  c o n o c i
m ie n to  a los  in

teresa d os

L eyes o  reglamentos
 q u e  se 

les a p lica

FECH A 
en q u e  d ebe  em pezar 

el a b o n o de  la p en
s ión

D e l e g a c i ó n  d e  
H a cien d a  de la  
p ro v in c ia  en  que 

se les co n s ig n a  
el p a g o  

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía  M es A ñ o
P u eb lo P ro v in c ia

693.50
693.50
693.50

■
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

( i )

«

D e c r e to  d e  23 d e  
f e b r e r o  d e  
1940 («D . O . »  

n ú m . 50) y O r 
d e n  c e  4 d e  
n o v ie m b r e  d e  
1940 ( « D . O .»  
n ú m . 255).

i

25 ju lio  1935

1 agosto 1936 
27 agos l,, 1935 
20 a gosto  1936 

8 d iciem b re  1936 
23 agosto  1935 
18 agosto 1936 
17 nov iem bre 1935 
16 ‘ o ctu b re  1936 
13 agosto  1936

23 m arzo 1937

15 a gosto  1936 
!21 ju lio  1936 

5 o c tu b re  1936 
3 abril 1937 

31 agosto  ”935 
¡31 agosto  1937 
27 ju lio  1936 
12 agosto  1936

1 M í.lr i . l  ............... !
! ■ !

1 , 1 : Salam anca ..........
¡ L eón  . ................

V a lla d o lid  .. .. i
(.í iiadala jara  . . . .
C órd o b a  .’______

• B arcelona  ...........
C ádiz  ...................
A lb a ce te  .............
C órd ob a  . . . . . . . . . .

B urgos .. .............

Z a ra goza  .............
1 M adrid  ................
! A lb a ce te  •........... .
! P on teved ra

Z aragoza  .............
S antander . . . . . . .
C órd ob a  .............

• La C oruña ,,,,

¡i

N a v a lp e r a l do P in  !
¡
|

G arcih ernández .. . . ;  
1.a Llama de C o lle .;
V a lla d o lid  ................i
Guacíala jara  .............I
C órd ob a  ...................|
Sevilla  ........................i
J e re z  de la  F ro n t .
H ellín  .........................
C órd ob a  ....................

T orm es .............. . . . . .

L éccra  .........................
M ad rid  ....................... !
A lb a ce te  .....................!
T ú v  ..............................!
Z a ra goza  ................... !
P o tes  ...........................
C órdoba  ...................... !
A g u a la d á -C o r e s tn .

Avila .............

Sala m uñe a ...
León .............
V a lla d o lid  .. 
Guada la ja r a . 
C órd oba  , ..

C ád iz  .............
A lb a ce te  .. .. 
C ó rd o b a  .. ..

B urgos ........

Zaragoza .... 
M adrid  
A lb a ce te  .... 
P on teved ra .. 
Z aragoza  
S antander ... 
C órdoba  .. .. 
La C oru ñ a ...

10

11

12
í
l

i
U

1

9. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con 
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalam iento, 
que percibirán en coparticipación y 
en tanto conserven su actual estado 
de pobreza, pasando por entero al qiv. 
sobreviva sin necesidad ae nuevo se
ñalam iento, previa liquidación y de
ducción de las- cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente señalam iento.

10. Percibirá las pensiones que se 
le señalan en tanto conserve su ac
tual estado de pobreza y aptitud le
gal, el abono de las cuales son com 
patibles entre sí, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN '  OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 151).
r 11. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal, la viudas, y su 
actual estado de pobreza, las pad res.

12. Percibirán la pensión que se les 
señala en la siguiente fo rm a : la m i
tad, la viuda, en tanto conserve la ap
titud legal, y la otra m itad, por par
tes iguales, los huérfanos doña An a

M aría y doña Victoria, mientras per
manezcan solteras; clon Eloy, hasta el 
día 6 de junio de 1938, que cum plió 
Jos veim itrés años de edad ; don R a 
món, hasta el día 5 de noviem bre de 
1946. en que cumplirá su mayoría de 
e d a d ; don Clemente, hasta el día 8 
de octubre de 1937, fecha d;e su falle
cim iento. y don Gerardo, hasta el día 
12 de ju lio de 1953, fecha en que cum 
ple los veintitrés años de edad. Los 
menores la percibirán por m ano de su 
tutor legal. La parte del huérfano que 
pierda la aptitud legal acrecerá la de 
los que la conserven, sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

Madrid, 21 de abril de 1942.—El G e
neral Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 15 de junio de 1942 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Juan Delgado López y  
otros. 

' Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con  esta

fecha a la D irección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este. Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D. O .» núm, 1, anexo); 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («D ia
rio Oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los com pren
didos en la unida relación, que em pie
za con don Juan Delgado López y ter
mina con doña. Felisa Iñíguez Iñíguez, 
cuyos haberes pasivos se les satisfarán 
en la form a que se expresa en dicha 
relación, mientras conserven la' apti
tud legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísim o 
señor General Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. ‘m uchos años.
Madrid, 15 de junio de 1942.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera.

Excmo. S r , <
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R E L A C I O N

NOMBRES D E  LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Juan Delgado López ..................
D .a Dolores Sancha S o r e ...................

D. Manuel Ares Gómez ...........
D.a Josefa Comparada Santiago

D. Juan Domínguez Cardona .............
D .tt María Rodríguez Rodríguez ......

D. Miguel Bueno Martín .............
D,* Francisca Jiménez G a r c ía .............

D. Mateo Torrero Carrasco ...........
D .a Petra Sánchez Carrasco .............

D. Jenaro Mayoral Alonso .................
D .a Isabel González Bermejo ..............

D. Guillermo M artí Torréns ........
D .a Ana Jaume Estrany ...................

D. Amador Espejo Santiago .............
D .a Francisca Moreno García ..........

D. Antonio Pereira Castro ...............
D .a M aría Galán Libreira .................. .

D. José Pérez Castro ........ .-..v....
D .a Rosa Ferreiro Castro .....................

D. Albino Orive Salazar ...... ¡77777.......
D .a Teófila Nieva Zárate ....................

D. Manuel Formoso Cumbeiro ..........
D .a Manuela Malvárez Figueira

D. Manuel Castro Domínguez ..........
D .a Josefa García Estenza ...... ..........

D. Manuel Fernández Aguilar .........
D .a Carmen Amador Prados ...........-.T

D. Juan Ventura Na verán Aboitiz ... 
D .a María Ignacia Cobeaga Carta

D. José López Ibáñez .............777.......
D .a María Vázquez Pérez ...... .

D. Juan Cayón Vizoso ......... 777.........
D .a Ramona Picó Picó ...7..77T............

D. Ricardo González Fajardo . . , . . . ,7 7  
D .ft Aurora Rodríguez ................... ..-.7 ...

D. Antonio Necega Fernández ..... .
D .a Purificación Díaz Díaz ....... ..777...

D. Ramón García Muñoz ................
J>* Graciana Martín Otero .............

Padres ............

Idem ...... .

Idem ‘ 

Idem . . . . . . . . .

Idem . . . . .7 7 7 .

Idem , . . . 77.r .  

Idem ....77777

Idem ....77777

Idem ....77777

Idem ......77.

'ídem . . . . 7 .7 . .

Idem . 77*777.. 

Idem ....77777

Idem . . . . . . 7 7 .

Idem ....7 7 . . .

Idem .....7 ...

Idem .,.77777. 

Idem ......r . .

Idem , 7,777777

Idem ....77777

Iní. Toledo 26.....

Artillería 16 ..........

M. Artillería ...........

Caz. Melilla 2 . . .

Inf. Granada 6 . . .

In t  S. Quintín 25.

Inf. Zamora 29 . . .

Bón. Ametrall. 37.

Caz. Las Navas 2.

Caz. Melilla 3 ..........

Bón. Flandes 5 . . .  

•

Infantería 22 . . . . . .

Inf. América 23...

Infantería 26 .........

Inf. Zamora 29 . . .

Idem ..................................

Inf. Zaragoza 30 . . .

I n í i Burgos 31 . . . .

!
Idem . . . .  r .7. . . . . .  .77777

Idem ........................ .

■ Sargento D. Tomás Delgado Sancha ..................

, Sargento D. Juan José Ares Comparada . . . . . . . . 7 . .

Maestro artificiero D. Agustín Domínguez Ro-

Cabo Pablo Bueno Jiménez ........ ................... . . . . .7 .7

Cabo Pedro Torrero Sánchez ............................. ...t.-

Cabo Francisco Mayoral González ..... ........... ........

Cabo Guillermo M artí J¿ume .............. ..................

Cabo Bemardino Espejo Moreno ................... .......

Soldado José Pereira Galán ..............................

a

Soldado Luis Pérez Ferreiro ............... . . . . . .7 7 7 7 . . .

Soldado Isidro Orive Nieva ......................... .777

Soldado Justo Formoso Malvárez ...............t ....;..

Soldado Antonio Miguel Fernández Amador . .7 .7 7 ...

Soldado Eusebio Naverán Cobeaga ......... .7777.7

Soldado Rogelio López Vázquez ................... .

Soldado José González Rodríguez ........................ .

Soldado Antonio Necega Díaz .-............ ..7.v .r.7 .77

Soldado Julián García Martín .....................
a
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Q U E  S E  C I T A
Pensión an ual 

que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los interesados

i
Leyes o 

reglamentos que se 
les  aplica

FECHA
 en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

 Delega c i ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

3.500.00

3.500.00

4.000,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

69?, 50

693.50

693.50 

•

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

f 693,50

69?,50

693.50

(1)

•

" 7 ............

Estatuto de Cía- 
fes Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

•25

26

3

27 ai 

27 

23 

8 

13

U

25 c
i

’ 11 c 

10 

17

25 S( 

8 

22 

10 

21 

13 

9

octubre

junio

marzo

jptiembre

julio

mayo

marzo

octubre

enero

liciembre

liciembre

enero

enero

*ptiembre

marzo

febrero

julio

enero

mayo

febrero
*

I
1937

1938

1938'
1

1938

1938

1938

1939

1938

1937 

1938, 

193e|

1939 j

1938

1938

1939

i
1937|

1937 

1938, 

1938|

1938

i

Huelva ............

L a  Coruña ......

Sevilla ..¿.-...t í ... 

Salamanca

Huelva

Segovia ...... 777.

Baleare* . ..7777.. 

Córdoba ,r..

La Coruña ......

Orense ............

Alava .77...7T7.... 

La Coruña ,7 ,— 

Pontevedra *.... 

Sevilla .77,.,..... 

Vizcaya .-...77.... 

La Coruña .....

Lugo .................

Pontevedra ,....

Lugb ........... 777.

Valladolid

Aroclie . :............. ^i
S. de CompostelaJ.

Dos Hermanas .... 

Macotera ...........

El Cerro Andévalo.

Segovia ,. ...............

Binisalem ..............

Córdoba . . 7 ...........

Trazo ...777...77.77.77.

Cástrelo del Valle.

Valdegovia ..... .....

La Camota .-7.777.—

Cela ...777...777........

Estepa .7,777777777...77. 

Ereño ..........77..... .-.

San Pedro ..7 ...7... 

Lagos ......77....7'77...

Silleda 777...7777777... 

Ferreira V. de Oro 

Cogeces de Iscar.

Huelva ......

La Coruña..

Sevilla ........

Salamanca..

Huelva ;.....

Segovia *.... 

Baleares ....

Córdoba .....

La Coruña.. 

Orense ......

Alava .........

La Coruña.. 

Pontevedra..

Sevilla ........

V izcaya......

La Coruña.. 

Lugo ..,77.... 

Pontevedra..

Lugo 7.7......

Valladolid...

s

4

\

k
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N O M B R A  DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José D íaz A lm eida .........................
D .4 M aría  Ram os Jim énez ..................

D. D avid  López Corrales .....................
D .4 Teodora G arcía  Pérez ......................

D. R a fae l de la Calle Gervás ..........
D .» Leandra G onzález Navarro ..........

D. G abriel G allégo González ..............
D .4 Josefa G onzález O rtega ..................

D. Ram ón Fernández Fernández 
D .4 Cam jen  M artina Rodríguez ..........

D . V ictorino G iles Guareno ..............
D .4 Francisca Góm ez M acías ..............

D. Dom ingo González Santos ..........
D .4 Eulalia Ventura H ernández ..........

D. Ram ón Pérez Berbe .........................
D .4 Valeriana A lvarez An tim az ..........

D. Em ilio T e ix id or M a r t í .......... ...........
D .a Josefa co lom er R iera  ......................

D. José O lm o M illán  .............................
D .4 M aría  Dorado R ío  .........................

D. Santiago M artínez Ibáñez ...... .......
D .4 M aría  M arín  Rodríguez ..................

D. . P ed ix> de la Gala M ancebo ..........
D. Eugenio Reta Larram be ....... .
D. G regorio  Portilla  G arcía  ..............
D. Nicolás V arela Rodríguez ..............
D. M anuel Ruiz Ru iz ...... ........ .........
D. Fausto Pedroso López ........... .
D. Dom ingo Fernández Prieo ..............
D. Andrés Fernández G onzález ...........
D. M anuel Cano M uñoz ......................
D. Anton io R oy  Lan garlta  ..................

D .4 Generosa G arcía B o u llo s a ..............
D .4 Teresa Laraña Bézouer .........
P .4 A lberta V icente Fernández ...........
D .4 M aría  Teresa Gar¿ay v Conde
D .4 Carmen Ru iz Pons .................... ..
D ‘.a G enoveva G ra ja les  M iranda 
D .4 Eufem ia Ibáñez G arcía ..................

D .* Isabel Bernabé Blanco ..............
D .4 Carmen Ponz B iatove ...................
P .4 Isabel R íos Fernández ..............
D A  Antonia Eeuizábal Soto ........... .
D .4 Feliciana Rodríguez Gam a .........
D .4 Julia A tienza Se judo ...... .
P . a V icenta .Muñiz Caridad ............ ......
D .4 Cándida Pigueiraa Casal ..............

D  4 A lfonsa M ata G uerrero ..................

Padres ; ......

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  .........

Idem  ..........

Idem  .........

Idem  ..........

Idem  .........

Idem  .........

Id em  ..........

Idem  ..........

Padre ........
Idem
Idem  ..........
Idem ..........
Idem  ..........;
Idem  ......... ;
Idem  ..... •.
Idém  .....;.J
Idem  . ......
ídem  ..........

M adre ........
Idem  ,
Idem  ........
ídem  ..........
Idem .........
Idem  .........
Idem  ..........

Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  .........
Idem ...........
Idem ..........
Idem  ......... .
Idem  ...... ..:
Idem  ..........

Idem  ..........

In f. Canarias 39... 

Reg. In fan tería  41

Idem  .............................

Idem  .................. ,x. ........

Idem  .............................

R. Alhucemas 5 ^... 

F. E. T . Córdoba. 

F. E. T . G erona...'1 

F. E. T . S evilla  ...

A rtillería  14 .............

In fan tería  21 
In f. G erona 18 ... 
In f; Am érica 23 ...  
In f. Zam ora 29 . . . '  
In fan tería  35 
Regto. M. Ing. 6.
Legión .........................
F. E. T. Asturias. 
F. E. T. Cádiz .:. 
F. E. T. Zaragoza.

Zona A. Baleares. 
R. Aérea Levante. 
Regís. M elilla  2 ... 
In f. M ontaña 30... 
Regís, tá e li l la ’2 ... 
In f. S. M arcia l 22. 
Idem  . , ..........................

Art. Pesada 4 
R. Transmisiones. 
Reerls Ceuta 3 ...
C a r  Ceuta 7 ......
In f Am érica 23 ...
In f  Toledo ,26...... .
In f. 'Z a m o ra  29 ... 
Idem  .............................

In f. C ád iz*33
i

'S o ld ad o  Celestino D íaz Ram os ............................

! .

Soldado José López G arcía .............................. .

!
i Legionario R a fae l de la Calle González .......... .

Legionario Serafín  G allego González ..................

Legionario  Eugenio Fernández M artina ...............

Legionario  Pedro G iles Gómez ..............................

Soldado M anuel González Ventura ............... .

Fa langista Ram ón Pérez A lvarez ..........

Falangista Antonio TeLxidor Colomer ...... .-.-.t? ; .. . . .

Falangista Juan Olmo Dorado ...................

Soldado. R am iro  M artínez M arín  .......................

Cabo Teó filo  de la G ala M ancebo ....................,7-..r;
Soldado Agustín R eta  V illanueva ............L . . . , . . . . . . . .
Soldado G regorio  P ortilla  Gutiérrez ..................... •........
Soldado Antonio Varela Novo ......................................
Soldado Cándido Ru iz Udi ............................................... 7.
Soldado C lem entino Pearcso M urillo  .............
Legionario  V irg ilio  Fernández G arcía .................
Falangista A lfonso Fernández Soto ................ . ............
Falangista Francisco Cano P rieto  .............
Falangista Pascual R ov Ruiz .................................

y * >
Ten ien te  D. Joaquín Dom ínguez G a rc ía  .7.777.......
Ten iente  D. M anuel Perreras Laraña ............. .-..-...ó
Ten ien te  D. Teodoro Rodríguez V icente .....................
A lférez D. Antonio de la Ig le s ft G aray ............. ...7 .
Sargento D-. Fernando Vázouez Ru iz ............. rr,...r.
Cabo Lupicinio M alaina G ra jales ....................................
Cabo Fulgencio Pérez Ibáñez .................................7 - ^ . -

Cabo Faustino Bernabé Bernabé ............................. 7;..
Cabo Felipe M uñoz Ponz ...... ...............................................
Cabo M anuel Lóoez* R íos ...................................................
Soldado Blák Ochoa Eguizábal .........................................
Soldado C lem entino Fontaneda Rodríguez ............
Soldado Alberto Oñate Atienza ............................... - .......
Soldado Claudio Eiros M uñiz ..............................................
Soldado José Fernández P igueiras .....................-7...-.-.,.

Saldado Anton io Núñez M ata ............................— ...77
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
 Autoridad que 

debe dar conoci- 
 miento a  los in. 
 teresados 

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
e n  que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Puebla ProvinciaPesetas
Día Mes Año

693,50 14 julio 1938 Las Palm as ... Guía .., ,t;............... Canarias ....

693,50 22 enero 1938 Cáceres ........... ©erradilla ...... „...... Cáceres

2.322,00 28 agosto 1937 Valladolid ........ Medina del Campo

4

Valladolid...

2.466.00
1

0 23 m avo 1938 G r a n a d a ..........
\

Motril ..................... G ranada . . . .  

Orense2.106,00 Orense ............. Lonia ......................

2.106,00 18 febrero 1937 Badajoz .......... . Puentes de León... Badajoz x.f.,
í

. 1,440,00'

693.50

693.50

Tenerife .......... Agulo ...................... Canarias ... 

Córdoba

é jú  l c D i c r O  l a ¿ r u

Córdoba ..... . Montoro ...............o f l g u S L O  l i 7 u b

0 1 m  j * v t n 1 0 9 ^ 7 Gerona ............ Cassá de la Selva.

•

Gerona .......¿ i  noviembre íyo/
f

. 693,50 

693,50

Estatuto de C la Sevilla ..... ............. Coripe ................ T r ; . . . 7 . . . Sevilla

(1)

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

lo agosto 1938 

17 junio 1937 Logroño .......... L o groñ o .................. Logroño
•

795.50
693.50
693.50

20 enero 1939 
23 diciembre 1937

Palencia ..........
Navarra

Otero de Guardo. 
Olaverri ......... .......

Palencia .... 
N avarra .... 
Santander...17 abril 1938 Somahoz ...............

8 marzo 1939 La Coruña ¿«> • •
Navarra

Monfero ................. La Coruña.. 
Navarra ....

Ot/OjUv
.693,50
693.50 

2.106,00
693.50
693.50
693.50

7.500 00 
. 7.500,00 

5.000.00 
4.000.00 
3.500,00

795.50
795.50

12 enero 1939 Carear .......... .
12 septiembre 1938 Burgos . ........ Quintanilla .......... Burgos
9 septiembre 1938 

25 agosto 1938
Salam anca
Orense

Gallegos Argañán. 
La Pero ja  ..............

Salam anca.. 
Orense ......

7 abril 1938 Cádiz ..... P. de Santa María C á d iz ..........
1 inlin 1938 7 . a rorrA7n Epila ...................... Zaragoza ...

Pontevedra.. - 
Sevilla *  ,

1!
99 octilhiv* 193*3 Grove .......... ;........
21 asrosto 1938; cJpvíUo Sevilla .....................
31 octubre 1938 | Toledo Toledo ................... Toledo ........ ,
4 noviembr¿ 1938|1 Córdoba . Córdoba ................. Córdoba ....

27 enero 1938¡ S p villa Sevilla .................... Sevilla ........
26 junio 1937 Burgos ............. Miranda de Ebro. Burgos .......
3 julio . 1938 Palencia .......... Castrejón Peña ... Palencia ...¿

' 795,50
795.50 

1.565,00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

16 marzo 1938 Zamora Abelón ................... Zamora
23 abril 1937 Z aragoza . . Tosos . . . . . . . / ............ Zaragoza 

Cádiz-.....11 enero 1939 Cádiz ....... Cádiz ......................
1 febrero 1938 Vi7eava .  . . ' Ortuella ................. Vizcaya

19 septiembre 1937 Burgos ....... Burgos ................... Burgos •

' 22'sentiembre 1937 Valladolid ....... V alladolid ............................. Valladolid...¿¿44 L V M W f v U W i C  i V V  1

8 marzo 193*9 La Coruñá Sada ................... L a  Coruña..
ñ «ipntiembre J938 Ríobarba ................................ Lugo ..........\J O V r M v i v i i i W l V  J U U U | Lugo .............

693,50 12 enero 1939 Marbella ........... . M álaga •| M álaga ............
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

P .a Catalina Sánchez Alonso ....7 77 .....

D .a Cipriana Blanco Ferreiro ...............
D .a Eusebia Zapat^ Rodríguez ............
D .a Concepción Govea Pérez ...............
D .a Isidora Gracia Berdají ..................
D .a Dolores Rodríguez Santos ..............

D .a Mercedes Estévez Pérez ................. .
D .a Rosario González Pérez ..................
D .a Petronila Martínez Mallén ...........

D .a Felipa Cardiel Lo he ......................
D .a Amparo Calleja Madrid ..................
D .a Antonia Baltanas Pineda ..............
P .a Socorro Balado Alvarez ..................
D .a Carmen Espigares Díaz ..................
D .a Carmen Vázquez Otero ................. .

B .a Benilde Morales Carbonell ..... .
B .a Francisca Orga Garcés ..................
D .a Francisca* Vergara Laguna ..........

D .a María González Guijarro .......7,....
D .a Isabel Rodríguez Montero ..............

P .a Mercedes Eiras Costas ..... 7...........

P .a Matilde López Carmona ..............
D .a Adoración Castañón González ... 
D .a Amparo Conesa Muñoz ..................

D .a María Luisa García Alcolea ...77....

I? a Victorina Prado Gaitero ...............
D .a Ana Guzmán Guzmán ..................
B .a Dolores Serván Montoya ........ .
P .a Remedios Terrones Delgado ..........
D .a Dolores Trescents Ribó ...................

P .a Cristina Montes Cavero .....777....
D .a Camila Quesada Mosquera ..........
B .a Concepción Albertos Ledesma
D .a Caamen Alonso Ramos ..................
D .a'Purincación Cancelo Prado ..........
P .a Rosa González Villadangos ..........
P .a Lucía Corrales González ..............

P .a Margarita Gomila Llompar ..;.......
D .a María Usano' Vicente ......................
D .a María de los Angeles Ruiz Rueño

Arrabal ............................................
P .a Dolores Sánchez Olmedo ..............
D .a María Teresa Julián García .....

D .a María Teresa Arce Alvarez ..........

Madre

Idem
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem
Idem ............
Idem 7...

Idem ...........
Idem .......... .
Idem ............
Idem ............
Jdem ........
Idem ...........

Idem .........
Idem ............
Idem ............

Viuda ........
Idem ./.........

Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem .......... 1

Idem ...........^

Idem ..........J
Idem ...........j
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........... '
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........

Idem ...........
Idem ...........1

Idem ...........
Idem ..........
Huérfanos...

/
Idem ...........

Inf. Mérida 35 ...

Idem .......................
Art. Ligera 11
Artillería 41 ..........
Artillería 45 ..........
Zap. Marruecos ...

Gp. S. M. 8 Rón.
Legión ...................
Idem ........................

Idem ......................
P. E. T. Castilla... 
F. E. T. Córdoba. 
F. E. T. Galicia ... 
F. E. T. Granada. 
F. E. T. Coruña...

F. E. T. Toledo ... 
F. E. T. Zaragoza. 
Idem ......................

Regla. Tetuán 1... 
Inf. Montaña 31...

Legión *..................

Regla. Melilla 2...
Artillería 1 8 ..........
Legión ....................1

F. Aéreas Norte'...

Inf. Mérida 35 ... 
Inf. Castilla 3 
Caz. Melilla 3 1 
I n f . M a r c i a l  22.' 
Inf. América 23 ...'

B. Guarnición 319.1 
Inf. \Zamora 29....' 
Inf. Tenerife ¿<3\... 
Regla. Indígenas 4 
Art. Montaña 29...
Idem ..... jj. .. . . ..........I
Legión .................... !
1 ‘ I' 
F. E. T. Baleares.1 
F. E. T. Cáceres. J

F. E. T. CórdobaJ 
F. E. T. Sevilla...1 
F. E. T. Teruel ...

Infantería .......... .

Soldado Ernesto Fonseca Sánchez ..... ...........77-....777,

Soldado Emilio Blanco Ferreiro ............................ ............
1 Soldado Cruz Baltasar Zapata .....................................
! Soldado Félix Ruiz Govea ........................................ .
I Soldado Eugenio Nogués Gracia ...............................
' Soldado Emiliano Díaz Rodríguez .....................................

Soldado Ernesto Estévez Pérez ............ ............................
Legionario Israel Cairos González ...............................
Legionario Domingo Malo Martínez ............ ............

Legionario Vicente Ezquerra Cardiel ....................
Falangista Salustiano Labarga Callejo ................
Falangista Jerónimo Jiménez Baltanas ......... .
Falangista Aurelio Domínguez Balado ......... ..........
Falangista Rafael Díaz Espigares ...........................
Falangista Gerardo San Martín Vázquez ............

Falangista José'Dorado Morales .........................; . . . .
Falangista Martín Navarro Orgá ................. ;.........
Falangista Eugenio Martínez Vergara ............. .

Teniente D. Antonio Sánchez Bravo ............. .777.
Teniente D. Antonio Morejón Yerpes ..... ..............

Teniente D. Leopoldo Díaz Muñoz ................... tt.ttt.

Teniente D. Antonio Cedefio Uceda .......................;r..7
Sargento P. Félix Mosquera González .......................
Sargento P .  Alfonso Marín B ernal..................................

Sargento P .  Marcial Santamaría Expósito

Cabo Francisco Vilar Gaitero ...................................... .
Soldado Luis Bueno Facundo ...............................................
Soldado Francisco Gil Sánchez ........................................ .
Soldado Juan Jiménez Delgado ........................................ ..
Soldado Miguel Cases Ortiz ...................................................

Soldado Vicente Crespo Cavero ............................ .............
Soldado Eduardo Paz Ferradas ........................................ .
Soldado Ramón Ruiz Herrero ...............................................
Soldado Manuel Ramos Alonso ;.................................. .
Soldado José Fernández Martín ..........................................
Soldado’ Lucas García Gutiérrez .......................................... .
Legionario Antonio Sánchez Ruano .................................

Falangista Bernardo Artigues Gomila ................... ..-7.,
Falangista- Gregorio del Sez Martín ..............................

Falangista Antonio Jiménez Aguilera ............................
Falangista Diego Bermúdez Rodríguez .......................
Falangista Joaquín Mínguez Escolano ............ ..............

Capitán P. Rafael Sánchez Fiol .....................................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar, 
o Autoridad que 
debe dar conoci

miento a los in
teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

13 febrero 1939 Oviedo ........ . Lavianá .......

17 diciembre 1938 La Coruña „ , Nbgueira ................
5 enero 

27 julio 
25 agosto 
3 octubre

1938 Badajoz ........... Valencia Ventoso. J 
Segovia ...................

La Coruña.. 
Badajoz *.... 
Segovia 
Zaragoza ...

1936 Segovia *...........
1937 Zaragoza ,...r.,. Zaragoza ................
1938 Tenerife ........... Mazo ......................... Canarias ....

693.50 
2 .1 0 0 , 0 0  

2 .1 0 0 ,0 0

2 .1 0 0 , 0 0
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1 1  noviembre 
1 1  febrero

1938
1939

Pontevedra ,.... 
T enerife .......

j
Páramos ................ »
S. Cristóbal de L.

Pontevedra.. 
Canarias ...

16 agosto

15 enero 
31 m ayo

1938

1938
1937
1 enn

Huesca ............. Bolea ........... - s

Zaragoza .777.- Sádaba ...7nr7;...7 .\

XX Uv«}v(W ««••••

Zaragoza ... 
MadridM adrid ....... L e g a n é s ....... .-77........

Córdoba Lucena .................. Córdoba .... 
Orense11 septiembre 1936 

15 septiembre 1937
n 10*37

Orense .............. Cortegada ..............
Granada Viznar ............. . Granada *... 

La Coruña..La Coruña ...... Boim orto .................» 11

693.50
693.50
693.50

5.000,00
5.000,00

5.000.00

5.000,00
3.500.00
3.500.00

1 400 00

30 noviem bre 1936 
6 septiembre 1937 
8 agosto 1937

25 octubre 1938 
13 noviembre 1938

26 febrero 1937

O eor»f í/srtthivs 1090

Toledo ............ Nambroca ...777...7.. Toledo
Zaragoza Zaragoza ................. Zaragoza ... 

Idem .......Idem .................. Villarroya S ierra...

Badajoz tt. ;v7... J. de Caballeros... Badajoz .... 
Sevilla ........Sevilla ....... Puebla de Cazalla.

1Estatuto de Cla
ses Pasivas del LugO ...777...*. T ú y ......................... . Pontevedra.. 6
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

M álaga .........77; Melilla ........... ir..... M álaga 7....»
„„ ‘i 25 enero

2 diciembre

21 mayo

26 diciembre 
25 agosto

5 abril
27 a b r il1
25 enero

U  enero 
13 marzo 
7 octubre 
1 ju lio 

13 noviembre
26 abril 
24 octubre

26 diciembre 
7 enero

1 octubre
22 julio 
16 enero

l
J 23 octubre

i

1939
1937

1937

León ....... La R obla ...r.-....... León ...r..r.7 3
(1) Cartagena ....... Cartagena .............. M urcia .......

Logroño ....... V. de Cameros ... Logroño .... 7
i . T U U j V V

•7QK Eft 1937
193*8
1937
1938 
1938

1938
1937

Pontevedra *.... 
Badajoz .............

Cerdedo ......r .;...... Pontevedra...<9ü,üU
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50 
* 693,50

693.50
1 HA

M ontijo  ................... Badajoz A... 
CádizCádiz ................ Vejer Frontera .... 

Anteauera .............M álaga ....... M álaga
Lérida ................ Pallargas ....... Lérida ........

1 Huesca ............ Alcalá de Gurrea. Huesca
Orense .............. Gomariz-Leiro *.... Orense .......

1938 Tenerife T en erife  ........ ......... Canarias ....
1938
1938
1938
1938

1938
1939

1P3R

Idem  . .tt;... T. de Taganana... 
Ponferrada ............

Idem  ...........1.0gU,Uu
693.50
693.50 

2.100,00

fino en

León .............. León ...........
Idem  , . . . . . . . 7 7 . . . Villadangos ........... Idem ...........
Sevilla ............... Utrera .................... Sevilla ........ 3

Baleares ...r.7... Mana cor ....... Baleares ....Ot íJ n DU

693,50 

c q o  en

Giipnoa ............... Portalrubio ........... ' Cuenca

p ! Górdoba Priego de Córdoba. 
M orón Frontera . . .

Córdoba ....oyü,ou
693.50
693.50

7.500,00

1Q3R Sevilla. Sevilla- , , ,  ,

193*7

1937

Teruel . . ; ....... Cubla .................. ; . . . ruel ...............

Orden de S. E. el 
Generalísim o 

de 21 de sep
tiembre 1938.

•

Barcelona Barcelona ............... Barcelona ...
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Albina Cristóbal Franco ...............

D a Antonia Carmona Guirao ...............
D a Emilia Morales Peris ................. .
D. Rafael Morales Peris .......................

D a Mercedes Muñoz Arizmendi ...........
D a Matilde Muñoz Arizmendi ...........

D a Consuelo Riesgo Alonso ...................

D a Pilar Mendiri Jalón ...........................
D a Antonia G odoy Godoy ...................
D a Concepción Vázquez Sánchez

D a Tomasa. Alegría Catalán ............ .

D a Encarnación Cortés Soriano ............

D a Angustias Sierra Zarzalejo ...........
D a María Molina Cerro .......................

D. Jerónimo Hernández Martín

D a Felisa Ifúguez Iñígucz ............... .....

Viuda ........

Idem ...r.... 
Huérfanos .

Ide^n ...........

Viuda ..

Idem ............
Idem ............
Idem ...........

Idem ...........

Idem ........

Viuda .....
Madre

Padre

Viuda .........

Guardia Civil

, Infantería ... .i .......

Guardia Civil

Infantería .............. .
Guardia Civil 
Caballería ..............

Guardia Civil

Infantería ..............

Idem .......................
Idem  ........................

Guardia Civil ...

Idem  .......................

Brigada D. Hipólito Sahagún Urueña .........m ;..,*

Guardia Rafael Morales Fom as .......n .m .....wv.ir.,,

i
Coronel D. Juan Muñoz Barreiro ................... r.xr.v.

Teniente Coronel D. Antonio M artín-Gam ero L<!
pe2-Gallarte ..................i.................................................. -

Com andante D. Enrique Dapausa M uguruza
Capitán D. Edilberto Pan toja  Corrochano ..... ...
Capitán D. José Peñas Vázquez .............................

Capitán D. Mariano Sola Ruiz ...............................r

Teniente D. Enrique García Vidal ....................... rr.r

Teniente D. Antonio Alvarez Guerrero ............... s
Teniente D. Manuel García M olina ...............

Guardia Tom ás Hernández González ...............

Guardia Fidel Fernández Robledo ............ .............. •„

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes, se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión de 
la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid), serán abo
nadas por la D irección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci- j 
birán en coparticipación y en tanto 1 
conserven su actual estado- de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señala
miento.

4. Percibirán la j^nsión  que se les 
señala por separado y en partes igua-

' les. mientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, por encontrar. j 
se legalmente separados, y les será ; 
abonada previa liquidación y d c d u c - j 
ción de las cantidades que por el 1 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta del j 
presente señal amiento. - '  j

5. Percibirá la pensión que se l e 1

 señala en coparticipación  con  su  
esposo don Alfonso Núñez Morales, has- 

 ta el día 5 de febrero de 1941, en que 
 falleció éste, y desde esta fecha, por 
 entero, -pasará a la recurrente, que la 
 percibirá en tanto conserve su actual 
 estado d e -pobreza y aptitud legal pre- 
 vía liquidación y deducción de las can 

tidades que por el Cuerpo hubiesen re
cibido a cuenta del presente señala
miento.

.. 6. Percibirá la pensión que se le se
ñala mientras conserve la aptitud le
gal. previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese podido percibir a cuenta del pre
sente señalamiento. Al mismo tiempo 
se deniega la petición de 1a. recurren
te, puesto que el. causante, si bien as
cendió a Capitán, fué con antigüedad 
y con íech a  posterior a su muerte.

7. Percibirán la pensión que se 
señala equivalente al 40 por 100 del 
sueldo que disfrutaba el causante en 
la fecha de su fallecim iento, mientras 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese recibido a 
cuenta del presente señalamiento.

C. Sé desestima, la petición del siiel- 
, do entero que la interesada solicita p o r : 
. no->eoncumr en la jnuerte del causante

las circunstancias que exige la Ley 
de 13 de diciem bre de 1940 («D iario 
Oficial» núm. 292). Ahora bien: com 
prendida la misma en la legislación 
que se cita en la relación, se le rati
fica con carácter definitivo en la que 
le fué señalada por Orden de 18 de 
noviembre de 1939 («D. .O.» núm. 39). 
que percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.
' 9. Se desestima la petición del suel

do entero que los interesados solicitan 
por no concurrir en la muerte del cau
sante las circunstancias que exige \a 
Ley de 13 de diciem bre de 1940 («D ia
rio Oficial» número 292). Ahora bien; 
com prendidos en la legislación que se 
cita en la relación, se les ratifica con 
carácter definitivo en- el percibo d e  la 
que les fué señalada por Orden de 14 
de m arzo de 1941 («D. O .» núm. 69), 
quedando subsistentes los demás ex
tremos de la anterior.

10. Justificado en el expediente in
form ativo el hecho glorioso que con 
currió en la #muerte del causante, se 
eleva a la . actual cuantía '/i pensión 
que les fué concedida por Orden de 15 
de abril de 1940 X ®, Q . »  núm¿ 96)j
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Pensión anual 
que se leS  
concede

Pesetas

Gobierno M ilitaR 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in - 

teresados

Leyes o regla- 
m entos que se 

les aplica

FECH A
en que debe empezar 
el abono de la pen- 

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la  
provincia en que  

 se les consigna  
el p ago  

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

e
s

Pueblo Provincia
Día  Mes Año

2.250.00

1.550.00

/

Artículo 2.° del 
Decreto S2 de 
2 diebre. 1936 
(B. O. n.° 51) 
y Orden Ha
cienda de 31 
agosto de 1940 
(B. O. n.° 248)

‘>7 «sentiembre 1936 Madrid ............. Madrid ................... Madrid 8

30 agosto 1936 Castellón .......... Castellón Castellón ... 8

13.000.00

11.000.00
9.500.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00

2.955.00

5.000.00
5.000.00

( 3.100,00

(1)

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. n.° 549) 
y Ley de 13 de 
diciembre 1940 
i«D. O.» núme
ro 292).

19 agosto 1936 Madrid ...... . Madrid . . . . . . . . 7̂ .... Madrid ...... 10

8 noviembre 1936 Idem *. . . . , . . . 77. .. Cerralbo ........ T o led o  777—
27 septiembre 1936 Logroño ............ Bilbao ..................... Vizcaya 

Badajoz 
Madrid r..r-7

Barcelona...

V. del Cid...

Madrid

11
12 septiembre 1936 Badajoz ........... Badajoz .................
8 noviembre 1936 Madrid ............ Madrid ..... .77-..

16 febrero 1937 Barcelona ....... Barcelona ............ 12

; 19 agosto 1936 Valencia Cid ... 

Madrid *...........

Cheste ....................

15 agosto 1936 Madrid ......... .......... 11
27 octubre 1936 Idem ............. . Idem *................. . Idem .........

4 noviembre 1936 Salamanca *.... P. de Bracamonte. Salamanca.. 13

, 3.100,00 22 julio 1936 Santander ... , Reinosa ;................. Santander... U

que percibirán p o r  partes iguales, 
mientras conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto. La parte de la huérfana que 
pierda la aptitud legal, acrecerá la de 
la otra que la conserve sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

11. Justificado en él expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que se les señala  
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

12. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala, 
que percibirá en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento que se le 
hizo por Orden de 24 de mayo d e  1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 154), que queda sin efecto.

13. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con

currió en la muerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala, 
que percibirá mientras conserve su ac
tual estado de pobreza, el abono de 
la cual es compatible con el haber 
pasivo de 2.353. pesetas, que como 
Guardia civil retirado, disfruta el re
currente, de acuerdo con la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 151).

Madrid, 15 de junio de 1942.—Él Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 18 de junio de 1942 por la 

que se declara con derecho a p ensión 

a don José Gálvez Prieto y 
otros.

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
pensiones de guerra), en virtud de las 
facultades que le confler*n las leyes

de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1 anexo) 
y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 
derecho^ a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don José Gálvez Prieto y termina con 
doña Amaneia Fernández Fernández, 
cuyos haberes pasivos s* les satisfarán  
en la forma que se expresa en dicha 
relación, mientras conserven la apti
tud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Exorno, qeñor 
General Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y efectos perti
nente*.

Dio* guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1942.—El 

General Secretario, Juan H ern ia ,

Excmo. Sr. 
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Gálvez Prieto ..........
IXa Carmen González Márquez ...........

D, Felipe Diez -Tascón ............... . ........
D a Blanca Caro C Jom o .......................

D. Carlos Sancho G il ........ ...................
D a Florencia del Cura Sancho ___

D. Angel Baztán Conde ..... .................
D a Basilisa Alastuey García ...............  ■

D. Francisco Barrio Arevalillo ....... ;
D a fceandra Alvaro García ..................í

D Raim undo Hernández Calvo .......
D .a Agapita Hernández Rom osa ..... .

IX José de Diego Crespo ........ ...........
D a Petra Benito Lázaro .......................

IX Antonio Pellón M arco ...................
D a Grcgoria Abasc-al B lanco ...............

L>. Esteban Chávarri Salazar .........
Da Antonia Am avizcar Ruiz ...............

D. Angel Fernández M arín .............. .
D a Francisca Alonso González .......

i
D. Antonio R ico  M atías ............ ..........
D a Aurora M artín Conde ....... ...........

D. Casimiro Nogueira Pérez ...............
D .a Matilde Rodríguez Queija ...........

D. Juan Sánchez Bacariza ............
D .a Joaquina Fernández López ...........

D. Enrique Pardo Durán .............. .
DA Fe Pardo Nejra ............................. -.7

D. F cm anao Lenza M orado ... ...........
D a Josefa R ojas y R ojas .....................  *

D Irenco Pellitero Alonso .......%.......7
DA M ónica Alvarez Alvarez ...............

D. José Ram os Velarde ...........
D a  M anuela G arcía  G arcía .......

D. Manuel Nieves López .................. -.
D a Carmen Rodríguez M artínez .......

D. Francisco Oorral Liete ...................
D a Blasa M artín A lfonso ...................

D. R icardo Alvarez ........................... *r..
D a M anuela 'E spinazo Gam ito .......*

Padres

Idem .................

Idem  .................

Idem .................

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........
\

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem .................

Idem .................

Idem  .................  ]

Idem  . . . . . . . . .  i

Inf. Zam ora 29 . . .  

P. E. T. Vizcaya,.. 

Caz. L. Navias 2 

F. E. T. Zaragoza

Caz. S. F em ando 1

Carros Combate 2 
Inf. G erona 18 . . .

Inf. G alicia 18 v . 

Inf. Valladolid 20. 

In f. Bailen 24 

Inf. Argel 27 

inf. Victoria 28 . .  

Inf. M ontaña 30. 

Inf. Zaragoza 30... 

Idem . . 777. • • r . . i

Idem  ................. ................ .. *

Ihf. Burgos 31 . . .  ¡ 

Inf. Cádiz 33 . . . .  i 

Rgls. M elilla 2 ‘

Legión ......................... .. 1

Idem ..................... . ............  I

Sargento D. M anuel Gálvez. González ; ; t . . . / . v . 7 .

Sargento D. Felipe Diez Caro ..............................................

Cabo Jacinto Sancho del Cura .............................................

Cabo Félix Baztán Alastuey ............................. .............m

Soldado Tom ás Barrio Alvaro .................. .-......... .r.;,
«

Cabo Raim undo Hernández Hernández ....... r . . . . . - . - .

Soldado M iguel Hernández Hernández ...........

Soldado Félix de Diego Benito ........ ..............

Soldado Antonio Pellón Abascal ................................

Soldado Joaquín Chávarri Am avizcar ................ .

Soldado Isidro Fernández Alonso .......................

Soldado Santiago R íos M artin ........... ...............t ; - . ; . , .

Soldado Ricardo Nogueira Rodríguez .........................

Soldado Rogelio Nogueira Rodríguez ....................... . ..........

Soldado M anuel Sánchez Fernández .............................. r r .,

Soldado José Pardo Pardo . . . . . . . . . ; . . . 7 . . t . . ...........77 7 .-7 7 ....

Soldado Manuel Lenza R ojas .................................. . . . . r r . T . v r . .

Soldado Evelio Pellitero Alvarez ........... ..................................

Soldado Antonio Ram os G arcía 777........... . - . .............. . ¡ r . r ; . . .

Soldado Rogelio Nieves Rodríguez ............. ..........7 . ; . .7 ..........

Legionario M ariano Corral M artín ..............................7 .........

Legionario Antonio Alvarez Espinazo ................... - . - . . .7 7 - .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que se le.c conced-e
Pesetas

!Gobierno Militen :o Autoridad quí ¡debe dar conocí ¡miento a los in teresadog

i
1 Leyes o regla* mentas que s( le« aplica

FECHA | en que debe empesa el Abono de la pen Alón

1(Delega c l o n  de r Hacienda de le - provincia en que se le6 consigna, el p*«o
(2)

¡ R E S I D E N C I A  D E L O S  I N T E R E S A D O S

 Obs
ervaci

ones

Puebla Provincia
Día Mes Año

3.600.00

2.100.00

795.50

795.50

693.50
795.50693.50
603.50

693.50

603.50

603.50

603.50
693.50693.50
603.50

603.50

603.50

693.50

693.50

1.440.00

3.106.00

2.106.00

(i)
Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926.

29 diciembre 1938 

9 septiembre 1938 

3 noviembre 1938 

16 abril 1938

24 mayo 1938
27 mayo 193816 diciembre 1937
17 abril 1937

7 febrero 1938 

27 marzo 1938 

16 mzya 1938

2 agosto 1938
13 diciembre 19363 junio • 1938
21 agosto 1938 

20 agosto 1938 

27 junio 1938

4 mayo 1937

14 marzo 1937 

19 enero 1937

5 agosto 1938

22 julio 1933 ¡
j

Sevilla ............

! Vizcaya ..........

Valladolid ......

Zaragoza ........

Segovia .........

Soria ...............

Idem ............ .

Santander

Idem ................

Salamanca 

Idem . 7 7 . . . . . . . . .

Orense ...... .
LUgO . , . 77. .77.....

Idem 77777. ..77,7..

Idem

León .................

Cádi* ...............

Orense ........tu.

Zaragoza , , t, 

Salamanca .....

Ecija ......... ...............

Portugalés ..........

Quintanilla Abajo.

Oas-til iscar ..... ..

I.a Ha tilla ............

Almazán ........... . . .

Valderromán . . . . r , ,

Ajo .-.......... ..............

Villaverde Trucios. 

Veguillas .......•.......

Monleras ...........

Langullo . . . . . . . . . . . . .

Cargo ; . . . . . . t 7 7 . . . . . . .

Pousada . . . . . t t t t .t , . . .

Villaodrid ............... r . .

A.rdón ...................7 . 7 . ; . .

Pago de Gregoria 

Sarreaus ; . . . . . 7 7 7 . 7 . .  

Zaragoza

Puerto Seguro .......

Sevilla ...ru. 

Vizcaya. 

Valladolid... 

Zaragoza ... 

Segovia

Soria .............

Idem . . . .77 . . .  

Santander...

Idem ......... .

Salamanca..

Idem ................

Orense .........

Lugo ..........

Idem . . . . . , , 7 - .

Idem ...............

León -....t t . . .  

Cádiz . . . . t t . . .

Orense .........

Zaragoza ... 

Salamanca..

8

4

>

3

5
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Rufino Palomino Tajuela ...».........
D.a Vicenta Santa Cruz ......................

D. Carmelo Soria Jiménez ..............
D .a Asunción Belloso Bados ...».........

D. Celestino Doblado Solvero ..........
D.a Tomasa Pérez Serrano ..................

D. Pascual Pallarés García ........... .
D a Agustina Barberán Vela ..............

D. Antonio Salguero Rocha ..............
D .a Brígida Caballero Alvaro ...».........

D. José Air a Ramos ...........................
D.a Dominga Adriozola Pagóla ...........

D. Francisco Pendón Vico .................
D.a Francisca Pérez Pérez ..................

E>. Domingo Guergué Martínez 
D .a Irene Segura López .............. ........

D. Luis Yáñez Medina. ............'..........
D.a María Nieves Gutiérrez Díaz ... ,

D. Vidal Lacasta Ayezcuren ..... ;......

D. José Vázquez Rodríguez ..............
D. ÍTuan Francisco Guruceaga Astiz
D. Pedro Otero Vieites ......................
D. Manuel Díaz Torneir0  ......... .
D. Jesús Cebral Salgueiros ...............

D. Tomás Caeiro Simes ......................
D .a Pilar Rodríguez Crespo .............«

D. Diómedes Hernando Miguel tt....
D. Juan Bazán Landeta ................. ow
¿>. Esteban González Delgado ..*¿7*.,. 
D. Francisco Insua Pedreina .........

D.a Adela Catalina Aceitero ............

D .a Milagros Oceja Sierra ......... ........
D.a Martina Ferrero G?lado ............
D .a Amparo Moreno Garrido ...............
D.a Lorenza Teresa Cornejo ..............
D a Basilisa González González ........
D.a Cándida Fernández Vázquez ... .. 
D .a Martina Hurtado Reyeró ...tt.tts...
D .a Ana Medina Rodríguez ........ ........ .
D .a Catalina García Mena ........v..
D.a Damiana de I^omo García .......
D .a Francisca Marín Barrios ............
D.a Purificación Alba Arrebola ........
D .a Dolores López Vergara .......... .
D .a Nunilo Jiménez Labarta ........ - . . .  1
D .a Francisca Miño $uero 57*.. 1 
D.» Concepción Rodríguez Ríos « . . . t o  t

Padres ........

Idem ..... .

Idem ...........

Idem ..... .

Idem .........

Idem ...........

Idem .....

Idem

Idem .........

Padre .........

Idem .........
Idem ...........
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ..........

Padres ........

Padre ........
Idem
Idem
Idem

M adre.........

Idem .....;r.. 
Idem
Idem .........
Idem
Idem
Idem ...w ;..
Idem
Idem
Idem ...........
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem i-.,-.....
Idem W ..;.. 
Idem stokc.-J

L egión ................... !

Idem ......................

Idem «.................

F. E. T. Zaragoza 

F. E. T. Badajoz. 

2 .a Band!. Navarra^ 

F. E. T. Sevilla... 

Cab. Numancia 6 .

C. Civil Alava ...

Inf. Gerona 18 ... 
Idem ...................... 1

Bon. Ceriñola 6 .J  
Inf. América 23 ...' 
Inf. Zamora 29' ..! 
Inf. Zaragoza 30 J 
Inf. Montaña ,30.

Legión ................... ■

F. E.. T. Navarra.
Idem ......... .............
Aut. Zap. y Tlgf. 3. 
Armada *...............

Artillería ....... .
Idem ......................

Infantería 28 
Inf. América 23 ... 
Inf. Lepanto 5 ...I 
Inf. Aragón 17 ... 
in f. Zamora 29 ...
Idem ......................
Inf. Montaña 30... 
Rgls. Tetuán 1  ...
Legión ...................
Carros Combate 2 . 
Caz. Melilla 3 ... | 
Infantería 5 1
Inf. Pavía 7 .......
Bon. M. Sicilia 8 
Ihf. Gerona 18 ...! 
Inf. Marcial' 22

Legionario Crisóstomo Palomino Santa Cruz ..

Legionario José Soria Belloso ................. . . . . ...... .

Legionario Benito Doblado Pérez .......... .7...

Falangista Emilio Pallarés Barberán ......-.-.r...

Falangista Antonio Salguero Caballero ............

Falangista Juan José Aira Adriozola .........7^.

Soldado Jesús Guergué Segura .........................

Guardia Alfonso Yáñez Gutiérrez ...............r.v..

Guardia Alfonso Lacasta Castillo ........................
Soldado Alejo Lacasta Castillo .............................

Soldado Jesús Vázquez Martínez ........, . . . . 77....
Soldado Juan Guruceaga Echechiquia .......
Soldado Manuel Otero Fraga. *...............................
Soldado Germán Díaz Arias .................................
Soldado Angel Cebral Blanco ......... .............;.......

Legionario Daniel Caeiro Rodríguez ............. .

Falangista Graciano Hernando Valderrábano .
Falangista Isidoro Baztán Iriarte ................. ;....
Soldado Esteban González Diez ...................
Aprendiz Fogonero Isolino Insúa Budeta

Teniente D. Isidro Cerdeño Catalina ........
Alférez D. Manuel Cerdeño Catalina ........

Alférez D. Luis Piñal Oceja ....................................
Sargento D. Gregorio Matellanes Ferrero ........ .
Cabo Juan Ramos Moreno ......................................
Cabo Simeón Pastor Teresa ................. ..................
Cabo Feliciano Méndez González ...................... .
Cabo Pedro Díaz Fernández .......................... ........
Cabo Antonio González Hurtado ............
Cabo Angel Rodríguez Medina ....................... .
Cabo Juan Quirós G a r c ía ........................................
Soldado Florencio Sanz de Lomo ........................
Soldado Mario Gómez Marín .............................. .
Soldado Francisco Cobo Alba ............... ................
Soldado Rafael Ruiz López ........................ .
Soldado José María Rodríguez Jiménez .............
Soldado Andrés Rodríguez Miño .............. .¿¿¿
Sóldirdo José Rodríguez- Rodríguez ...........
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Pensión anual
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
m entos que se 
les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegación   de 
(Hacienda de la 
provincia en que 
 se les consigna 
 el pago
 (2)

r e s i d e n c i a  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo  Provincia

| 2.106,00 

2.106.00 

2.106.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

^3.200.00

795.50 
693 ¿0

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00

693.50
693.50
693.50

1.198.00

6-000.00
4.000,00

4.500.00
3.500.00 

795.50.
795.50
795.50
795.50
795.50

1.565.00
2.178.00

693.50 j
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693¿0O

U)

Est a t u t o  de 
Clases Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

11 noviembre 1938; 

25 junio 19381 

29 marzo 1938

¡
23 septiembre 1938; 

13 agosto 1938 

17 diciembre 1938, 

19 enero 1939 j 
25 mayo 1938

15 mayo 1937

17 septiembre 1936
16 diciembre 1937

25 julio 1938 
11 mayo 1937 
19 julio 1937
26 febrero 1937 
11 enero 1938

27 julio 1938j

6 enero 1939 ¡
15 marzo 1937;
10 enero 1939 ¡
7 marzo 1938

1 enero 1942 
1 enero 1942

4 noviembre 1933
7 enero 1938 
6 marzo 1938

11 diciembre 1938;
6 enero 1938!
8 marzo 1939 

31 julio 1938
16 abril 1938 
15 febrero 1937j 
10 septiembre 1937, 
22 octubre 1937) 
27 abril 1937¡

6 febrero 1939
12 mayo 1937;
6 diciembre 1937Í 
1 diciembre 1936'

Toledo .............

Zaragoza .........

Badajoz ...........

Zaragoza ....... .

Badajoz .............

Vizcava ............

Sevilla ...............

Navarra 

Idem ..................

Zaragoza ........

Lugo ........ ........
Navarra ...........
La Coruña
Lugo ..................
Idem ..................

Pontevedra

Paiencia ..... .
Navarra ...........
Tenerife ..........
La Coruña

Madrid .............

Santander
Zamora ............
Jaén ..................
Soria ..................
La Coruña
Lugo .................
León ............ ....
Granada ..........
Sevilla ...........
Soria .................
Logroño ............
Córdoba ............
Sevilla .............
Navarra ...........
Badajoz ........  .
LugO

Consuegra ............

Tudcla. .....................

Arroyo S. Servan

Cariñena ................

Puebla Maestre ... 

Ortuella

L. Cabezas S. Juan 

Aguila r de Codes. 

Pamplona .............

Pol .............................
Barraun ................
Erazo ..................
Lúa ........................
Palas del Rey

Marín ................... ..

Villamarco ............
Muidlo ........ .
Giiimar ................
Abegondó ...............

Madrid ............

Santander .............
Sandín ....................
Porcuna ..................
Castillejo Robledo
La Coruña ...........
Pino ..........................
Gamián ..................
Granada ................
San Roque ...........
Cabré jas del Pinar,
Ezcaray ..................,
Iznajar ...................
Viso del Alcor ...
OI i re ...........................
Santa M^na .......
£. Salvador Guxftln 

* * -

Toledo ....

Navarra .... 

Badajoz r... 

Zaragoza ...

Badajoz .....

Vizcaya ....

Sevilla .......

Navarra ru. 

Idem

Zaragoza ...

Lugo ...........
Navarra .... 
La Coruña.
Lugo ...........
Idem ...........

Pontevedra..

Patencia .... 
Navarra .... 
Canarias ... 
La Coruña.

Madrid

Santander...
Zamora .....
Jaén ...........
Soria ..........
La Coruña.
Lugo ...........
León ...........
Granada .7.
Sevilla .......
Soria ............
Locrroño .....
Córdoba .....
Ovilla ... , 
Navarra .... 
Badajoz 
Lugo í^ « aV

a

6

3

7

8

S

9

3

10

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .3 M an u ela  T u n as B u já n  ....................
D .;i lg n a cia  B lan co* Z ap atero  ...............
D .a C arm en A ngériz R odríguez ...........
D .a Josefa C a rva ja le s  Vázquez ...........
D .3 C asilda  J usío R odríguez ............... '
D .a C ata lin a  L ea l R odríguez ...............
£ > l C arm en L im a R ivero ........................

p . a M aría  C arid ad  R odríguez Horm igo
D a Loren za  V in iegra  B lasco  ...............
D .3 Josefa López G on zález .......<...........
£>.3 Ju an a Am igo F ern án dez ...............
D .a M aría  Las.so de la V ega G o rri ...

D .a L u cía  A lconero B ueno ............... .
IX a C arlo ta  H errero Pérez ....................
13.a R am ona G ago  C alviñ o ....................
D .a F au sta  E sp eja  López .....................
X).3 T rin id ad  C h im isan a  C orts ...........
D 3 C a n n e n  B osch  C ad ad em on t ........

D .3 Concepción P iñ eiro  R iquelm e .......

D .3 E lena Porta. O tero ............................
D .a F e licia n a  Lubisno A lan gu a  ...........
D .a M aría  S an z B a ra n d a lla  ...............
D .3 Angeles V illa  grasa S olson a ...........
D .a F elicísim a Curie 1 C itores ...............
D .a Purificación  Pérez D íaz .............. .
D .3 M aría  G a rc ía  G il ............................
D a B alb in a  R om án Soto ........................
D .3 R o gelia  G ran a io  C an to  ....... . ...........

D .a C arm en  S alu eñ a  L u cien tes ..........7
D .a Ju lia n a  B on aforte  S an z ...............
£ \a E n riqueta  Llosa  B u scató  .......... .
D .3 Consuelo Pu en te  Me a n a  ................
D .3 C a ta lin a  M on tilla  R om án ...............
D .3 A n ton ia  P oli te A rbués .......*.........
D .a E p ifa n ía  P u erta s A zof re .......... -....
D .a M aría  L u z A rm as P érez .............. .

,D.3 Josefina G a rc ía  A lonso
D .3 E lia  Pérez B ello t ...................... ......

D  3 Em ilia N ovillo B las ............................
D .3 Josefa Lardón  G a rc ía  ....................

D .a T rin id a d  G ran d e S erran o ........ ...

D .a D olores P eñ a  C an o . * ......................
D  a E n carnación  Jábega G a rc ía  .......... .>

D .3 C elestin a  G arc ía  G arcía  ...............
D .a ¿Amancia F ern án d ez F ern án dez ...

M adre .......
Idem  ...........
Idem  ........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Id em  ...........
Idem  ...........

V iu d a  .........

Idem  .......
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ............

Idem  ............
Id em  ............
Idem  ...........
Id em  ............
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ............

Idem  ............
Idem  ............

Idem  ............
Idem  ...........

Idem  ............

Idem  ...........
Idem  ...........

M adre ........
V iuda ..........

Tnf. S. Q u intín  25
Idem  ........................
Idem  .........................
Inf. Zam ora 29 .. 
In f. M on tañ a  30
ü if .  C ád iz 33 ......
In fan te ría  38 ......

in fa n te r ía  41» ......
In f. M x. A rm as 86 
R gls. L arach e 4 .. 
D. Lgin. F. Negras 
F. E. T . V izcaya ..

4i
F. E. T . N avarra  
F. E. T . S ev illa  ..
A rtillería  10 ...........
A rtillería  45 ........
A rtillería  B urgos.. 
G rupo S an id ad  7

I n fa n te ría  ...............

In f. Z am ora 29 .. 
In f. M on tañ a  2 ..
Idem  , .....................
Bón. F lan d es 5 ... 
In f. S. M arcia l 22 
In f. S. Q u intín  25 
In f. M on tañ a 30... 
Ih f. M érida 35 ... 
Idem  ..........................

Bón. O. P ú blico  408 
F. E. T . A ragó n ... 
F . E. T . B arcelon a 
F. E. T . N avarra. 
F. E. T . S ev illa  ...
F . E. T . Zaragoza  
A rt. L igera  24 ...
G . M. Zp. y T ip . 3

A rm ad a ...................
S an id a d  . . . t . . * . . ......

G u ard ia  C ivil ........
Idem  ..........................

*M em ......... ................

A rtillería  ..................
G u a rd ia  C ivil ........

Idem  ...........................
Idem  . ........................

I
> Soldado José V illa r T u ñ as ........................................... 73.
! Soldado A gapito M edina B lan co ................................
l Soldado Ezequiel R odríguez A n gériz .................... j.
| Soldado Enrique R equeiro C a rva ja le s  ............ .......
¡ Soldado Eusebio D om ínguez Justo ......................... *.
; Soldado D om ingo A m aya  L eal .............................

Soldado José N aveiras Lim a ........................................ ,.■*
i
Lsoldado Joaquín Jim énez R odríguez ..........
1 Soldado B u en aven tu ra  Novoa V in iegra  ...... ..¿777
¡ Soldado Jacin to  F ern án dez López ....... . ............ 7 .̂..

F a la n g ista  Esteban  V en tu ra  Lasso de la  V e g a  77.

F alan gista  Celso M iguel A lconero ..................... ...
F alan gista  A gustín  B erm ejo H errero .......... ........

Soldado Eugenio P eñ alb a  E sp eja  ........................ ..
Soldado José P eiret C h im isa n a  ............. ..77
Soldado G il C osta B osch .................... ..7-.7r.7777

C om an dan te D. M anuel Obeso Pard o ................. 777

A lférez D. F ran cisco  T irad o  M illán. ...................... 777
B rigada D. T eófilo  F ern án d ez V illa grez  ...........
Cabo S alu stian o  E stayo G oñ i ................................
Soldado Eugenio O laria  O la ria  ...................... ...777.77

¡ Soldado D ositeo P érez A lvarez ................. . . . ...........-..
Soldado A ntonio López Pregigu eiro  ..........................
Soldado A ntonio P érez L e trán  ...........*.........................
Soldado José Novo Pen a ........................................ .

Soldado Pedro P ablo  P é re z .G ra s a  .................... ...7777

F a la n g ista  José B u ixed a  P ía  ...............................777.77
F ala n g ista  M an uel R odríguez M éndez ........ .-.-.7
F ala n g ista  A n ton io M oreno M ad riga l ........ . . . . . . . . .
F ala n gista  R o m án  R on cales A rilla  .................77......

Soldado C lem ente Pérez M edina .......................... .7..

C ap itán  de N avio D. F e m a n d o  P érez O ceja  ...777 
C ap itán  M édico D. José Jover Jover .............777...

G u a rd ia  F elipe V ictoriano G arcía  .......................... .7.
G u a rd ia  A ntonio M artin  R estoy ........................7...7

B rig a d a  D. G regorio López S án ch ez ....777...777...

S argen to  D. V icente H arto O sun a ......................77.-777
G u a rd ia  R a fa e l C astillo  G a rc ía  ........................... ..777

G u ard ia  R - fa e l S á n c h e z  G arcía  ................................
G u ard ia  F ’del G arrid o  H ernández .................7......
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Pensión anual
que se les
concede
Pesetas

Gobierno Militar 
o  A u t o r id a d  
q u e  d e b e  d a r  
conocimiento a los 

interesados

L e y e s  o
reglamentosque 
se les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50 

' 693,50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

1.440.00
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

9.000,00

5.000.00
4.500.00

795.50
693.50
693.50 

1 693,50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

6.000.00 
4.000,00

1.176,48
1.550.00

4.050.00

4.500.00
3.200.00

3.100.00
3.100.00

:cd

i

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1920.

Artículo 2.° del 
Decreto 92, de 
2 de diciem- 
b r e  de 1936 
(B. O. del E. 
número 51) y 
Orden de Ha- 
cienda de 31 
de agosto de 
1 9 4 0  (B. O. 
del E. núme
ro 248).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. n.° 549) 
y Ley de 13 de 
diciembre 1940 
(«D. O.» núme
ro 292).

25 septiembre 1938
9 junio 1938

15 mayo 1938
21 enero 1938 
18 abril 1939
16 noviembre 1937 
15 octubre 1938

25 diciembre 1938
15 agosto 1937 
31 diciembre 1937 
29 diciembre 1938 
24 diciembre 1938

6 abril 1938
8 septiembre 1938
9 enero 1938 
9 enero 1938

11 julio 1938 
8 febrero 1938

10 julio 1937

5 octubre 1936 
20 abril 1937
4 mayo 1937

18 octubre 1938
5 octubre 1936 

23 febrero 1937
22 febrero 1937 
4 febrero 1939
2 septiembre 1938

3 enero 1938 
13 septiembre 1936
26 agosto 1937 
26 septiembre 1938
19 enero 1939 
13 abril 1938
1 diciembre 1936
2 enero 1939

16 agosto 1936 
10 octubre 1936

19 noviembre 1936 
¡ 30 octubre 1936

28 julio 1936

29 agosto 1936 
26 julio 1936

17 agosto 1936 
22 julio . 1936

,

La Coruña 
Valladolid 
La Coruña
Idem ................
Orense .............
Cádiz ...............
Tenerife ..........

Granada .........
Logroño ..........
Huelva .............
La Coruña .....
San Sebastián.

Vizcaya ...........
Segóvia ......... .
Pontevedra ....
Soria .................
Huesca ........
Gerona ............

Santander ......

La Coruña ....
Alava ..............
Navarra .........
Castellón ........
Palencia ..........
Lugo .................
Orense .............
Cádiz ...............
La Coruña .....

Zaragoza ..... .
Idem .................

- Gerona ............
Gijón ..............
Sevilla .............
Zaragoza .........
Logroño ...........
Tenerife ..........

Alicante ..........
Idem ................

Ciudad Real ... 
Almería ...........

Albacete .......

Madrid .............
Albacete ..........

Madrid ........... .
Santander ......

#
Jallas (Negreira)... 
Fresno el Viejo ...
Lestón ...................
Boado ....................
Piñeiro ..................
Conil .....................
Sta. Cruz Tenerife

Loja .......................
Pedroso ..................
Almonaster la Real
Campolongo ........
San Sebastián ....

Sodupe ..................
Mozoncillo ...........
Bueu .......................

S. Esteban Gormaz
Cagijar ....................
San Andrés Terri

Santander ......

La Coruña .....i....
Vitoria ...................
Armáñanzas ........
Villahermosa ........
Cervico-Navero .... 

Monforte de Lemos
Irijo .......................
Rota .......... ..........
S. Marta de Ort.

Fuentetodos ...... .
Plenas ......... x........
Darnius ................
Gijón .....................
Pruna ...............
Zaragoza ..............
Casal arrean a ........
P. de la Cruz........

Cartagena .......
Alicante ................

Argamasilla Alba. 
Almería ................

Albacete ...... .

Madrid ..................
Hellín ...................

Valencia del Cid... 
Reinosa ..................

La Coruña. 
Valladolid... 
La Coruña-.
Idem ..........
Orense
Cádiz..........
Canarias ...

Granada ... 
Logroño ....
Huelva ......
La Coruña. 
Guipúzcoa...

Vizcaya .....
Segovia .....
Pontevedra..
Soria .........
Huesca ......
Gerona ......

Santander...

La Coruña.
Alava ........
Navarra .... 

• Castellón ... 
Palencia ....
Lugo ..... ...
Orense ......
Cádiz .........
La Coruña.

Zaragoza ...
Idem ...........
 ̂Gerona .....
Oviedo ......
Sevilla ........
Zaragoza ...
Logroño .....
Canarias ...

Murcia ......
Alicante ....

Ciudad Real 
Almería .....

Albacete ....

Madrid 
Albacete ....

Valencia C. 
Santander...

3

U

3

12
13

14

15
16

14
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala..

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas»

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
Cantidades que por los ( respectivos 
Cuerpo6 hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento.

4. Percibirán la pensión que se les 
'Señala en coparticipación y mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por ehtero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento. Se les desestima al mismo 
tiempo la de su otro hijo Bernardo, 
toda vez que con el sueldo que per
cibe el recurrente perderían la con
dición de pobres en sentido legal, y 
les será abonada, previa> liquidación 
y  deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubieren podido percibir 
a cuenta del presente señalamiento, 
el abono dél cual es compatible con el 
retiro de 294,75 pesetas mensuales 
que como Guardia Civil cobra el re
currente, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO nüm. 151).

5. Percibirán la pensión* que se les 
señala en * coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo-señala
miento, y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubieren recibido a cuenta 
del presente, el abono del cual ■ es 
compatible con el haber -pasivo de
1.934.60 pesetas anuales que como 
Peón de limpieza municipal’ disfruta 
el ,recürrente, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre ‘de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro. 151).

6-: Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
24 de septiembre de 1941, en que f.aT 
lleció el recurrente, pasando desde es
ta fechá, por entero, a la madre, que 
la disfrutará mientras conserve su ac
tual estado, civil y de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubi:.q?n 
recibido a cuenta del presente señala
miento.

7. Percibirán la pensión que se le& 
aefcala coparticipación y en tanto

conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento, y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen recibido a cuenta 
del presente, el abono del cual es 

^compatible con el haber pasivo de 
2.058,84 pesetas anuales que como 
Guardia Civil, retirado, disfruta el 
recurrente, con arreglo a la Ley de
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

8. Percibirán las pensiones que se 
.les señalan mientras conserven su ac
tual estado de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen recibido a 
cuenta del presente señalamiento, el 
abono del cual es compatible con el 
haber anual de 100 pesetas que el re
currente disfruta como Alguacil de 
Ayuntamiento, con arreglo a La Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151),

9. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día
18 de noviembre de 1939, en que fa
lleció la madre del causante, pasando 
desde esta fecha por entero al padre, 
que la disfrutará mientras conserve 
su actual estado de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que, por el Cuerpo hubiesen re
cibido a cuenta del presente señala
miento.

10. Percibirán las pensiones que se 
les-señala mientras conseryen. su ap
titud legal y actual estado de pobreza, 
las cuales no son compatibles con la 
de 3.250 pesetas anuales que disfruta 
como viuda del Coronel don Isidro Cer. 
deño Gurich, que le fué señalada- por 
Orden de 22 de agosto de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 195). Estas pensio
nes le serán abonadas previa liquida- 
pión y deducción de las cantidades que 
desde la fecha- del citado señalamiento 
le hubiesen sido abonadas a cuenta, del 
mismo, el cual queda en suspenso.

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión qué le fué concedida por Or
den de 7 de agosto de 1941 («Diario 
Oficial» número 183) por haberse com
probado debidamente que el causante 
fué ascendido al empleo de Coman
dante, con qfectos administrativos, a 
partir del 10 de julio de 1937, y la 
percibirá mientras conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto.

12. Se .desestima la petición del 
sueldo entero que la interesada solici
ta por no concurrir eñ la muerte del 
causante las circunstancias que exige 
la 'Ley de 17 de diciembre de 1940

(«D. O.» número 292). Ahora bien; 
comprendida, la misma en la legisla
ción que se cita en la relación, se le 
ratifica con carácter definitivo en el 
percibo de la que le fué concedida por 
Orden de 2 de octubre de 1939 (Dia
rio Oficial» número 11) y variando 
únicamente la f€cha inicial de su de
vengo en el sentido de que es la de- 
1 de septiembre de 1939, como ante
riormente figuraba.

13. Se desestima la petición del, 
sueldo entero que la interesada solici
ta por no concurrir en la muerte del 
causante ninguna de las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
ne 1940 («D. O.» núm. 292). Ahora 
bien; comprendida la misma en la le
gislación que se cita en la relación, 
se le asigna la pensión que se le seña
la, equivalente al 50 por 100 del haber 
pasivo que disfrutaba el causante en 
la Fcha de su fallecimiento, y le será 
abonada mientras conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que la interesada 
percibió por cuenta de un señalamien
to hecho por el Gobierno marxista, 
consistente en el 25 por 100 del haber 
de su esposo y que percibió hasta fin 
de febrero ae 1939.

14. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, perci
birán la pensión que se les señala en 
tanto conserven la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubiesen podido percibir a 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

15. , Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 9 de abril de 1940 («D. O.» nú
mero 79) por haberse comprobado do
cumentalmente que el causante fué 
ascendido a dicho empleo con antigüe
dad de 18 de agosto de 1936. La per
cibirá en tanto conserven su aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de' las cantidades percibidas por cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da sin efecto.

16. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte d l̂ causante, se ele
va a la actual cuantía la pensión que 
le fué concedida por Orden de 22 de 
abril de 1941 («D. O » núm. 96) por 
haberse comprobado documen ta imen te 
que el causante estaba en posesión del 
sueldo que se le señala en la fecha 
de su fallecimiento, y le será abonada 
en tanto conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del * 
anterior señalamiento; que queda sin 
efecto

Madrid, 18 de junio de 1942.—J21 Ge
neral ¿Secretario,/. Juan Herrera  ̂ •
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 28 de septiembre de 1942 
por la que se autoriza, a don Ma
riano de Torre González, dedicado 
al servicio de ferias y mercados en
tre Ausejo y Logroño y Ausejo y 
Calahorra, para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
- Mariano de Torre González, dedica

do al servicio de ferias y mercados 
entre Ausejo y Logroño y Ausejo y 
Calahorra, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que por el Artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes do viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 13 de agosto úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a .la suma de pesetas 
250.50, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 20.87;

Resultando que el concesionario de 
referencia, está conforme con que se 
fije en 20 pzsetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
. Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca 
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para ' fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las c i
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
arías o convenientes, como ocunre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y

sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Mariano 
de Torre González, dedicado al servi
cio de ferias y mercados entre Ausejo 
y Logroño y Ausejo y Calahorra, para 
que a partir del primero de agosto 
del año en curso satisfaga en metáli
co el importe del Timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en 20 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección General y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1942.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL_______

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se admite la renuncia 
como Vocal del Tribunal a las cá
tedras de la Facultad de Farmacia 
de Madrid y Barcelona a don Salva
dor Rivas Goday.

limo. Sr.: Nombrado don Salvador 
Rivas Goday Vocal del Tribunal que 
juzgará las oposiciones, tumo Auxilia
res, a las cátedras de Botánica des
criptiva y determinación de .plantas 
medicinales de las Facultades de Far
macia de las Universidades de Madrid 
y Barcelona," y alegando dicho señor 
—para la renuncia del indicado cargo— 
que figura como aspirante en las opo
siciones. a las mencionadas cátedras.

Este Ministerio ha resuelto, en cum
plimiento de lo dispuesto en el núme
ro 2.° de la Real Orden de 17 de 
enero de 1901, admitirle al señor Rivas 
Goday la. expresada renuncia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1942.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria^

ORDEN de 25 de septiembre de 1942 
por la que se agrega a la Comisión 
organizadora de la Semana de En
señanza Media Oficial al Director 
d el Instituto Nacional de Santa Cruz 
de Tenerife.

limo. Sr.: Con objeto de poder re
unir los adecuados informes sobre los 
complejos problemas docentes que 
ofrecen las Islas Canarias,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
agregado a la Comisión organizadora 
de la Semana de Enseñanza Media 
Ofiéial el Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Santa 
Cruz de Tenerife don Juan Alvarez 
Delgado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a 'V . I. muchos años. 
Madrid, 25 de s€Ptiem6re de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
i

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 28 de septiembre de 1942 
por la que se dan los correspondientes 

 ascensos en el Escalafón de Ca
tedráticos de Universidad.

limo. Sr.: Con motivo de la jubila
ción de don Armando Alvarez Rodrí
guez, Catedrático de la Universidad de 
Dviedo, que cumplió la edad reglamen, 
taria en 24 del actual, existe una va
cante en la cuarta categoría del Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, por lo’ que 

Este Ministerio Ija dispuesto que se 
ilé la correspondiente corrida de esca
las v, en su consecuencia, que ascien
da a la citada categoría den Pedro 
Pena Pérez, Catedrático de la Univer
sidad de Santiago, con el sueldo anual 
le 16.000 pesetas, y que don Eduardo 
Luis Lloréns Clariano. Catedrático re- 
ngresado por Orden de 22 del corrie*- 
;e y destinado a la Universidad de La 
l,aguna en 24 del actual, pertenecien
te a la quinta categoría y reingresado 
en la sexta hasta que hubiera dota
ción en la suya, perciba el sueldo anual 
ie 15.000 pesetas, correspondiente a 
a quinta categoría del anteriormente 
nencionado escalafón.

Tanto el ascenso del señor Pena Pé- 
•ez como la percepción de su sueldo 
>or el señor Lloréns C'lariana. se en- 
enderán con efectos económicos de 25 
leí actual, fecha siguiente a la de la 
ubilación que motiva esta corrida da 
«calas,
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 28 de septiembre de 1942 
por la que se convoca concurso para 
la provisión de tres becas de reci
procidad con Alemania para estu
diantes españoles durante el curso 
1942-43.

limo. Sr.: Teniéndose que seleccio
nar tres becarios para el curso 1942- 
.1943, a fin de que disfruten del Conve
nio de reciprocidad de becas con Ale
mania,

Este Ministerio dispone:
1.° Convocar concurso para la pro

visión- de tres becas reservadas por el 
Centro alemán de Intercambio Uni
versitario de Berlín, con destino a es
pañoles que deseen realizar estudios en 
iUs Universidades o en los institutos 
Superiores Oficiales de Alemania.

2.° Que en las solicitudes que se 
presenten se hagan constar los extre
mos siguientes:

a) Ser español.
b) * Acreditan que se es, por lo me

nos, Licenciado en una de las Faculta
des de nuestras Universidades o haber 
terminado favorablemente los cursos 
en una Escuela Oficial de Estucjios 
Superiores.

c) Manifestar con claridad los es
tudios y Centros donde deseen am
pliar sus trabajos o investigaciones.

d) Poseer conocimiento del idioma 
fe-lemán.

e) Si es mujer, tener el certificado 
correspondiente al Servicio Social.

f) Acreditar su situación militar, y 
fei jgor la que se encuentre lo precisa
re, el permiso previo de la Autoridad 
competente para ausentarse de Espa
ña, acompañando documento que lo 
acredite.

g) Ser afecto al Movimiento Nacio
nal.

h) Otros méritos que pueda acredi
tar el solicitante. *'

3.° Los agraciados tendrán que ma
nifestar ante la Subsección de Asun
tos Exteriores de este Departamento, 
dentro del improrrogable plazo de diez 
días al que se le notifique su designa
ción, si se hallan dispuestos a aceptar 
la. beca.. Si asi lo hicieran, automáti

camente ocupará el puesto de becario 
el suplente que con anterioridad se 
haya designado.

4.° Los que vayan a Alemania co
mo becarios podrán cursar sus estu
dios en la Universidad o Insituto Su
perior de aquel país que deseen.

5.° Si por las actuales circunstan
cias no pudiere seguir estudiando en 
el Centro que haya elegido, se pon
drá inmediatamente de acuerdo con la 
Embajada de España en Berlín, con la 
que debe estar en intima y constan
te relación.

6.° Las indicadas becas surtirán 
efecto durante el curso escolar 1942- 
1943.

7.° Estos becarios recibirán del Cen
tro alemán de Intercambo Universita
rio de Berlín la suma de R. M. 1.845, 
distribuidas en nueve mensualidades 
de R. M. 205, que empezarán a contar 
desde el dia de su llegada a Alema
nia.

8 ° Será indispensable para seguir 
disfrutando la beca probar que se cur
san estudios con notable aprovecha
miento, lo que demostrarán los beca
rios con certificaciones de los Centros 
docentes respectivos.

9.° Los gastos de viaje y cuantos se 
originen al becario serán de su cuen
ta, no percibiendo por este concepto 
viático alguno.

10. 531 Ministerio, que libremente 
apreciará la preferencia y designará 
los becarios, tendrá en cuénta los  mé
ritos científicos de los solicitantes.

En igualdad de condiciones, serán 
preferidos:

a) Mutilados de Guerra.
b) Ex combatientes.
c) Ex oautivos.
d) Afectados por cuaquier concep

to por la guerra de liberación.
11. Las instancias y cuantos docu

mentos justificativos a sus condiciones 
acompañan los solicitantes se dirigi
rán al Excmo. Sr. Ministro de Educa
ción Nacional (Subsección de Asuntos 
Exteriores) hasta las doce horas del 
día 31 de octubre del año en curso, 
debiendo tener en cuenta los concur
santes que cuantas instancias no ten
gan entrada con esta dirección expre
sa en el Registro General de este Mi
nisterio, dentro del plazo marcado, se
rán eliminadas del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 28 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 29 de septiembre de 1942 
por la que se señalan las cátedras 
a proveer por los opositores a la 
disciplina de Matemáticas, de Insti
tutos de Enseñanza Media.

limo. Sr.: En curso las oposiciones 
anunciadas para cubría* vacantes de 
cátedras de Matemáticas de institutos 
Nacionales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto que las 
cátedras a proveer como consecuencia 
de dichas oposiciones sean las de los 
institutos de Albacete, Cabra, Cáceres, 
Calatayud, Teruel y Pontevedra.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 29 de septiembre de 1942 
por la que se confirma en su cargo 
al personal técnico-facultativo del 
Instituto Nacional de Psicotecnia.

limo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por la Comisión Gestora del Patro
nato de Formación Profesional de Ma
drid para el acoplamiento a las dota
ciones presupuestarias correspondien
tes del personal que presta sus servi
cios en el Instituto Nacional de Psi
cotecnia.;

Resultando que la propuesta se con
trae al personal confirmado por Orden 
de 28 de febrero de 1941 y a los car
gos de Director y Secretario del Ins
tituto, que son de nombramiento dis
crecional de este Ministerio, el prime
ro, y el segundo, a propuesta del Di
rector del Instituto;

Visto el articulo 29 del libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional, aprobado por Real Decreto de 
21 de diciembre de 1928, y la Orden 
de 28 de febrero de 1941 de la Direc
ción General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica; ,

Considerando que el concepto de pro
piedad aplicable a estos nombramien
tos es, por la disposición estatutaria 
que se cita y a la que es inherente 
el régimen de contrato de trabajo, dis
tinto del que conviene a los funciona
rios públicos no comprendidos en fl 
Estatuto de Formación Profesional, 
dado que su duración, sin mencionar 
otras circunstancias especiales, está, en 
todo caso, limitada por los períodos de 
dos años el primero y de cinco los 
sucesivos, porque al final de éstos .ca-
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duca el contrato de trabajo, y es preciso 
para renovarlo propuesta- de coii- 

íirmación por el Patronato y aproba
ción de la misma por la Superioridad;

Considerando que los nombramientos 
de Director de estos Centros ..corres
ponden a la facultad discrecional del 
Ministro, dentro de las condiciones 
profesionales de los elegidos que para 
cada caso determinen los Reglamen
tos, por lo cual no están comprendi
dos en el régimen de contra-tos de tra
bajo los nombramientos de Director de 
las Escuelas de Formación Profesio
nal, pudiendo decirse otro tanto de 
los de Secretario;

Considerando que los cargos servi
dos por los funcionarios que figuran, 
sin excepción, en la propuesta se adap
tan estrictamente a la plantilla figura
da en el vigente Presupuesto de gastos 
de este Ministerio, en su capítulo pri
mero, articulo segundo, grupo cuarto, 
concepto tercero  ̂ subconcepto sexto, 
para el Instituto Nacional de Psico- 
tecnia;

Considerando que la situación eco
nómico-administrativa de este perso
nal es la misma que el de la Escuela 
de Orientación Profesional y Preapren- 
dizaje de Chamartín de la Rosa, cuyo 
expediente fué informado por la Inter- 

, vención General de la Administración 
del Estado, la cual, con fecha 27 de 
junio, emitió informe favorable, advir
tiendo que los nombramientos anterio
res al 18 de julio de 1936 pueden ser 
confirmados, y los realizados desde esa 
fecha al 1.° de junio de 1940 deberán 
ser confirmados a los dos años efecti
vos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la propuesta formulada 

por la Comisión Gestora del Patronato 
de Formación Profesional de Madrid, 
y  en su virtud, y en ejecución de la 
Ley de 22 de enero último aprobando 
los Presupuestos generales del Estado, 
perciban los haberes que se indican, 
con cargo a las dotaciones consigna
das en el capítulo primero, artículo 
segundo, grupo cuarto, concepto terce
ro, subconcepto sexto, del de gastes 
de este Departamento, con efectos eco
nómicos de primero de enero de este 
año, los siguientes funcionarios técni- 
coTacultativos del Instituto Nacional 
de Psicotecnia:

Jefe de Sección del Departamento de 
Psicotecnia del Adulto, con la gratifi
cación anual de 6.000 pesetas, don Ri
cardo Ibarrola Monasterio, confirmado 
por las Ordenes de 28 de febrero y 6 
de noviembre de 1941.

Profesor Ingeniero del mismo Depar
tamento, con ¡a gratificación anual de
5.000 pesetas, don Antonio Martín Sa- 
rralde, confirmado por las Ordenes de 
28 de febrero y 6 de noviembre de 1941.

Auxiliar de Laboratorio del propio 
Departamento, con la gratificación

anual de 4.500 pesetas, don Santiago 
Palacios Rodríguez, confirmado por la 
Orden ministerial de 24 de abril de
1934 y por la Orden de la Dirección
General de 28 de febrero de 194il.

Jefe de Sección- del Departamento 
Psicotecnia del Niño, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, don Caídos 
Vázquez Velasco, confirmado por la
Orden ministerial de 24 de abril de
1934 y por la de la Dirección General 
de 28 de febrero de 1941. *

Auxiliar de Laboratorio, con la gra
tificación anual de 4.500 pesetas, doña 
Isabel Jiménez Souvirón, confirmada 
por la Orden ministerial de 24 de 
abril de 1934 y por la de la Dirección 
General de 28 de febrero de 1941.

Jefe de Sección del Departamento 
de Orientación Profesional, con la gra
tificación anual de 6.000 pesetas, don 
José Geimain Cebrián, en virtud del 
Real Decreto de 22 de marzo de 1927, 
confirmado por la, Orden ministerial de 
24 de abril de 1934 y por la Orden 
ministerial de depuración de 27 de 
octubre de 1941, con sanción que no 
afecta a su acoplamiento a esta plan
tilla.

Profesor Médico de dicho Departa
mento, con la gratificación anual de
5.000 pesetas, don Enrique García Mo
reno, confirmado por la Orden de 27 
de febrero de 1935 y por la de 28 de 
febrero de 1941.

Jefe de Sección del Departamento 
Economia Social, con la gratificación 
de 6.000 pesetas, don José Mallart Cu
to, confirmado bor la Orden ministe
rial de 24 de abril de 1934 y por la 
Orden ministerial de depuración de 21 
de mayo de 1942, con sanción que no 
afecta a su acoplamiento a esta plan
tilla.

Profesor Ingeniero del mismo Depar
tamento, con la gratificación anual de
5.000 pesetas, don Luis Ruiz-Castillo 
Basala, confirmado por la Orden, de 
28 de febrero de 1941.

Jefe de Sección del Departamento 
Médico-Fisiológico, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, don Antonio 
Meláin González, confirmado por La 
Orden ministerial de 24 de abril de 
193  ̂ y por las Ordenes de 28 de fe
brero y 6 de -noviembre de 1941.

Profesar Médico, con el sueldo o 
gratificación anual de 5.000 pesetas, 
don Ricardo González González, nom
brado por Orden de la Dirección Gene
ral de 14 de enero de 1935 y confir
mado por las de 27 de febrero del mis
mo año y 28 de febrero de 1941.

Profesor Médico del mismo Depar
tamento; con el sueldo o gratificación 
anual de 5.000 pesetas, don Juan Dan- 
tín Gallego, nombrado por Orden de 
la Dirección General de 14 de enero 
de 1935 y confirmado por las de 27 de 
febrero del mismo año y 28 de febre
ro de 1941. -I

Jefe de Sección del Departamento de 
Estadística, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, don Manuel Villar 
Lopesino, confirmado por la Orden 
ministerial de 24 de abril de 1934 y 
por la Orden de la Dirección General 
de 28 de febrero de 1941.

2.° Confirmar en el cargo de Direc
tor dei Instituto al Jefe del Departa
mento de Psicotecnia del Adulto, don 
Ricardo Ibarrola Monasterio, con la 
gratificación anual de 4.000 pesetas, 
designado con carácter provisional por. 
Orden de 4 de abril de 1939.

3.° Confirmar en e l cargo de Secre
tario del Instituto al Jefe del Depar
tamento de Estadística, con la gratifi
cación anual de* 3.000 pesetas, don 
Manuel Villar Lopesino, nombrado por 
la Comisión Gestora en virtud' de 
propuesta del Director del Instituto, 
fecha 25 de octubre de 1940.

4.° Que los interesados, a quienes 
se confiere su haber en concepto de 
sueldo o gratificación, deberán optar 
por uno u otra en el de la .posesión, 
haciéndose constar en la oportuna di
ligencia.

5i° Que la duración de los nombra
mientos conferidos por el apartado 
primero de esta Orden se entenderá 
subordinada a la que corresponda por 
el contrato de trabajo concertado con 
cada interesado, y su prórroga, en su 
caso, exigirá la reglamentaria propues
ta de confirmación en el cargo y la. 
aprobación de la Superioridad como 
requisito previo a su concesión, sien
do compatible la percepción de las do
taciones del Presupuesto general del 
Estado con los aumentos reglamenta
rios satisfechos con cargo a los fondos 
del Patronato que a cada interesado 
corresponde percibir, con arreglo- a 
dicho contrato.

6.° Que las confirmaciones de este 
personal tendrán lugar en los términos 
que señala el aludido informe de la 
Intervención.

7.° Que todas las vacantes produci
das desde primero de junio de 1940 se 
cubran, cuando proceda y sin excep
ción alguna, por concurso de méritos 
y examen de aptitudes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este

Ministerio.

ORDEN de 29 de septiembre de 1942  
por la que se ratifica la creación  
definitiva de la Escuela Nacional  
Graduada de niñas con destino al Grupo 

«Generalísimo Franco», de Las 
Palmas.
limo. Sr.: ^isto el expediente pro

movido por el Ayuntamiento de Las,
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Palanas (Oran Canaria;, en solicitud 
de que se le aclare la Orden de este 
Departamento fecha 20 de julio últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 30), en virtud de la cual 
fue acordada la creación definitiva de 
las Escuelas Nacionales Graduadas con 
destino al Grupo Escolar «Generalísi
mo Franco», de dicha localidad, en el 
sentido de ratificarse que la Escuela 
Nacional Graduada de niñas creada 
con nueve secciones sea sólo a base de 
las tres secciones que constituían la. ¡ 
antigua Graduaba de «La Isleta»; y ¡

Teniendo en cuenta que a la G ra
duada de «La Isleta» le fueron agre
gadas. por Orden fecha 24 de abril 
de -1941, dos Escuelas Unitarias de n i
ñas, que provisionalmente venían fun- - 
cionando en el mismo local, por lo que 
a la íechá de la Orden de 20 de julio 
último ya citada dicha Escuela cons
taba. de cinco Secciones y que la peti
ción que se formula se funda en el he
cho. de no restar Espuelas de la capital, 
por considerarse necesarias para aten
der debidamente a los numerosos es- : 
colares existentes, debiéndose en su : 
consecuencia considerarse com¿) des- ■ 
glosada de la repetida Escuela de «La 
Isleta» las dos Unitarias que fueron < 
agregadas a la misma, y vistos los fa- ■ 
vorables informes emitidos por la Ins-  ̂
pección y Jun ta Provincial dé Prime
ra Enseñanza correspondiente, . <

<

Este Ministerio ha resuelto acceder < 
a lo solicitado y. en su consecuencia, 
ratificar que la creación definitiva de | 
la Escuela Nacional Graduada de ni
ñas con destino al Grupo «Generalí-  ̂
simo Franco», de Las Palmas, sea a ( 
base de las antiguas secciones de la 2 
Graduada de «La Isleta», y que las ( 
dos restantes incorporadas a la misma € 
base de las Unitarias números 15 y 16, c 
vuelvan nuevamente a funcionar con j 
esta condición de Unitarias. i

Lo digo $ V. I, para su conocimien-  ̂
to  y demás efectos, f

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de septiembre de 1942. 1

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime- j 
ra Enseñanza.

ADMINISTRACION
CENTRAL

 MINISTERIO DE HACIENDA

 Dirección General de la Deuda y 
 Clases Pasivas

  A n u nciando  la desaparición, d urante  
 la d o m inación  m a rx is ta , de los va

lores de la D euda que se expresan .

(M-232)
Por don León Izuzquiza Arana, co- | 

m o  Apoderado de los hermanos Bi- ¡ 
ta-ubé y Núñez, domiciliado en Ma- ¡ 
drid. calle Manuel Longoria, número 4, 
se ha denunciado ante esta Dirección 
General la desaparición, durante la ¡ 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100 inte
rior, emisión del año 1S30: Serie A, 
números 192.954 al 967; serie B. nú
mero 43.851; serie D% número 14.-230. í

Deuda Amortizable’ al 4 por 100. 
emisión del año 1928: Serie A, núme
ros 108.644 al 647; serie D. núme
ro 8.102.

Eludía Amc-rtizable al 5 por 100, 
emisión del año 1927, sin im puesto: 
Serie A, números 8.650- al 52, 289.467; 
serie B, números 277.878, 277.879.

Por un importe total d'e 40.600 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor ó %neaores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si' se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección. en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de \ 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Ordenado 10 d'e mayo 
siguiente, en la inteligencia de que de 
no verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 28 de septiembre de 1942.— 
P. el Director general, Luis Feas.

4.436.—A. C. , *

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Normas complementarias a la Orden 
de 7 de agosto de 1942 por la que se 
convocan oposiciones para cubrir 
plazas del Cuerpo de Abogados del 
Estado.

Convocadas. por • Orden del Ministe-, 
rio de Hacienda de 7 de agosto de 1942 

| oposiciones a ingreso «n ed Cuersp de

r Abogados del Estado, en cumplimiento 
de lo ordenado en el número 6.(> de 
la expresada disposición, y .-para debido 
conocimiento de los interesados de las 
normas a seguir, se detallan a conti
nuación las condiciones necesarias pa
ra poder tomar parte en las mismas, 
forma de su celebración y demás re
glas especiales a ellas referentes:

1.a El número de plazas <a cubrir en 
Ja oposición será el de vacantes que

? existan en la escala activa del Cuerpo 
] de Abogados del Estado el día i.° de 

enero del año 1943 y doce más de As
pirantes, proveyéndose todas ellas en 
Ja forma que determina el número 
T° de la Orden de este Ministerio de 

-I 4 de julio de 1940, rectificada el 2o 
- ¡ del mismo mes y año, determinándose 
-! el núpiero de plazas que corresponda 
, a  cada Grupo de los establecidos en 
i el artículo 3.° de la Ley de 25 de agos- 
: to de 1939, de conformidad con lo dis- 
; puesto en los números 2.o y 6.° de la 

Orden últimamente citada y en el De
creto de la Presidencia del Gobierno 

• de. 7 de mayo de 1942.
2.a El plazo do presentación de soli

citudes paira los que pretendan tomar 
parte en las oposiciones empieza el 
día 19 de octubre de 1942 y termina 
a las dos de la tarde del día 14 de no
viembre del mismo año. siendo el local 
donde deberán presentarse únicamente 
el de esta Dircción General de lo Con
tencioso, en el Ministerio de Hacienda, 
sito en la calle de Alcalá, núm. 11, y 
exclusivamente en las horas de dfici- 
¡na. No se admitirá ninguna solicitud 
que se presente después de dichos día

I y hora o fuera del referido local ni 
que se remitan por correo.

3.a Las instancias beberán ser ele
vadas al Director general de lo Con
tencioso y acreditar, mediante los co
rrespondientes documentos, los requi
sitos siguientes:

a) La calidad de ser españoles, va- 
nones y de estado seglar.

b) La de ser licenciados en Derecho 
•por Universidad oficial del Estado, pre
sentando al efecto el correspondiente 
tituló o certificado de haber aprobado 
ios ejercicios necesarios o asignaturas 
precisas para su obtención.

c) Buena conducta moral y adhe
sión al Movimiento Nacional, justifica
da ,a juicio del Tribunal de Oposicio
nes por informe de la Alcaldía, del 
Jefe de Falange Española Tradición-a
lista y de las J. O. N. S. y de las 
correspondientes Autoridades, así co
mo los datos y noticias que pueda 
aportar el interesado o solicitar el Tri
bunal, y certificación de antecedentes 
penales. Lo dispuesto en este apartado- 
no será exigido a aquellos opqsitoros- 
que fueran ya funcionarios públicos.

di 21 carácter con que cada os>oei~
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tor o concursante ha de figurar en uno 
de los cinco primeros grupos del ar
tículo 3.° de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, acompañando lo§ Caballeros 
anutlados testimonio o copia del acta 
a que se refiere el artículo 25 del Re
glamento provisional del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 

- Patria de 5 de abril de 1938: los Ofi
ciales provisionales y de complemento, 
certificación acreditativa de su empleo 
militar y la de concesión de la Medalla 
aé la Campaña, o la de reunir las con
diciones que para su obtención se pre
cisan; los restantes ex combatientes 
acreditarán tal carácter y estar en po
sesión de la Medalla de Campaña o que 
reúnen las condiciones que para su 
obtención se precisan, e igualmente 
los voluntarios de la División Española 
que pretendan acogerse a lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de mayo de-Í942; 
los ex cautivos y los que hayan sufri
do prisión en las cárceles o campos ro
jos deberán justificar el tiempo de li
beración de su cautiverio o prisión, 
si han luchado con las armas por la 
Causa. Nacional, su prueba de adhe
sión al Movimiento desde su iniciación 
y su lealtad al mismo durante el cau
tiverio. Y, por último, los Huérfanos 
y personas económicamente dependien
tes de las víctimas nacionales de gue
rra y de los asesinados por los rojos, 
todos estos extremos.

Podrán también acompañarse cuan
tos documentos acrediten mayores mé
ritos o servicios especiales, estimándo
se entre ellos como preferentes la po
sesión de idiomas extranjeros, y, por 
último, cuantos puedan determinar pre
ferencia en su caso, en consonancia 
con lo dispuesto en el Reglamento or
gánico del Cuerpo de Abogados d^l 
Estado y en el artículo 5.° de la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

4.a Al presentar las solicitudes pa
ra tomar parte en las oposiciones de
berán ingresar en la Dirección Gene
ral de 'lo Contencioso 150 pesetas como 
cuota de inscripción. Esta cuota será 
devuelta a'los que definitivamente sean 
excluidos de figurar en la relación de 
opositores por acuerdo de la Dirección 
General o del Tribunal de Oposiciones 
en su caso, conforme al artículo 90 
del Reglamento orgánico de la Direc
ción General de lo Contencioso y Cuer
po de'Abogados del Estado de 18 de 
junio de 1925.

5.a Transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes, se formará y pu
blicará una relación de lo$ que por 
reunir las debidas condiciones pueden 
&ex admitidos al sorteo como oposito
res, y en ella figurará la clasificación 
de cada solicitante dentro de los dis
tintos grupos que la Ley de 25 de 
agosto de 1939 establece en su artículo

teniendo en. cuenta f̂ue ninguno

de ellos podrá figurar en más de uno 
de los cinco primeros y que ha de ser 
eh el preferente por su orden de aque
llos en que puedan estar comprendi
dos. Si no se presentase número sufi
ciente de aspirantes clasificados o no 
se cubrieran los cupos asignados por 
el artículo 3.° de la Ley de 25 de agos
to de 1939, se traspasarán las vacantes 
de unos cupos a otros, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 4.° de 
dicha Ley y 6.° de la Orden de 4 de 
julio de 1940.

La lista, con su clasificación, se for
mará dentro de la última decena del 
mes de noviembre de 1941, fijándose en 
los locales de esta Dirección General 
y publicándose en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO pudiendo recu- 
rrirse en alzada, en el término de tres 
días por los que hayan sido excluidos 
de ella ante el Director general de lo 
Contencioso, el cual resolverá en defi
nitiva y sin ulterior recurso.

En el mes de enero se verificará el 
sorteo para determinar el orden de ac
tuación de los opositores en el primero 
y sucesivos ejercicios, cuyo resultado 
será fijado también en el local de este 
Centro y publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, donde tam
bién se publicará el númer¿ de plazas 
a proveer en esta oposición y el que 
corresponda cada uno de los gru
pos establecidos en la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

6.a Lapposición se compone de cua
tro ejercicios: el primero, en contestar 
durante un plazo que no exceda de 
hora y cuarto a diez temas sacados 
a la suerte sobre materia de Derecho 
Civil. Legislación Hipotecaria, Derecho 
Mercantil, Derecho Penal, Economía 
Política. Legislación d? Hacienda, Con
tabilidad, Derecho Político, Derecho 
Administrativo y procedimientos judi
ciales, entre los comprendidos en el 
programa aprobado por esta Dirección 
General el 12 de julio de 1941 publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 15 del mismo mes, 
en la proporción y orden siguiente: 
dos de Derecho Civil; uno del grupo 
formado por las materias de Legisla- 

, ción hipotecaria. Derecho Mercantil y 
Derecho Penal; tres del integrado por 
Economía Política, Legislación de Ha
cienda y Contabilidad: dos del de De
recho Político y Derecho Administra
tivo y otros dos de procedimicntQS 
judiciales, según lo estableció en cuan
to a este último, la Orden del Minis
terio de Hacienda de 15 de febrero de 
1940,. de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento orgánico antes ci
tado.

El segundo, en practicar una liqui
dación del impuesto de Derechos rea
les, razonando su fundamento, y en 
disertar sobre dos .temas de dicho i ¿

puesto o del que grava los bienes de 
las personas jurídicas, sacados a la 
suerte entre los del programa anterior
mente citado. La disertación no po
drá pasar de media hora.

El tercero, en redactar un dictamen 
en expediente administrativo sobre al
guna-de las materias en que suele in
formar la Dirección General de lo 
Contencioso.

El cuarto, en un inform* oral repre
sentando al Estado en asuntos de la 
jurisdicción ordinaria, civil o crimi
nal o de la de lo Contencioso-admi- 
nistrativo. El informe no podrá pasar 
de media hora.

7.a Los ejercicios se celebrarán en 
los locales que en el Ministerio de Ha-* 
cienda ocupa la Dirección General de 
Aduanas y en su Salón de Actos, el 
día 28 de febrero de 194») y hora de 
las cuatro de la tarde.

El orden por el que han de actuar 
los opositores en el primero y sucesi- . 
vos ejercicios será el que les corres
ponda en el sorteo anteriormente ci
tado.

El que al ser llamado no se presen
tase, lo será por segunda vez al ter
minar en cada ejercicio la lista de 
los opositores, <y si no compareciere, 
sea cualquiera la causa, se le declara^ 
rá decaído de sus derechos a la opo
sición.

Para la preparación de los ejercicios 
prácticos se concederá a los oposito, 
res el plazo de seis horas, tiempo 
durante el cual estarán incomunica
dos, pudiendo consultar los textos le, 
gales. Los asuntos sobre los que hayan # 
de versar los ejercicios prácticos se
rán numerados y se sortearán a la 
vista de los opositores.

El orden dp* los e.iercic'os, califica-* 
ción, puntuación y escrutinio se hará 
en la forma prevenida en el artículo 
91 del Reglamento orgánico de la Di
rección General de lo Contencioso y 
Cuerpo de Abogados del Estado y en el 
apartado 6.° de la Orden de 4 de juw 
lio de 1940.

9.a Por último, en lo que no é&tá 
anteriormente especificado, se tendrán 
en cuenta las disposiciones contenidas 
en el Reglamento orgánico de la Di. 
rección General de lo Contencioso y 
del Cuerpo de Abogados del Estado 
de 18 de junio de 1925 y sus modiflL 
caciones posteriores; en la Ley de 23 
de agosto de 1939, Ordenes del Mi
nisterio de Hacienda de 4 de julio de 
1940, 12 y 22 de julio de 1941 y De- 
creto de 7 de mayo de 1942.

Madrid. 5 de octubre de 1942.—El Di- 
rector general; J. M * de Lapuerta.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Co nvocando oposiciones de aspiran
tes para cubrir vacantes de Secre
tarios-contadores de J u n t a s  de 
Obras y Servicios de Puertos, y Pro
grama que ha de regir en las mis
mas.
El Exorno. Si\ Ministro do Obras 

Públicas, por orden comunicada de 
fecha 23 del actual, ha acordado lo 
siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 24 de noviembre de 
1939, en;concordancia con el artículo 
19 del Reglamento para el régimen 
de las Juntas de Obras de Puertos 
aprobado por Real Decreto de 19 de 
enero .de 1928, y con la Ley de 25 de 
agosto de 1®3>9 y Decaeto de 7 de ma
yo de 1942,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto k> si
guiente:

Artículo i.® Se convoca a oposicio
nes de aspirantes para cubrir plazas 
de Secretarios-contadores de Juntas de 
Obras y Servicios de Puertos, cc,n el 
sueldo anual de nueve mil seiscientas 
pesetas.

Art. 2.° Los aspirantes a ser nom
brados Secretarios-contadores de Jun
tes, de ¿cuerdo con las condiciones 
requeridas en el artículo 19 del Re- 
^lamento para el régimen de las mis
mas, habrán de acreditar legalmente 
iog extremos siguientes:

a) Ser de nacionalidad española, 
varón y de estado seglar.

to) Ser licenciado en Derecho, pre
ferentemente, o Profesor Mercantil, o 
pertenecer al Cuerpo Pericial de Con
tabilidad, presentando al efecto los co
rrespondientes titulo o  certificado, de 
haber aprobado los ejercicios necesa
rios y tener satisfechos los derechos 
para obtención de los mismos.

c) Haber cumplido veintitrés años 
de edad sin exceder de los cuarenta y 
cinco dentro del año 1942. excepto los 
empleados de Juntas u otros organis
mos de Puertos, que podrán rebasar 
este último límite, sin sobrepasar los 
cincuenta y cinco años de edad, siem
pre y cuando cuenten más de cinco 
ifños de servicios en Organismos de 
Puertos T

d) No padecer defecto físico que 
imposibilite el ejercicio del empleo ni 
enfermedad contagiosa.

,e) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta.

f) Ser persona absolutamente adic
ta al Movimiento Nacional.

g) No haber sido expulsado de nin

gún Organismo del Estado, provincia 
o Municipio, con arreglo a la Ley d£ 
10 de febrero de 1939 y demás dispo
siciones concordantes con ella, ni es
tar inóurso en el Decreto de 10 de fe
brero de 1941. |

h) El ca/rácter con que cada con
cursante ha de figurar en cada uno de 
ios cinco primeros grupos del artículo 
8.° de la Ley de 25 de agosto de 1939, 
o de los artículos l.° y 2.° del Decreto 
de 7 de mayo de 1942.

i) Cualesquiera otros méritos que 
aleguen los opositores.

Art. 3. °  El número de aspirantes 
que poir el Tribunal que habrá de ac
tuar en los exámenes podrán ser apro
bados para el desempeño del caigo de 
Secretario-contador no será superior 
a seis, clasificados con arreglo a la 
calificación obtenida y demás circuns
tancias que en ellos concurran. La 
propuesta del Tribunal, debidamente 
razonada, será elevada a la Dirección 
G'eneral de Puertos para la ulterior 
y definitiva resolución de este Minis
terio.

Art. 4. °  Si al terminarse las opo
siciones a que se refiere la presente 
convocatoria fuese men^r de seis el 
nlimero de vacantes de Secretarios- 
contadores, sólo podrán concursar a 
aquéllas los opositores que hayan ob
tenido los primeros números hasta 
igualar el número de éstos con el de 
flas plazas vacantes.,

Los restantes, por el orden de su 
clasificación, podrán concurrir a las 
vacantes que sucesivamente vayan pro
duciéndose.

Art. 5.° El Tribunal, a»l formular la 
propuesta, s? atendrá y dará cumpli
miento a la Lev de 25 de agosto óe 
1939, en concordancia con' el Decreto 
de 7 de mayo de 1942. referentes am
bos preceptos legales a la reserva de 
plazas a los Mutilados de guerra, ex 
combatientes y perseguidos por la Cau
sa Nacional, así como a los ex com
batientes procedentes de la División 
Española de Voluntarios.

Art. 6.° Se aprueba por esta Orden 
ministerial el cuestionário que ha de 
regir en los exámenes a que se refie
re la misma, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 5.° del Decreto 
de 24 de noviembre de 1939 y Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 6 
dé marzo de 1942. publicándose adjun
to el programa de referencia.
\ Art., 7.° Se' señala el día 1.° de ju
nio de 1943. a las nueve horas,, para
la presentación de los candidatos. ad
mitidos a examen en la Dirección Ge
neral de Puertos, y proceder a real i-, 
zar los ejercicios en el local y hora 
que el Tribunal designe -deí día 2 de 
junio de 1943.

Art. 8.° Los exámenes consistirán

en los siguientes ejercicios, todos ellos 
eliminatorios:

A) Desarrollo por escrito de dos te
mas de Derecho C ivilr, uno de Dere
cho Político-Administrativo y otro de 
Economía y Hacienda, en un plazo 
máximo de cuatro horas.

B) Desarrollo por escrito de dos te
mas del programa de Puertos y uno 
de cada un i de las materias de Conta
bilidad, Cálculo Mercantil y Derecho 
Mercantil, en un plazo máximo de cua
tro horas.

C) Un ejercicio oral en que el opo
sitor desarrollará un tema de cada 
uno de los grupos siguientes:. ;

a) Derecho Civil.
b) Derecho Político-Administrativo 

y Economía y Hacienda.
c) Legislación de Puertos.
d).^ Derecho Mercantil; en un plazo 

mínimo de treinta minutos y máximo 
de cuarenta y cinco minutos. E l ‘Tri
bunal podrá seleccionar de una sola 
vez los temas del programa que ha
brán de ser extraídos a la suerte por 
cada uno de los opositores al realizar 
la función de este ejercicio.

D) Un ejercicio práctico consisten
te en resolver un problema de Cálculo 
Mercantil, otro de Contabilidad y dic
taminar sobre una cuestión jurídica 
que propondrá el Tribuna!, con la fa 
cultad, por parte del opositor, de uti
lizar libros de consulta para este úl
timo. Este ejercicio podrá verificarse 
en el tiempo y forma que el Tribunal 
.estime más conveniente.

Art. 9." Las solicitudes de los que 
aspiren a tomar parte en estas oposi
ciones, acompañadas de la documen
tación a que hace referencia el ar
tículo 3.° de la presente Orden minis
terial, deberán ser dirigidas al Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Puertos 
y Señales Marítimas y presentadas en 
el Registro de la citada Dirección Ge
neral (Paseo de Atocha, 1), desde el 
día 10 al 31 de diciembre de 1942, y 
horas de 10 a 13 de la mañana, dán
dose por finalizado el plazo de ad
misión a las trece horas del citado 
día 31 de diciembre.

Art. 10. Al presentar la solicitud 
para tomar parte en los exámenes, de
berá el opositor ingresar en la Direc
ción General de Puertos y Señales 
Marítimas 100 pesetas como cuota de 
inscripción, cantidad que será devuel
ta a- los que sean excluidos de figurar 
en la relación para ser examinados.

Art. 11. Transcurrido el plazo de 
presentación de solicitudes, se forma
rá una relación de los qué por reunir 
las debidas’ condiciones pueden ser 
admitidos al sorteo para ser exami
nados, y en ella figurará lá clasifica- 
sión de cada solicitante dentro de los 
grupos determinados en la Ley de 2á
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de agosto de 1939 y Decreto de 7 de fiiayo de 1942, teniendo en cuenta que 
ninguno de ellos podrá figurar en más 
de 'uno de los turnos especiales. Si 
no se presentará número suficiente de 
aspirantes clasificados, o no se cubrieran  los cupos asignados en las disposiciones de que queda hecha mención, 
se traspasarán las vacantes de. * unos 
cupos a otros, co'nforme lo establece la misma Ley ya referida.

La lista, con su clasificación, se form ará por el Tribunal que ha de ac
tuar en los exámenes dentro de la 
primera quincena de febrero de 1943. fijándose en el local de la Dirección 
General de Puertos y publicándose en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, pudiendo los que hubiesen sido excluidos, recurrir en aleada en el 
término de quince días naturales ante 
dicho Tribunal, el cual resolverá en 
definitiva y sin ulterior, recurso. Hecho esto, se verificará el sorteo que ha 
de determinar el orden de actuación de los admitidos a examen, cuyo re
sultado será también fijado en el lo
cal de la referida Dirección General 
y publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.Art. 12. El opositor, que, al ser 
llamado antes de dar comienzo a cada ejercicio, no compareciese, se le 
declarará decaído de su derecho a to
mar parte en los exámenes.Art. 13. El Tribunal, una vez efec
tuados todos los ejercicios, procederá a clasifica;- los seis, aspirantes que,- co
mo máximo, pueden ser declarados ap
tos para el desempeño del cargo, teniendo en cuenta las calificaciones ob
tenidas por los opositores, así como las demás circunstancias que en ellos con*» curran.

El número máximo de aspirantes de
clarados aptos será el ya expresado en la. presente Orden ministerial.

Art. 14. Los candidatos admitidos realizarán prácticas en una Junta de 
Obras de Puertos por un período que 
no podrá ser inferior a un mes ni superior a cuatro antes de ser nombra
dos Secretarios-contadores.Madrid, 23 de septiembre de 1942.— El Director general. José Delgado.
PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN LAS OPOSICIONES DE ASPIRANTES PARA CUBRIR PLAZAS DE SECRETARIOS-CONTADORES DE JUN TAS DE OBRAS DE PUERTOS

Derecho civil

Tema 1.° Derecho \ civil.—Derecho 
objetivo.—Fuentes del Derecho civil: orden de las mismas.—La codificación.Tema 2 o Interpretación de la Ley Retroactividad.—Derecho transitorio -- Derecho internacional y Derecho in- terregional: teoría de los estatutos.

Tema 3.° Derecho subjetivo: clases. —Doctrina del abuso de derecho.— Protección de los derechos.
Tema 4.° Personalidad, adquisición, 

modificación y extinción de la capaci
dad jurídica.—Posiumidad y premo- riencia.—Personas naturales y jurídicas.—Representación.

Tema 5.° Nacionalidad.-^Residencia y domicilio.—Examen doctrinal de la 
ausencia.—Registro civil.Tema 6.° Objeto del derecho: concepto.—Divisiones.—Teoría del patrimonio.—Bienes de la Iglesia.

Tema 7.° Hechos, actos y negocios jurídicos.—Teoría general de los elementos del negocio jurídico.—Clasificaciones de los negocios jurídicos.—El tiempo en los negocios jurídicos.—Teor ría de la prescripción.
Tema 8.° Concepto de los derechos reales.—'Diferencia entre éstos y les personales. — Caracteres del derecho real.--Enumeración de los derechos 

reales.
Tema 9.° La propiedad.—El problema de su fundamento.—Dominio.—Facultades inherentes al mismo.Tema 10. La accesión.—Accesión d' bienes muebles e inmuebles.—Condominio y comunidad de bienes.
Tema 11. La posesión.—Adquisición y pérdida de la posesión.—Efectos.— Posesión civil y posesión hipotecaria.Tema 12. La.s servidumbres—Oleases. — Caracteres. — Adquisición modificación y extinción de las servidumbres voluntarias.
Tema 13. Servidumbres legales.— Servidumbre de paso de corriente eléctrica.—Estudio especial de las servidumbres personales.—Doctrina mo

derna.Tema 14. El usufructo: su naci
miento y extinción.—Derechos y obligaciones del usufructuario.—Usufructos especiales.—El uso y la habitación.Tema 15. Censos.—Foros y subfo- ros.—Otras figuras censales.—Prenda y anticresis. NTema 10. .Modos de adquirir la propiedad.—La doctrina del título y del modo.—Ocupación-Tradición.

Tema 17. Obligaciones. — Sus elementos. — Sus efectos. — Obligaciones naturales.
Tema 18. Clasificación de las obligaciones.—Examen de las puras, condicionales, a plazo y alternativas.—Obligaciones mancomunadas y solida : as. Obligaciones divisibles e indivisibles, 

posibles e imposibles y con cláusula penal.Tema 19. Incumplimiento de las obligaciones: consecuencias. — Dolo, culpa, caso fortuito y fuerza mayor: estudio de la mora.—Teoría de los ries
gos.—Resarcimiento de daños e indemnización de perjuicios.

Tema 20. Prueba de las o b la c io 

nes: examen doctrinal y legal de la cuestión.—Medios de prueba.—Extin
ción de las obligaciones.—La transmi- 
sibi-lidad de las obligaciones.Tema 21. Contratos. — Requisitos esenciales, naturales y accidentales: el silencio y el consentimiento.—Vida de 
los contratos.—Forma de los contratos.

Tema 22. Interpretación de los contratos. — Rescisión. — Resolución.— 
Nulidad.—Anulabilidad.Tema 23. Compraventa: su concepto, naturaleza y elementos personales, reaks y formales.—Perfección, consumación y extinción de este contrato.—Fianza y opción.—Cesión, per
muta y donación.Tema 24. Arrendamiento.—Comoda
to.—Precario.— Mutuo.Tema 25. , Contrato de trabajo.-— . Contratos de empresa, de edición y transporte.—Mandato. — Contratos de 
corretaje y pública promesa.

Tema 20. Contratos de gestión colectiva: noción de este concepto.—Sociedad.—Aparcería. — Participación en 
los beneficios.T jm a 27. Contratos de custodia: el deposito y el secuestro. — Contratos aleatorios: seguro, juego apuesta y de
cisión por suerte.—El contrato de la r'-nta vitalicia.

Tema 28. Contratos de garantía : la fianza—Prenda, hipoteca y anticresis. Transacción y compromiso. 'Tema 29. Contratos abstractos.— 
Contrato de reconocimiento de deuda y de promesa escrita al portador.—> . Contratos múltiples o mixtos. — Los cuasicontratos: la doctrina del-enri
quecimiento sin causa.

Tema 30. El principio de la responsabilidad universa del deudor.—Concurso.—Obligaciones que nacen de. Jaculpa o negligencia. Responsabilidad
del Estado.

Tema 31. El matrimonio.—Nulidad del matrimonio y divorcio.—Deberes recíprocos entre marido y mujer: representación de lâ  mujer casada por el marido.—Capacidad jurídica de la mujer: autorización marital y autori
zación judicial.Tema 32. Paternidad y filiación.— Adopción : generalidades.—Patria potestad.—Tutela.—Capacidad del menor emancipado: examen especial.Tema 33. Régimen de bienes en el matrimonio : gananciales—Dote.—Parafernales. - - Capitulaciones matrimoniales. , ^Tema 34. Sucesión.—Su fundamento y clases.—Cuándo se causa.—Conceptos de herencia, heredero y derecho hereditario.Tema 35. Testamentos.—Institución 

herederos — Sustituciones. — Alba- ceas.— Albaceas y partidores.Tema 36. Legítimas. — Mejoras.— Derechos ael cónyuge viudo.—Legado^
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Tema 37. Sucesión intestada,—Re
servas-Beneficio de inventario y de
recho de liberar.—Colación y parii- 
ción.—Sucesión contractual.

Tema 38. Derecho hipotecario.—Re
gistro de la propiedad : sus libros.—La 
finca y el título en el Registro de la 
propiedad.—Concepto de tercero 

Tema 39. Asientos que se practican 
ep el Registro de la Propiedad.—Asien
tos de presentación: sus efectos.—Ins
cripción: sus clases.—Quiénes pueden 
y deben pedirlas.

Tema 40. Inscripción de los bienes 
* del Estado, de las Provincias y de los 

Pueblos.—Documentos para hacer la 
inscripción.—Efectos fundamentales de 
la. inscripción en general. — Examen 
especial de los efectos de la inscrip
ción. en cuanto a los contratantes y 
en cuanto a  terceros.

Tema 41. Extinción de las inscrip
ciones.—Calificación de los documen
tos. — Recursos contra la calificación 
hecha por los Registradores.—La pose
sión y la inscripción.

T3ma 42. Anotaciones preventivas. 
Cancelaciones.—Notas marginales.—La 
mención.

Tema 43. Hipoteca: su concepto.— 
Bienes que pueden ser hipotecados: 
la llamada hipoteca mobiiiaria.—Ex
tensión de la hipoteca.—Modos de ha
cer efectivo el crédito hipotecario.

Tema 44. Titulación supletoria.— 
Expedientes de dominio.—Exoedicnies 
para la inscripción de posesión —Con
versión de las inscripciones de posesión 
en inscripciones de dominio.

Temq, 45. Instrumentos públicos: 
su concepto y requisitos. — Legaliza
ción y legitimación. — Protocolización 
de documentos privados.—Actas nota
riales.—Valor de cada uno ne ellos en 
cuanto a derechos alega bles ante las 
Corporaciones.

Derecho Político-administrativo

Tema 1.° Noción del Derecho Polí
tico.—Estad'o, Nación y Pueblo.—Na
turaleza del Estado: • ¿es fin o es me
dio?.—Fines del Estado.

Tema 2.° Actividad del Estado.— 
División de poderes.—Doctrinas de la 
soberanía.—Funciones del Estado.

Tema 3.° Concepto y fcim as del 
Gobierno.—Los partidos: el Partido
Unico,, el Sindicato Vertical.—Doctrina 
de los trastornos políticos y las" per
turbaciones.—Estados unitarios, Esta
ñ o ?  federales y uniones de Estados.

Tema 4.° Concepto de la Adminis
tración. — Derecho Administrativo: 
concepto; fuentes; codificación.—Po
testades de la Administración.—Dispo
siciones administrativas: examen es
pecial del Reglamento.

Tema 5.° Actos administrativos : 
clases; recursos.—Lo discrecional y lo 
reglado. — Servicio público. — Gestión, 
personificación, na

cionalización y realización per parti
culares.

T :m a 6.° Concesiones administra
tivas: su concepto.—Examen doctri
nal y aerocho positivo. — Ocupación 
temporal y expropiación forzosa: exa
men doctrinal y legislación vigente.— 
Expropiación para la des-rcación y sa
neamiento de lagunas, marismas y te
rrenos pantanosos. 1

Tema 7° Procedimiento adminis
trativo.—Examen del silencio adminis
trativo.—Recursos de los particulares. 
Vías administrativa y gubernativa co
mo previas a la judicial.

Tema 8,° Contratos administrati
vos: su concepto.—Naturaleza jurídi
ca.—Distinción entre contratos admi
nistrativos y civiles.—Facultades ae la 
Administración para contratar.

Tema 9.° Contratos administrativos 
para .obras y servicios públicos de in
terés general.—Requisitos esenciales de 
estos contratos.—Subasta y concurso. 
Gestión directa y contratos por admi
nistración.

Tema 10. Preparación de los con
tratos administrativos: condiciones,
dictámenes, aprobación y anuncios. 
Celebración de la subasta o concurso. 
Aprobación del remate y otorgamien
to de la escritura.

Tema 11. Efectos, interpretación y 
estimación de los contratos administra
tivos y examen especial del falleci
miento del contratista.—Modificacio
nes. prórrogas, cesiones.—Revisión de 
precios: su orientación.—Garantías de 
la Administi*ación y protección a la in
dustria nacional.

Tema 12. Lo contencioso - adminis
trativo: su concepto.—Los problemas 
de la jurisdicción contencioso-adminis
trativa.—Organización actual de esta 
jurisdicción en España. — Tribunales 
provinciales.

Tema 13. La materia contencioso- 
administrativa.—Análisis del procedi
miento contencioso - administrativo.— 
Interposición del recurso por la Admi
nistración.—Procedimiento para decla
rar lesiva una resolución administra
tiva.

Tema 14. Ejecución de las senten
cias dictadas por los Tribunales de lo 
contencioso - administrativo. — Suspen
sión e inejecución de las sentencias 
dictadas por el Tribunal Supremo.— 
Recursos contrá las resoluciones dic
tadas por la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo.—Recursos con
tra las resoluciones de los Tribunales 
provinciales de lo contencioso-admi- 
niátrativo.

Tema 15. Funcionarios públicos.— 
Naturaleza jurídica de la relación en
tre Ta Administración y sus funciona
rios.—Derechos y deberes de los fun
cionarios. — Responsabilidades de los 
funcionarios de la A^ninistración. 
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tiva y sus principios.—División territo
rial y fundamentos a que debe aten
derse. — División administrativa gene
ral del territorio español.—Divisiones 
especiales.

Tema 17. Organización administra
tiva central; examen doctrinal.—Jefa
tura del Estado español.—Consejo de 
Ministros.—Consejo de Estado.

Tema 18. Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S.: su or
ganización.—Junta Política y Consejo 
Nacional.—Secretaría General: su co
metido.—Tribunal de Cuentas.

Tema 19. Ministerio de Industria 
y Comercio: Subsecretaría de Indus
tria, Dirección General de Industria 
y Comisiones Reguladoras. — Delega
ciones del Estado en las industrias si- 
derúrg:c3S, *del Cemento y Combus
tibles.—Protección a la industria na
cional.—Examen de la propiedad in
dustrial.

Tema 20. Ministerio de Obras Pú
blicas: organización y servicios que 
comprende.—Dirección G e n e r a l  de 
Puertos y Señales Marítimas.—Orga
nos consultivos.

Tema 21. Obras Públicas: su con
cepto y clasificación. — Carreteras.— 
Plan, construcción y reparación de ca
rreteras y caminos .vecinales.—Regla
mentación del tránsito y circulación 
por las carreteras.

T e m a  22. Ferrocarriles: clasifica
ción. — Sistemas sobre su construc
ción y explotación.—Ley de Ordena
ción * ferroviaria y transporte por ca
rretera. — .Tranvías. — Policía, ser
vidumbre y jurisdicción en materia de 
ferrocarriles y tranvías.

Tema 23. Aguas.— Asociaciones le
gales para la utilización colectiva de 
las aguas y concesiones. — Policía y ' 
jurisdicción en materia de aguas.— 
Puertos.

Tema 24. Ministerio del Trabajo: 
organización. — Fuero del Trabajo. 
Contrate de trabajo y reglamentación 
de éste.—Magistratura del Trabajo.

Tema 25. Seguros sociales.—Institu
to Nacional de Previsión.—Accidentes 
del trabajo en la industria y acciden
tes de mar.—Inspección del trabajo.

Tema 26. Provincia.—-Régimen pro
vincial. — Diputaciones provinciales.— 
Recursos cqntra las resoluciones de 
los Gobiernos Civiles y las Diputacio
nes Provinciales.

Tema 27. Municipio.—Régimen mu
nicipal—Recursos contra las resolucio
nes de los Ayuntamientos. — Munici
palización de servicios.

. Economía política y  Hacienda

Tema 28. Economía política y polí
tica económica. — Leyes económicas.— 
Historia de la Economía.-—Historia de 
las doctrinas econóinioasi’
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Tema 29. Las necesidades.—Los bie
nes: la utilidad.—El valor.—La ley del 
mínimo esfuerzo

Tema 30 La producción.—Factores 
de la producción: la naturaleza.—Le
yes del rendimiento no proporcional y 
de la restitución.—Las máquinas y el 
maqumismo.

Tema 31. El trabajo. — Productivi
dad del trabajo.—Sistemas de traba
jo.—La duración de la vida útil.

Tema- 32. El capital.^Clasificacio
nes. — Importancia del capital.—Ca
pitalismo: sus ventajas e inconvenien
tes.

Tema 33. La evolución industrial.— 
Ley de concentración: ventajas e in
convenientes de la gran industria.— 
Las asociaciones de trabajo y capital 
en la producción.—El Estado, la Pro
vincia y el Municipio en la producción 
económica.

Tema 34. Planificación y ordena
ción automática de la producción.—La 
concurrencia y los monopolios.—La su
perproducción y la ley de las salidas. 
La división del trabajo: sus ventajas 
e inconvenientes.

Tema 35. La, circulación.--El cam
bio y sus formas.^-La ley de la oferta 
y la demanda. — El precio. — La doc
trina de los números índices.

Tema 36, Comerciantes y mercados. 
Pesos v medidas.—Transporte: los fe
rrocarriles y las tarifas. — Puertos y 
vías navegables.

Tema 37.. Moneda. — Sistemas mo
netarios. — Ley de Gresham.—Mone
da de papel y papel-moneda.--Infla
ción y deflación.

Tema 38. Crédito: sus instituciones. 
Cambio internacional.—Condiciones de 
equilibrio de las balanzas.—Proteccio-, 
nismo y libre cambio.

Tema 39. Distribución económica: 
sus fórmulas.—La propiedad de la tie
rra.—La ociosidad, el absentismo y la 
indigencia; peligros de la asistencia.— 
La legitimidad de la renta: ley de la 
renta.

Tema 40. El producto del capital.— 
Legitimidad del interés.—Elementos de 
que se compone el in terés.— Funda
mento económico del interés.

Tema 41. Salario.—Leyes del 'sala
rio y examen espacial de la Ley de 
Bronce.—El salario justo y los sala
rios familiares.—La participación en 
los beneficios y el accionariado obrero.

Tema 42. Él beneficio del empresa
rio.—Elementos de que se compone.— 
Legitimidad del beneficio del patrono. 
El problema de la abolición del patro
nado. ,

Tema 43. Consumo.—Las leyes de 
Malthus — El lujo, el ahorro y el se
guro. — La emigración de capitales.

Tema 44. La coyuntura.—Las on 
das de coyuntura,.—L^s crisis económicas

—Planificación de las ondas de 
coyuntura.

Tema 45. Economía financiera y 
Hacienda Pública.—Presupuestos.—Dé
ficit y superávit.—Estructura del pre
supuesto español.

Tema 46. Gastos públicos.—Clasifi
caciones. — Obligaciones generales del 
Estado.—Deuda pública. *

Tema 47. Clases pasivas.—El Esta
tuto de Clases Pasivas y sus bases.— 
Disposiciones del Estatuto comunes a 
toda clase de funcionarios.—Pensiones 
ordinarias.

Tema 48. Pensiones extraordinarias. 
Servicios abonables.—Sueldo regulador. 
Mesadas de supervivencia.

Tema 49. Expedientes para el cobro 
de pensiones.—Quiénes pueden recla
mar pensiones.—Prescripción.—Compe
tencia. opción e incompatibilidades.

Tema 50. Contribución urbana: ba
ses.—Líquido imponible.—Tipo de gra
vamen, cuota del Tesoro y recargos.— 
Registro fiscal de edificios y solares.— 
Investigación y prescripción.

Tema 51. Contribución rústica: ba
ses y exenciones.—El cupo anual y su 
repartimiento. — Amillaramiento.—Ca
tastro.

Tema 52. Contribución industrial: 
bases y tarifas.—M atricula: 'altas y 
bajas.—Agremiación.—Concierto.*

Terna 53 Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria: 
bases.—Forma de recaudación.—Tari
fas.—Compatibilidad de esta contribu
ción con la industrial.

Tema 54. Contribución sobre el ca
pital de las Sociedades nacionales y 
extranjeras: idea general, — Renta :
bases.—Declaración y estimación de 
la renta imponible.—Idea de los ju ra
dos.

Tema 55.—Impuesto sobre los pagos 
del Estado.—Reglas para su liquida
ción y exacción.—Impuestos de trans
portas.—Breve idea del de cédulas per
sonales.

Tema 56.—Aduanas: su organiza
ción.—Impuesto de Aduanas.—Hechos 
P'.-na les en materia de Aduanas.— 
Contrabando y defraudación.

Tema 57. El impuesto de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes. 
Actos sujetes, exceptuados y no suje
tos.—Personas obligadas a su pago: 
plazos y prescripción —Base liquidable.

Tema 58. Impuesto del T im b r e -  
Formas de percepción. — Documentos 
qiv° grava.—Actuaciones sobre que re
cae. .

Tema ?9. Inspección de tributos.— 
Inspección de servicios.—Monopolios. 
Monopolios fiscales.

Tema 60. Propiedades y derechos 
del Estado. — Edificios del Estado.— 
Bienes baldíos y mostrencos.—Derecho 
vigent'?.¿ Tema 61. Desamortización y .des- 
vinculacíón,-HCapelIanIa¿..rr- Venta de

bienes desamortizados. — Censos del 
Estado

Tema 62 Recaudación de las con
tribuciones o impuestos.—Cobranza vo
luntaria.—Cobranza .ejecutiva—Adju
dicación de fincas a la Hacienda..

Tema 63. Reclamaciones económico-' 
adm inistrativas: procedimiento.—Ba
ses fundamentales: Tribunales econó
mico - administrativos. — Personalidad, 
de los reclamantes.—Interposición ne 
las reclamaciones en nombre de la Ha
cienda pública.

Tema 64. procedimiento económico- 
administrativo en x primera instancia. 
Procedimiento en la segunda instan
cia.—Incidentes.—Cuestiones de com
petencia.

Tema 65. Recursos contra las re
soluciones económico - administrativas^ 
Recurso contencioso-administrativo. — 
Recursos de queja—Recurso de nuli
dad.—Condonación de multas.

Tema 66. Organización central de 
la Hacienda pública. — Organización 
provincial: Delegaciones y Sutdelcga- 
ciones de Hacienda.—Función consul
tiva de la Abogacía del Estado.

Puertos

Tema 1.° Puertos: su concepto ad
ministrativo y legislativo. — Clasifica
ción de " los mismos.—Características 
de los puertos españoles y diferencia
ción entre ellos.

Tema 2.° Los puertos como fuente 
de ingresos—Ingresos para el Tesoro; 
público: sus clases y características. 
Importancia de la recaudación por
tuaria directa para el Tesoro en rela
ción con el volumen de percepciones 
por el Estado. — Inspección y depen. 
dsneia de esta clase, de percepciones.

Tema 3.° Puertos francos. — Zonas, 
francas.—Depósitos francos.—Sus con
ceptos, legislación y reglamentación 
vigentes. .

Tema 4.° Servicios anejos a los 
puertos no-afectos a Obras Públicas: 
clases.—Legislación especial.—Relación 
de los mismos con los Organismos por
tuarios dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas.—Competencia de unos 
y otros.

Tema 5.° Ingresos portuarios inde
pendientes de los del Tesoro público: 
su objeto.—Diferenciación de unos y 
otros.—Disposiciones que los regulan.- 
Clasificación e inspección de los mis
mos.' •

Tema 6.° Tarifas portuarias: obje
to y clases más principales.—Implan* 
tación de tarifas* en los puertos.—Su 
modificación y revisión.

Tema 7.° Ley de Puertos.—Antece
dentes legislativos.—Reglamento para 
su ejecución.—Orientación y desarro
llo de una y otro.

Tema 8.° De: dominio del m ar lito
ral. d j sus playas, de las accesiones y ' 
de los terrenos contiguos.—Uso y aptfc*" :
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ye cha miento del mar litoral y de sus 
playas.—Legislación y reglamentación 
yigente..

Tema 9.° Ejecución y conservación 
de las obras de los puertos.—Legisla
ción, régimen de policía y reglamenta
ción de las mismas.

Tema 10. Construcción de obras por 
los particulares en las zonas portua
rias.—Legislación y reglamentación vi
gente.—Concesiones sobre pesquerías: 
su tramitación para obtenerlas.

Tema 11. Concesiones de obras a 
particulares. — Legislación general de 
Obras Públicas y especial de Puertos. 
Disposiciones del Ministerio de Mari
na relacionadas con los servicios ge- 

' nerales de los puertos.
Tema 12. La Ley de Juntas de 

Obras y Servicios de Puertos.—Regla
mento para su ejecución.—Anteceden
tes legislativos y modificaciones intro
ducidas en la legislación vigente.

Tema 13. Juntas de Obras y Servi
cios de Puertos: su concepto.—-Crea
ción de las mismas.—Fondos que ad
ministran y su aplicación.—Otros re
cursos para su debido funcionamiento.

Téma 14. Organización de las Jun
tas.—Autonomía de las mismas y sus 
lipiitaciones.—Su composición, inspec
ción y personal directivo.

Tema 15. .Atribuciones y deberes de 
las Juntas de Obras de Puerto en Ple
no.—Facultades administrativas y eco
nómicas de las mismas.—De las sesio
nes de las Juntas en Pleno.

Tema 16.—Deberes y atribuciones de 
las Comisiones Permanentes de las 
Juntas de Obras de Puertos en sus as- 
p e c t o s  económico-administrativo.— 
Nombramiento del personal de Juntas. 
De las sesiones de la Comisión Per
manente.

Tema 17. Responsabilidades de las 
Juntas y dé sus Comisiones Permanen
tes. — Inspección. — Custodia y movi
miento de los fondos administradas 
por las Juntas.—De la inspección de 
las Juntas de Obras de Puertos y de 
la Comisión Permanente.

Tema 18. Atribuciones y deberes de 
la Presidencia y Vicepresidencia de ■ 
las Juntas.—Del Secretario contador y 
del Ingeniero Director.

Tema 19. De lafe Comisiones Admi
nistrativas de > Puertos.—Su organiza
ción, atribuciones, deberes y respon
sabilidades.—Legislación vigente sobre 
la materia.

Tema 20. Servicios auxiliares de los 
Puertos.—Unidades flotantes: sus cla
ses, dependencia.—Legislación especial 
sobre esta materia.y la dictada por el 
Ministerio de Marina.

Tema 21. Estudio de la organiza- ' 
ción de la Comisión administrativa de 
puertos a cargo" directo del Estado.— 
Vocales que la constituyen.—Finalidad 
de la misma,—Sus atribuciones y debe

res,—Oficinas dependientes de la mis
ma: su organización.

Tema 22. Clasificación de las obras 
públicas.—De la gestión administrati
va y económica de las mismas.

Tema 23. De las obras costeadas 
por el Estado, provinciales y munici
pales.
, Tema 24. Obras ejecutadas por par
ticulares sin subvención ni ocupación 
de dominio público.—Obras subvencio
nadas con fondos públicos, pero que no 
ocupen dominio público.— Forma d e ! 
otorgar la concesión en unas y otras. ¡

Tema 25. De las concesiones de do- j 
minio público y dominio del Estado. 
De la declaración de utilidad pública.

Tema 26. De la competencia de ju
risdicción en materia de Obras Pú
blicas.

Tema 27. De los proyectos y de la 
ejecución de obras del Estado por el 
método de contratas ordinarias.—Idem 
de las obras provinciales.—De las con
cesiones para la ejecución de las obras 
provinciales.—Idem de obras munici
pales.

Tema 28. Concesiones de obras no 
comprendidas en los planes del Esta, 
do, de las Provincias y Ayuntamientos.

Tema 29. Subastas de los servicios 
y obras a cargo del Ministerio de 
Obras* Públicas.—Obras públicas por 
administración.

Tema 30. Montepío de empleados y 
obreros de puertos.-—Su organización y 
régimen jurídico.

Derecho Mercantil

Tema \l.° Comercio.—Derecho Mer
cantil.—Elementos de la relación ju- 
rídico-mercan til. —Jurisdicción merean- 
til.

Tema 2.° Sujeto ¡mercantil. — Co
merciante individual.—Comerciante co
lectivo.—Comerciantes extranjeros.

Tema 3.° Personas auxiliares del co
merciante : agentes mediadores.—Fac
tores, dependientes y mancebos.—Auxi
liares del comerciante marítimo.—Nar 
vieros, Capitanes y marineros.

Tema 4.<> Personalidad jurídica de 
las Sociedades mercantiles.—Concepto 
de la Sociedad mercantil.—Constitu
ción.—Clases.

Tema 5.° Compañía colectiva y en 
comandita. — Derechos y obligaciones 
de los socios.—Requisitos de la escri
tura d e . constitución. — Compañía de 
responsabilidad limitada. •

Tema 6.° Compañía anónima.—Na
cimiento, administración y extinción. 
Acciones y obligaciones.—Organos de 
la Sociedad anónima.#

' Tema 7.° Bancos. — Compañías de 
ferrocarriles y demás obras públicas.— 
Almacenes generales de depósito. —, 
Compañías de crédito.

Tema 8.° , Objeto del comercio,—Cd*

 mercialidad de los inmuebles.—La Em
presa.—El buque.

 Tema 9.° El registro mercantil.—Su 
organización.—Inscripciones potestati
vas y obligatorias.—Modos de practi- 

, car la inscripción.
Tema 10. Libros de contabilidad 

mercantil: su razón de ser.—Concepto 
y formalidades de los mismos.—For
ma, efectos y fuerza probatoria de los 
asientos.—Exhibición y comunicación 
de los libros.

| Tema 11. Lugares de contratación 
¡ mercantil: Bolsas de Comercio.—Fe- 
j rias, mercados y tiendas.—Cámaras de 

Comercio.—Cámaras de Compensación.
Tema 12. De los contratos mercan

tiles.—Requisitos e interpretación de 
los mismos.—Medios de prueba de las 
obligaciones mercantiles.—Cómputo del 

. tiempo y doctrina de la mora, según 
el Código de Comercio.

Tema 13. Compraventa mercantil; 
doctrina general.—Modalidades espe- 

, ciales de la misma.—Compraventa de 
. buques.—Permuta.

Tema 14. Comisión mercantil.—De- 
, pósito mercantil.—Contrato de trans

porte.—Estudio especial de la, carta de 
porte.

Tema 15. Préstamo mercantil.—Del 
préstamo con garantía de efectos pú
blicos.—Seguro.—Afianzamientos mer
cantiles.

Tema 16. Contrato de cambio.—Le
tra d^  cambio.—Libranza, vales y pa
garés a la orden.—Cartas-órdenes de 
crédito y cheques.

Tema 17. Contrato de fíetamento.— 
Póliza de fíetamento. y 'conocimiento 
de embarque.—Préstamo a la gruesa.— 
Averías, arribadas, abordaje y naufra
gios.

Tema 18. Seguro marítimo.—Dere
cho de abandono del buque.—Hipoteca 
naval.—De la hipoteca del buque en 
construcción.

Tema 19. Suspensión de pagos.— 
Procedimiento. — Quiebra. — Procedi
miento.

Tema 20. Suspensión de pagos de 
las Compañías de Ferrocarriles y de
más obras públicas.-^Las quiebras £n 
los mismos casos.—La prescripción pn 
Derecho Mercantil. — Disposición del 
artículo 955.

Cálculo Mercantil

Tema 1.° Distribución de los núme
ros.—Concepto. general de la Aritmé
tica mercantil.—Estenoritmia.— Nume- 
rología y sistemas de numeración. — 
Numeración hablada y escrita.—Adi
ción y sustracción de números ente
ros.—Casos y pruebas.—Complemento 
a cero.

Tema 2.° Multiplicación y división 
de 'números enteros.—Definiciones.— 
Casos que pueden ocurrir.—Su resolu
ción.—Pruebas..
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 Tema 3.° Números primos.—Su de
finición.—Números primos y compues
tos.—Descomposición factorial de los 
compuestos.—Divisibilidad de los nú
meros.—Caracteres de divisibilidad.

Tema 4.° Máximo común divisor y 
miríimo común múltiplo de dos o más 
números.

Tema 5.° Fracciones ordinarias.— 
Sus clasés.—Simplificación.—Reducción 
a un común denominador.—Números 
mixtos.—Su transformación en frac
ciones ordinarias. — Diversos procedi
mientos prácticos para obtener la 
fracción irreducible.

Tema 6.° Adición, sustracción, mul
tiplicación y división de fracciones.— 
Sus casos.

Tema 7.° Fracciones decimales. — 
Su concepto. — Adición, sustracción, 
multiplicación y división de las mis
mas.—Gasos que pueden ocurrir.— 
Transformación ae fracciones ordina
rias en decimales.—Sus clases.—Reduc
ción de fracciones decimales a ordina
rias.

Tema 8.° Potenciación. — Potencia 
de un número.—Potenciación de frac
ciones.—Cuadrado y cubo de sumas y 
diferencias indicadas.

Tema 9.° Raíces.—Su concepto.— 
Rata cuadrada de un número entero. 
Raíz cuadrada de un número fraccio
nario.

Tema 10. Teoría general de las pro
gresiones y su aplicación práctica.-^ 
Progresiones aritméticas y geométri
cas.—Concepto de la interpolación.

Tema 11. Ligera idea de los loga- 
ritan os.-^Manejo de las tablas de sim
ple y doble entrada.

Tema 12. Metrología. — Clases de 
medidas.—Sistema métrico decimal.— 
Principales medidas del sistema anti
guo y sus equivalencias.—Sistema mo
netario español.

Tema 13. Razones y proporciones.— 
Clases de razones.-^-Razones aritméti
cas y geométricas. — Proporciones.— 
Clases de proporciones. — Fundamento 
de toda proporción. — Proporcionali
dad.

Tema 14. Regla de tres.—Su defini
ción y división.—Reglas para resolver 
los problemas de regla de tres simple. 
Método de reducción a la unidad.— 
Planteo y resolución de los problemas 
de rfgla de tres compuesta,

Tema 15. Regla de repartimientos 
proporcionales.—Resolución de los pro
blemas de reparto directo e inverso.— 
Regla de compañía.—Casos que com
prende y resolución de cada uno de 
ellos.

Tema 16. Regla conjunta.—Su fun
damento, planteo y resolución.—Fór
mulas.—Abreviaciones y simplificacio
nes.

Tema 17. Regla de aligación.—Di
recta e inversa, — Sus fundamentos.

planteo y resolución.—^Fórmulas gene
rales.

Tema 18. Cambio nacional.—Direc
to e indirecto.—Sin gastos y con gas
tos. — Determinación del cambio, del 
efectivo, del nominal y de los gastos, 
caso de ser esto la incógnita.—Plan
teo y resolución.—Fórmulas.

Tema 19. Cambio extranjero entre 
plazas de análogo o de distinto sis
tema monetario.—Sih gastos y con 
gastos.— Determinación del nominal, 
del efectivo y del cambio.—Planteo y 
resolución.

Tema 20. Deuda pública.—Su con
cepto y clases.—Operaciones con fon
dos públicos, compraventa, pignoración 
y determinación de la renta líquida. 
Fórmulas.

Tema 21. Interés simple.—Su con
cepto.—Elementos que interviene A en 
los problemas de interés'simple.—Re
laciones fundamentales y fórmulas qu> 
resuelven los asuntos de interés sim
ple.—Multiplicadores y divisores fijos.

Tema 22. Descuento simple.—Su de
finición y clasificación. — Relaciones 
fundamentales y fórmulas que resuel
ven los asuntos de descuentos.—Dife
rencia entre el descuento racional y 
el comercial.

Tema 23. Interés compuesto. — Su 
definición y clasificación. — Elementos 
que intervienen. — Relaciones funda
mentales y fórmulas que resuelven los 
asuntos de interés compuesto.

Tema 24. Imposiciones y amortiza
ciones a interés simple.—Conceptos de 
tales operaciones y fórmulas para re
solver los distintos casos que puedan 
presentarse.

Tema 25. Imposiciones y amortiza
ciones a interés compuesto.—Concepto 
de tales operaciones y fórmulas para 
resolver los distintos casos que pue- 

i dan presentarse.
Tema 26. Sustitución de crédito a 

f interés compuesto.—Vencimiento me
dio.—Capital a satisfacer en fecha de
terminada.—Determinación de plazo 
o de cantidad en los problemas de 
descomposición. — Casos particulares 
de anticipos o prórrogas.

Tema 27. Empréstitos. — Definicio
nes. _  Clasificación. — Determinación 
de la anualidad en los ordinarios con 
capital vencido y amortizable por sor
teo. — Número de títulos vivos y amor
tizados después de varios sorteos.—Ca
so en el que la amortización se realiza 
con primas o lotes. — C3SO en que 
los cupones se pagan por anticipado. 
Caso de cupón acumulado a la amor
tización.

Contabilidad

T e m a  1.° Contabilidad: concepto, 
fines, importancia.—Teneduría de li
bros: definiciones, legislación.—Clasi
ficaciones que admite la contabilidad.

Contabilidad administrativa y especu
lativa.—Principios generales y métodos 
de ambas.—-Contabilidades públicas.— 
Cuentas corrientes y operaciones en 
ellas admisibles.

Tema 2.° Principios fundamentales 
de la partida doble: aplicación a los 
hechos contables.—Regla general para 
averiguar 'los deudores y acreedores en 
una operación.—Aplicación de la par
tida doble a las contabilidades públi
cas. — Tecnicismo de la contabilidad 
especulativa.—Ventajas de la aplica
ción de la partida doble.

Tema 3.° Disposiciones legales so
bre la contabilidad.—Libros de conta
bilidad y sus clases: disposiciones del 
Código de Comercio sobre ellos.—Ob
jeto y descripción de los libros princi
pales.—Libros auxiliares y registros.— 
Redacción de asientos en el libro Dia
rio y su pase al libro Mayor.—Correc
ción de errores.

T?ma 4.° Cuentas. — Clasificación 
general.—Personas y efectos que han 
de estar representados de ellos.—Cuen
tas personales con o sin interés.— 
Cuentas representativas del propieta
rio" y de sus deudores y acreedores 
cuantío residen en la misma plaza y 
cuando son de corresponsales nacio
nales o extranjeros.—Significación de 
los saldos.—Subdivisiones que pueden 
hacerse en tales cuentas.—Liquidación 
de las mismas.

Tema 5.° Cuentas de efectos mate
riales.—Cuentas de artículos de co
mercio ; de propiedades, de instrumen
tos de cambio representativas de me
tálico o de documentos de crédito.— 
Significación de los saldos.—Cuentas 
intermedias: su objeto y descripción 
de las principales.

Tema 6.° Cuentas dé caja.—Valo
res mobiliarios.—Efectos a cobrar.— 
Efectos a pagar.—Efectos a negociar. 
Efectos sobre el extranjero.—Opera
ciones de apertura, /desarrollo y cierre 
de estas cuentas.

Tema 7.° Operaciones cn participa
ción.—Preceptos legales sobre ellas.— 
Concepto de las mismas. — Procedi
mientos de llevar su contabilidad.— 
Apertura, desarrollo y cierre de estas 
cuentas.

Tema 8.° Operaciones en comisión. ’ 
Preceptos legales que las regulan.~ 
Concepto y clasificación de las mis
mas.—Modo de llevar su contabilidad, 
sean las comisiones activas o pasivas.’ 
Apertura, desarrollo y cierre de estas 
cuentas.

Tema 9.° Cuentas corrientes con 
interés.—Preceptos que las regulan. — 
Interés recíproco y constante.—Méto
do directo.—Método indirecto.—Méto
do de escalas o Hamburgués. Números 
encamados. — Métodos preferibles en 
los casos de interés constante y no re
cíproco ; reciproco y variable; varia
ble y no recíproco.—Apertura, desarro
llo y liquidación de estas cuentas.
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Téma 10 Balances. — Concepto y 
clasificación de los mismos.—-Balances 
de comprobación.—-Balances de situa
ción económica- Clasificación que 
conviene hacer en las cuentas al re
dactar estas últimas. T-Ralances gene
rales o definitivos.—Operaciones pre
vias para realizarlo. --Cierre de cuen
tas por diversos procedimientos.—Sig
nificado del Balance en el Derecho 
español.

Tema 11. Inventarios. — Formación 
y. valoración de los mismos.—Sistemas 
de valoración de los principales valo
res del activo.—Investigación de erro
res en la Contabilidad.

Tenia 12. .Sociedades mercantiles.— 
Su contabilidad. — Preceptos legales 
que las regulan.—Sociedad regular co
lectiva.—Sociedád comanditaria ordi
naria.—Sociedad comanditaria por ac
ciones.—Sociedad anónima. — Liquida
ción de beneficios o pérdidas en cada 
uno de los casos.—Asientos de conta
bilidad que la liquidación origina.— 
Amortizaciones. — Participaciones. — 
Fondos de reserva.
• Tema 13. Obligaciones amortizadles. 
Su concepto.—Procedimiento d,e emi
sión.—Asientos que motiva la creación 
y emisión en sus distintos casos.—Ven
cimiento y pago de intereses.—Asien- 

- tos a realizar hasta la cancelación de 
estos intereses, según se paguen direc
tamente por la .entidad emisora, o por 
otra*entidad distinta.
' Tema 14. Contabilidad del Estado. 
Presupuesto corriente general del ‘Es
tado español. — Concspto, formaoión, 
estructura y duración.—Créditos extra- 
ordinariós.-T-Suplementos de crédito.— 
Requisitos «generales para tramitarlos 
y concederlos.--Resultas dq ejercicios 
cerrados. — Operaciones en formaliza- 
ción.

Tema 15. Entidades corporativas.— 
Concepto de sus presupuestos.—Asien
tos de apertura, y liquidación de la 
Contabilidad de las entidades sometidas 
al régimen de presupuestos.
. Tema 16. Contabilidad ae las Jun
tas de Obras de. Puertos.—Sus pecu- 
laridades.--Preceptos que las regulan.' 
Movimiento de fondos.—Sus formali

dades.—Libros principales, auxiliares 
y  registros.—Su disposición.

Tema 17. Inversiones de las Juntas 
de Obras de Puértos.---Su justificación. 
Cuentas características: cargo y abo
no en las mismas.

Tema 18. Recaudaciones de las Jun
tas de Obras de Puertos,—Impuestos 
y arbitrios a su cargo.—Motivación y 
formalizaban de los mismos.—Su re
flejo en las cuentas y asientos que ori
ginan.

Tema 19. Balanqes dq las Juntas de 
Obras de. Puertos.—Liquidaciones de 
cada ejercicio. Justificación.—rAsien
tos de cierre.^-Formalidades para gu 
aprobación. — Tribunal .de í  uentas.—

Examen de las cuentas por la Inter
vención General de la Administración 
del Estado.—Examen de las mismas 
por el Tribunal de Cuentas.

Tema 20. Operaciones de préstamo 
o crédito con garantía personal.—Su 
concepto.—Asientos que originan.—In
formación de crédito.—Listas de crédi
to.—Registro de responsabilidades por 
crédito.!.

Tema 21, Operaciones en depósito. 
Su concepto y clases.—Asientos qu-¿ 
origina en la contabilidad del deposi
tante y del depositario la constitu
ción, el vencimiento y *sl cobro de in
tereses, los derechos de custodia y can
celación.

Tema 22. Operaciones de descuen
to.—Sus clases.—Asientos que produ
cen estas operaciones. — Giros. — Sus 
clases y asientos.—Protestos y cuentas 
de resaca.

Tema 23. Almacenes generales de 
depósito o doques. — Su concepto. — 
Preceptos legales a ellos referentes.— 
Warrants.—Cuentas y asientos pecu
liares. de las operaciones que se reali
zan.

Madrid. 23 de septiembre de 1942. 
El Director General, José Delgado.

Autorizando don Manuel Araujo 
Echegaray, de Vigo, para aprovechar 
una parcela en la zona del puerto 
de Cánido, con destino a la cons
trucción de un bar.

Vista petición formulada por don 
Manuel Araujo Echegaray para ocupar 
una parcela en la zona maritimo-te- 
rrestre del puerto de Cánido, de la ría 
de Vigo, para la instalación de un bar;

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra para el otorgamiento de la 
concesión que se solicita, que ha sido 
tramitada como las comprendidas en 
el artículo- 42 de la vigente Ley de 
Puertos y 69 del .Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
somería a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y todos los. informes emi
tidos han sido igualmente, no sola
mente favorables al otorgamiento de 
la concesión, sino que solicitada una 
ampliación de informe por lo que afec
ta a lo prevenido en el. párrafo 2.° del 
articulo 85 del Reglamento para la 
ejécudión de la vigente Ley de Puer
tos, tanto la Jefatura de Obras Públi
cas como la Dirección facultativa de 
la Junta de Obras - del Puerto y la 
Comandancia,de Marina entienden que 
01 otorgamiento de la concesión soli
citada será de gran utilidad para las 
tripulaciones de los barcos .pesqueros;

Considerando que no existe perjuicio 
para, el interés público y que las obras *

y servicios del puerto de Cánido no 
experimentarán ni ahora ni en lo suce- 
| sivo entorpecimientos ni perjuicios con 
! el otorgamiento de la concesión;

Considerando que el otorgamiento 
de la concesión no es obstáculo para 
la circulación, ya que entre el camino 
de servicio al puerto y la acera del 

, edificio cuya concesión se solicita que
da un espacio libre, quedando igual
mente entre dicho edificio y lo$ co
lindantes espacios suficientes para la 
circulación de vehículos y personas 
procedentes d?l lado Oeste; •

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, y 
estar sujeta al pago ds un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General (Je Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes ;

1.a Se autoriza a don Manuel Arau
jo Echegaray, de Vigo, para aprove
char una parcela en la zona del puer
to de Cánido, con destino a la cons
trucción de un edificio dedicado a bar,

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Vigo 
en 25 de agosto de 1941, por el Inge
niero de Caminos don Eduardo Cabe
llo. No podrá dedicarse el terreno ni 
lo que en él se edifique a fines ni usos 
distintos de aquellos para los cuales 
se otorga la presente concesión sin 
la tramitación del oportuno expedien
te, quedando obligado el concesionario 
a conservar las obras en buen estado 
y condiciones de normal utilización.

3.a Se ¿torga esta concesión en pre
cario, salvo el derecho de propiedad, 
sin plazo limitado, sin perjuicio de ter
cero y con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo ‘47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a -El concesionario abonará un ca
non de dos pesetas por año y metro 
cuadrado de superficie ocupada, en la 
Caja de la ComiSión Administrativa 
de Puertos a cargo directo del Estado 
y a partir de la fecha en que se prac
tique el replanteo de las obras. Este 
canon será revisare y, por tanto, va
riable por acuerdo de la Administra
ción.

5.a El concesionario, en’ el plazo de 
un mes a partir de la fecha de la 
concesión, y en todo caso antes del re
planteo, elevará al cinco por ciento 
(5 por 100) del importe de las obras 
la fianza depositada y reintegrará es
ta concesión con arreglo a lo dispues
to en la vigente Ley del Timbre. Esta 
fianza será devuelta al interesado una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras. '

6.a Las obras serán replanteadas 
por el- Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia o Ingeniero sub
alterno en quien delegue, con inter- 
vención de la Dirección del puerto de
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Cánido y con asistencia del concesio
nario, levantando del resultado el ac
ta y plano correspondiente, en cuyos 
documento.; se hará constar la* super- 
ticie de terreno concedido por esta 
autorización, y serán sometidos dichos 
documentos a la aprobación de la Su
perioridad. El concesionario quedará 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Obras Publicas la práctica del replan
teo y a consignar el importe de su 
presupuesto en tiempo y forma de mo
do que pueda verificarse el replanteo 
dentro del plazo fijado para comenzar 
las obras.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de un año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión.

8.* Terminadas las obras, el conce 
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, para que por éste o In-, 
geniero subalterno en quien delegue se 
proceda al reconocimiento final, con 
intervención de la Dirección facultati
va del puerto de Cánido, extendiéndo
se acta de su recepción, que será so
metida a la aprobación de la 'Supe
rioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Cánido.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y 
el reconocimiento dé las obras serán 
de cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará desde luego y sin más trá
mite anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza deposi
tada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
Vigentes relativas al contrato y acci
dentes d.el trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter , social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la industria nacional y 
a lo que afecta a esta concesión del 
Reglamento de Costas y Fronteras, y, 
por último, a respetar las servidumbres 
de vigilancia, litoral y salvamento.

13. La falta fie cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes so&re la materia.

Lo que. de orden comunicada. por el 
excelentísimo señor Ministro digo a 
V. s. para su conocimiento, el del 
Interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1942.— 

El Director general, José Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Pontevedra.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Hidroeléctrica Ibé
rica, S. A., todo el caudal del río 
Cinca, con destino a usos industria
les.

Visto el expediente promovido por 
don Enrique Uñarte Humarán, en su 
calidad de Director-Gerente de la 
S. A. Hidroeléctrica Ibérica, en solici
tud de un aprovechamiento de aguas 
de todo el caudal del río Cinca, con 
destino a usos industriales, mediante 
la construcción de un embalse en Biel- 
sa, partido de Lasarre (Huesca);

Resultando que publicada la petición 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y eh el de la provincia de 
Huesca, dentro del plazo fijado en el 
anuncio sólo se presentó proyecto por 
la Sociedad peticionaria, al cual acom
pañaban carta de pago correspondien
te al depósito del 1 pop* 100 del pre
supuesto de las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio público y la ins
tancia solicitando la declaración de 
utilidad pública de las obras por ser 
la potencia resultante superior a 1.000 
caballos teóricos ,de vapor;

Resultando que pasado el proyecto ni 
señor Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro emitió 
éste su informe en el sentido de que 
no afectaba a l<Ss planes dé aquélla;

Resultando que en 7 de agosto de 
1940 compareció en el expediente el 
señor Ingeniero Jefe ciel Distrito Fo
restal de: Huesca manifestando en sín
tesis que las aguas que se trata de 
aprovechar en el emplazamiento de 
la presa tienen la condición de pa
trimoniales por seguir discurriendo por 
el predio donde nacen, que es propie. 
dad del Ayuntamiento de Bielsa, lo que 
obliga a dicha Jefatura a imponer un 
canon anual que deberá abonar el 
concesionario en su d ía ;

Resultando que abierta la correspon
diente información pública se formu
laron dentro del período legal varias 
reclamaciones., iodas ellas haciendo, 
presente o que son concesionarios de 
saltos o usuarios de aguas cuyas res
pectivas concesiones y usos podrían al
terar el régimen del Cinca. perjudicán
doles en sus aprovechamientos o lesio
nar sus derechos; I

Resultando que dada vista a la So
ciedad peticionaria de las anteriores 
reclamaciones contestó cuanto creyó’ 
conveniente en defensa de su petición : 

Resultando que previa confrontación 
del provecto, de lo cual se levantó la 
correspondiente acta, el Ingeniero que

practicó aquélla emitió su informe en 
sentido de que es viable el proyecto 
y después de examinar detenidamen
te las reclamaciones presentadas vie
ne en la conclusión de que procede 
otorgar la concesión solicitada;

Resultando que ha informado tam
bién en este expediente la Junta pro
vincial de Sanidad y el Abogaao del 
Estado*de la provincia de Huesca en 
sentido favorable al otorgamiento de 
esta concesión, prescribiendo única
mente la Junta de Sanidad que debe 
la Empresa car cuenta a aquélla de 
los manantiales de agita que como con
secuencia de posibles filtraciones del 
embalse 'Se pudieran producir para 
poderlas localizar y dictaminar sobre 
la potabilidad'de dichas aguas.; '

Resultando que también informa fa
vorablemente la Jefatura de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro;

Considerando que este expediente se 
ha tramitado con arreglo a las dispo
siciones legales vigx-ntes sobre la ma
teria, muy especialmente a cuanto de
termina el Real DecretoCey de 7 de 
enero de 1927, número 33;

Considerando por lo que respecta a 
las reclamaciones formuladas que no 
plantean propiamente oposición, por 
cuanto se limitan a reclamar sean res-1 
petados los derechos que como conce
sionarios o usuarios de aguas del Cin
ca puedan corresponde ríes, no teniendo 
alguno 'de ellos título ninguno ni per
sonalidad pará presentar reclamación, 
puesto que son merts usuarios de 
aguas, y no tener los aprovechamien
tos qúe utilizan, como son los recla
mantes de Las‘. Cortes y Espierba, ins
critos en el Registro.de aprovechamien
tos de aguas públicas, estando además 
dispuesto el; peticionario a respetar en 
lo posible todos aquellos aptrovecha-f 
mientes y llegar a convenir lo opor
tuno en beneficio de una y otra parte :!

Considerando que según se deduce 
del proyectó e informes emitidos las. 
aguas tienen el carácter de públicas 
y por tanto no procede la imposición 
del canon que se pretende:

Considerando que todos los informes 
emitidos en este expediente son favo
rables al otorgamiento de la conce
sión ;

Considerando que por t-rátarse de
un embalse regulador de varios saltos 
y resultar una potencia ae más de
1.000 G. V. procede hacer la .decla
ración de utilidad pública con arreglo 
al Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927-

Considerando que con la obra en
proyecto se regula, notablemente la
corriente del Cinca anulando sus per
tinaces estiajes \v redUcieñdo sús ave
nidas, por lo cual es de aplicación lo 
prescrito en el apartado 2.°" del artícu
lo 3 ° del. Real Decreto de 10 de no-



P á g i n a  7 9 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A DO 7 o c t u b r e  1 9 4 2

viembre de 1922, pudiéndose otorgar 
la concesión por noventa y nueve 
años;

Considerando que es de la compe
tencia del Ministerio de Obras Públi
cas el oiorgar la concesión solicitada 
en este expediente,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con arreglo a las con
diciones siguientes:
- 1 . a Se autoriza a la Hidroeléctrica 
Ibérica, S. A., para aprovechar todo 
el caudal del río Cinca. con destino 
a usos industriales, mediante la cons
trucción de un embalse en Bielsa 
(Huesca), partido de Lasarra.

La coronación de la presa de em
balse estará a 0,622 metros por deba
jo  de una marca en el sillar de la 
esquina Oeste de la borda de la casa 
del Matoso y la cresta del vertedero, 
a 1,622 metros por debajo de la mis
ma referencia.

Las obras se llevarán a cabo, en lo 
que no se oponga a las cláusulas de 
esta concesión, con sujeción al pro
yecto que obra en el expediente, sus
crito en Bielsa en 15 de mayo de 1940 
por el Ingeniero de Caminos don Luis 
Ortega* bajo la inspección de la Je
fatura de Aguas de la cuenca del 
Ebro.

2.a Dentro de los seis meses si
guientes al día en que sea notificada 
la concesión, se presentará a la ^pro
bación de la Jefatura de Aguas de la 
cuenca del Ebro un proyecto de re
planteo, donde se verifique el cálculo 
de avenidas extraordinarias, apoyán
dose en medidas directas, y donde se 
estudie la impermeabilidad de la pre
sa y de su unión con el terreno y con 
los estribos, con arreglo a las especi
ficaciones que indique la Jefatura de 
Aguas, así como el régimen de desem
balse del pantano. Dicho proyecto de 
replanteo se compondrá de los docu
mentos fundamentales, redactados con 
arreglo a formulario.

3.a Se construirán por el concesio
nario las obras necesarias para res
petar las servidumbres existentes en 
la actualidad y dejará correr el agua 
necesaria para que no sufran perjui
cios los aprovechamientos legalmente 
establecidos.

Se declara la utilidad pública de 
esta obra a los efectos de la expropia
ción forzosa de los terrenos afectados 
por las obras. Se otorgan los terrenos 
de dominio público necesarios para 
las mismas.

4.a Después de utilizar el agua será 
devuelta íntegra al río en el mismo 
estado de pureza en que se tomó.

5.a El concesionario queda obligado 
a respetar los aprovechamientos que 
se efectúan -en los montes y a dejar 
en la presa escalas salmoneras, en la 
forma que indique el servicio forestal.

6.a Queda sujeta esta concesión a

las disposiciones vigentes de protec
ción a la industria nacional. Fuero y 
accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

7.a El concesionario quedará obli
gado a disponer las instalaciones de 
aforos que en su caso preceptúa la 
Orden ministerial de 10 de octubre 
de 1941.

8.a El plazo para comenzar las 
obras será de un año, a contar de la 
feoha de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
concesión y deberán quedar termina
das en el término de tres años a con
tar de la misma fecha.

9.a El concesionario avisará el co
mienzo de cada obra parcial y la ter
minación total de las obras a la Jefa
tura de Aguas de la cuenca del Ebro, 
que las vigilará durante su construc
ción, y una vez terminadas se hará un 
reconocimiento final de las mismas, 
del que se levantará acta, en la que 
se hará constar el cumplimiento de las 
condiciones de la concesión, la imper
meabilidad de toda la conducción y 
del embalse, así como los nombres o 
razones sociales de los productores es
pañoles que chayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados en 
las obras. 'Todos los gastos que origi
nen la inspección y reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del conce
sionario, así como las correspondien
tes. con iguales motivos, a la estación 
de aforos y previsión de crecidas a que 
hace referencia la condición séptima.

10. La Administración no responde 
del caudal concedido y se reserva el 
derecho a tomar las , cantidades' de 
agua que pudiera necesitar para la 
construcción o conservación de cual
quier clase de obras públicas en la for
ma que estime conveniente, sin perju
dicar a las obras de la concesión.

11. Como garantía del cumplimien
to de estas condiciones quedará el de
pósito hecho del uno por ciento del 
presupuesto de obras que afectan al 
dominio público, que se devolverá 
cuando sea aprobada el acta de reco
nocimiento final.

12. Esta concesión se otorga dejan
do a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero por el plazo de 
noventa y hueve años, contados desde 
la fecha en que se autorice la explota
ción del aprovechamiento. Al expirar 
este plazo, revertirán gratuitamente al 
Estado, y libre de toda carga, los ele
mentos todos que constituyen el apro
vechamiento, desde las obras de toma 
del agua y presas hasta su desagüe en 
el cauce del río, comprendiendo las 
obras, terrenos, maquinaria y edificios 
destinados al aprovechamiento, así co
mo también todo cuanto se haya cons
truido sobre terrenos de dominio pú
blico, cualquiera que sea su destino.

13. Queda sujeta esta concesión a

lo dispuesto en los artículos 2.°, 4.°, 5.° 
y 6.° del Real Decreto de 14 de junio 
de 1921 y en la Real Orden de 7 de 
julio del mismo año.

14. El concesionario no tendrá de
recho a reclamación ni indemnización 
alguna por las alteraciones que pudie
ran producirse en su aprovechamien
to a consecuencia de cualquier clase 
de obras que la Confederación Hidro
gráfica del Ebro realice en la cuenca 
del río Cinca.

15. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por ,1a Confede
ración Hidrográfica del Ebro con moti
vo de las obras de regularización de 
la corriente del río realizadas por el 
Estado.

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de ciento cincuenta pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del Tim
bre, que queda unida al expediente, 
de orden del excelentísimo señor Mi
nistro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1942.—El Di- 

réctor general. P. M., Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Rectificando la resolución publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 23 de febrero último, refe
rente a la concesión otorgada a don 
Luis G. María Cascante para apro
vechar aguas del río Bastareny y 
torrente de  Pandís.
Habiéndose padecido un error en la 

concesión otorgada a don Luis G. Ma
ría Cascante v Porta bella para apro
vechar aguas del río Bastareny y to
rrente de Pandís, en los términos de 
Bagá y Gisclareny (Barcelona), que 
fué publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23 de febrero 
último, se publica nuevamente, una 
vez rectificada:

Visto el expediente promovido por 
don Luis G. María Cascante Portabe- 
11a, solicitando la concesión de 900 li
tros por segundo del río Bastareny, y 
100 del torrente de Pandís. en ténnino 
de Bagá y Gisclareny (Barcelona). con 
destino a la producción de energía; 

Resultando que publicada la petición
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para la admisión de proyectos en com 
petencia, no se presentó sino el del 
peticionario;

Resultando que se ha practicado in
form ación pública, en la que han apa
recido varias reclam aciones fundadas 
en posibles perjuicios a aprovecha
m ientos de riegos existentes, así com o 
también otra del Ayuntamiento de Ba
gá, que se basa en los que puedan 
ocasionarse al que disfrutan en el 
abastecimiento de aguas a dicho pue
blo;

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación, después de 
practicada, inform a que el proyecto 
está bien estudiado y ajustado al te
rreno. y en cuanto a las oposiciones, 
manifiesta que ninguno de los apro
vechamientos en que se basan están 
legalizados, por lo cual no cabe tener
los en cuenta, sino com o previsión en 
las condiciones de qué resultasen en 
su día acreditados sus derechos y ob
tenida la inscripción de Jos mismos;

Resultando que el Abogado del Es
tado y el Ingeniero Jefe estiman tam 
bién que las reclam aciones carecen de 
fuerza para impedir la concesión, y 
el último se extiende en el examen 
acreditando que aun en el más rigu
roso estiaje, queda margen para aten
der las necesidades hidráulicas de los 
aprovecham ientos existentes, admitido 
el que lleguen a pbtener la legaliza
ción. Indica también que la concesión 
que se pide viene a ser la misma que 
£ué caducada a la Compañía M anre- 
sana de Electricidad, que tenía un 
convenio con el Ayuntam iento de Ba
gá sobre la prioridad del abastecim ien
to del pueblo, 'derecho que hoy recla
ma el M unicipio y que no puede serle' 
reconocido por no haber intervenido 
la Adm inistración en su estableci
m iento;

Resultando que por Orden de 13 de 
junio de 1941 se Pidió al interesado 
aportase justificantes de la propiedad 
de los terrenos inundados por el em 
balse Q autorización de su propieta
rio para ocuparlos, e indicase el m e
dio de atender a los usos preexisten
tes;

Resultando que el peticionario pre
senta los justificantes interesados y 
se somete a lo que resuelva la Adm i
nistración sobre los aprovecham ientos 
ya existentes:

Considerando que el expediente está 
. bien tramitado, con arreglo a las dis

posiciones vigentes sobre la m ateria;
Considerando que deben dejarse a 

'sa lv o  los derechos existentes, por lo 
que debe condicionarse conveniente
mente la con ces ión ;

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables al otorgam ien
to de la concesión;

Considerando que por tratarse de un 
aprovecham iento para producción de

energía eléctrica inferior a 5.000 C.V., 
corresponde a la Dirección General de 
Obras Hidráulicas el otorgar la con 
cesión,

Esta D irección General ha resuelto 
autorizar a don Luis G. M aría Cascan
te y Portabella para aprovechar aguas 
del río Bastareny y torrente de Pan- 
dis, en ios términos municipales de 
Bagá y Gisclareny (Barcelona), con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.“ Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición, 
suscrito en diciembre de 1939 por el 
Ingeniero de Caminos don Santiágo 
Gosé, en cuanta no se modifiquen por 
las cláusulas siguientes.

2.a La Jefatura de Aguas podrá au
torizar pequeñas variaciones que no 
alteren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionam iento del pro
yecto.

3.a El volumen máximo que se po
drá deriyar será de 900 litros por se
gundo del río Bastareny y 1 0 0 'litros 
por segundo del torrente de Pandís, 
sin que la Adm inistración responda de 
los caudales que se conceden. Debe 
darse a las aguas entrada por salida, 
y queda prohibido alterar su com po
sición y pureza. El concesionario ven 
drá obligado a la construcción de dos 
m ódulos q u e ‘ limiten los ca.udales que 
se derivan a los concedidos, cuyos pro
yectos presentará en el plazo de dos 
meses a la aprobación de la Delegación 
de los Servicios^ Hidráulicos del P iri
neo Oriental.

,4.a El desnivel que se concede de- 
reého a utilizar es de sesenta y un 
metros con  cuarenta y ocho centím e
tros (.61,48 m .).

5.a El concesionario queda obligado 
a dejar libre el caudal que fije  la Ad
ministración para los aprovecham ien
tos de aguas de abastecimiento de Ba
gá, en form a de que queden satisfe
chas las debidas normas sanitarias; 
así com o para los riegos de su término 
municipal, si aquélla- llegase a recono
cer el derecho al uso del agua para 
dichos aprovechamientos, á cuyo efec
to se fija  él plazo de tres meses para 
que todos los usuarios de estos últi
mos soliciten su inscripción, de no ha
berlo efectuado.

6.a El concesionario no podrá ven
der la energía que produzca mientras 
la Administración no apruebe previa
mente las tarifas correspondientes.

7.a Se otorga esta concesión^por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se 
autorice su explotación total o par
cial, pasado el cual revertirá al Esta
do libre de cargas, com o preceptúa el 
Real Decreto de 10 de noviembre de 
1922. a cuyas prescripciones queda su
jeta. así com o a la Real Orden de 7 ! 
de julio de 1921 y Real Decreto de 14 j 
de junio del mismo año.

8.a Las obras empezarán en el pla
zo de un año a partir de la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de esta conce
sión, y deberán quedar terminadas en 
los cuatro años a partir de la misma 
fecha.

9.a Queda obligado el concesionaria 
a permitir la entrada en todas la3 de
pendencias del aprovecham iento & 
personal de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Pirineo Orien
tal, encargado de su inspección, y asi
mismo a conservar y reparar esmera
damente las obras que constituyen es
ta concesión.

10. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del P iri
neo Oriental, con m otivo de las obras 
dé regulación de la corriente del río 
realizadas por el Estado.

11. La Administración se reserva e l 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la 
form a que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

12. El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción 
com o en la explotación, las disposi
ciones de la Le}7 de Pesca Fluvial pa
ra conservación de las especies.

13. No se podrá dar principio a las 
obras sin que el concesionario presen
te previamente el resguardo del depó
sito, en la Caja General del Estado, 
del 3 por 100 del valor de las pro
yectadas en terrenos de dom inio pú 
blico, y a disposición de la Autoridad 
que otorga la concesión; cuyo depó
sito será devuelto una vez terminadas 
las obras y autorizada * su explotación, 
si procede, o quedará com o propiedad 
del Estado, si s e . caducara la conce* 
sión. •

14. .Se ejecutarán las obras bajo la . 
inspección y vigilancia d$ la Jefatura 
de Aguas de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Pirineo Oriental^ 
y siendo de cuenta del concesionaria 
los gastos que por aquélla se originen, 
debiendo darse cuenta a esta entidad 
del principio de los trabajos.

Una vez terminadas las obras y. pre* 
vio aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocim iento, levantando 
acta en la que conste el cum plim iento 
de estas condiciones y expresamente 
se consignen los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda com enzar la 
explotación antes de aprobar este ac
ta la D irección General.

15. Se concede la ocupación de do
minio público necesario para las obras* 
En cuanto a las servidumbres legales, 
p od í an  ser decretadas por la autoridad • 
competente.
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16. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
L ín perjuicio de tercero y con . la obli
gación de ejecutar las obras necesarias 

.para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

17. Caducará esta concesión, con 
pérdida de lianza, por incumplimien-

- -to de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trám i
tes señalados por la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceitado el peticionario 
lar, preinsertas condiciones y remitido 
póliza d e '150 pesetas, según dispone la 
vigente Lsy del Timbre, que queda uni
da al expediente, lo comunico a V. S. 
para-su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oñcial» de la provincia.'

Dios guarde a V. S. muchos años.
, Madrid, 1G de septiembre de 1942.— 

E l . Director general., P. M.A Sagasta.

• Señor Ingeniero Jefe de Aguas 'de la 
Confederación Hidrográfica -del Piri
neo Oriental.

Declarando caducada 1a concesión 
otorgada a don Francisco Cebeiro 
Jun de un aprovechamiento de agua 
para usos industriales del río Jilo
ca, en término de Murero (Zara
goza).

Visto el expediente de caducidad in
coado por la Confederación Hidrográ
fica del Ebro del aprovechamiento de 
6.000 litros de agua para usos indus
triales en el río Jiloca, én término de 

‘Murero (Zaragoza), cuya concesión se 
otorgo a dorí*Francisco Cebeiro Jun en 
¿3 de mayo de 1929; ,

Resultando que el referido aprove
chamiento fué clasificado por la Con
federación Hidrográfica del Ebro en el 
Grupo F (Concesiones en las que con
curren circunstancias por las que pue
da ser declarada la caducidad), de 
acuerdo con el Decreto de 5 de mayo 
de 1941. por no haber comenzado las 
obras en 9 de diciembre de 1931, ni 
haber solicitado prórroga, por cuyo 
motivo la Dirección General ordenó 
en 20 de marzo pasado se incoase el 
correspondiente expediente de caduci
dad;

Resultando que por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro se dió traslado 
al interesado con fecha 10 de abril 
del corriente año del referido acuer
do para que en el plazo de veinte días 
expusiera lo que creyera pertinente al 
caso, cuya notificación tuvo efecto en 
6 de mayo del mismo, sin que trans
currido con exceso el plazo marcado 
haya hecho alegación ninguna el in 
teresado;

Considerando que el no haber co
menzado las obras en el plazo mar
cado ni solicitado prórroga oportuna
mente implica el incumplimiento de 
las condiciones impuestas y libremente 
aceptadas por el concesionario, cuya 
inobservancia se halla sancionada can 
la caducidad, según en las mismas se 
prevé y de acuerdo con las prescrip
ciones del artículo 60 de la Ley Gene- | 
ral d« Obras Públicas y las del artícu
lo 5 ° del Decreto de 5 de mayo' de 
1941, habiéndose cumplido el trámite 
de .'audiencia al interesado establecido 
por el artículo 68 de la indicada Ley. 
sin que aquél, dentro del término que

se le ha concedido, haya hecho alega- 
ción alguna;

Considerando que de los anteceden
tes no consta si el concesionario hubo 
de constituir fianza o no, y que en 
caso afirmativo deberá perderla, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 69 de la antes citada Ley;

Considerando que el Ingeniero Jefe 
de Aguas, en vista de lo actuado, pro
pone la caducidad de la concesión y 
que la Asesoría Jurídica en su infor
me s« halla conforme con que procede 
acordar dicha caducidad con pérdida 
de la fianza, si es que ésta se hubi-se 
constituido,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar la caducidad de esta conce
sión, quedando a beneficio del Estado 
la fianza, si -ésta se hubiese constitui
do, y declarar libre el tramo de río 
a que afecta, haciendo la Dirección 
General de Obras Hidráulicas uso de 
la facultad discrecional que le confie
re el Decreto de 12 de julio de 1940, 
respecto al informe del Consejo de 
Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del interesadq y efec
tos consiguientes, dando traslado de 
ésta a la Delegación de Hacienda con 
reseña del resguardo de la fianza, 
constituida en la Caja General de De
pósitos (si ésta lo hubiese sido), a los 
efectos de incautación de la misma 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. i 9 d e  septiembre de 1942.— 

i El Director general, P. M., Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.


